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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 26 DE ENERO DE 1977.-Extracto.-Presidencia 
del. s~ñor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
ASistIeron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villoria Martínez y Del Moral Megido, y los 
Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Gil 
Cal~o, Planelles Guerrero, Huete Morillo, San Juan 
~UblO, Alvarez Avellán, Bañales Novella, Buceta Facorro, 

arrale ro Massa, Castellanos Colomo, Fernández Rodrí­
guez, García Alarilla, González Velayos, Hernández Lá­
zaro, Horcajo Matesanz, Jiménez González, Marcos de 
Lan~za, Martínez Emperador, señorita Martínez Montero, 
y seno res Miraved del Valle, Morán Navalón, Puig Maes­
tro~Amado y Reyes Morales.-Asistió también el Secre­
~ano general, señor Barcina Tort, y estuvieron presentes 
os Delegados de Servicio señores González Paz, González 

Liberal, Ferre Sempere, Porres Gil, Estrada Saiz, Vallés 
Rodríguez, González Fernández, Pérez Rodríguez y Cor­
tina Prieto; el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Barriga Díaz, y el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las doce y veintiocho minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ante­
riores, una ordinaria y otra extraordinaria, celebradas el 
día 28 de diciembre último. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Designar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, a los Concejales don Eduardo Gon­
zález Velayos, Concejal Presidente de la Comisión Infor­
mativa de Obras y Servicios Urbanos; don Roberto Reyes 
Morales, Concejal Presidente de la Junta Municipal del 
distrito de Centro, y don José de la Viña y Villa, Concejal 
miembro de la Comisión Municipal de Gobierno, como re­
presentantes de este Ayuntamiento en el Jurado calificador 
del concurso de proyectos y obras del Viaducto de Madrid. 

3.° Designar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, al Concejal don Román San Juan 
Rubio y al Gerente municipal de Urbanismo, don Valentín 
Barriga Díaz, como Vocales representantes de este A yun­
tamiento en el Consejo de Administración de la Sociedad 
de Economía Mixta para la construcción de viviendas de 
carácter social en Madrid. 

4.0 Quedar enterado de una resolución del Ministe­
rio de la Gobernación, de 24 de diciembre último, por la 
que, de conformidad con 10 dispuesto en el apartado se­
gundo del artículo 421 de la vigente Ley de Régimen 
Local, se acuerda suspender a don Julio Llantada Castaño 
en el ejercicio de su cargo de Concejal de este Ayunta­
miento por el plazo de un mes. 

Comisión de Régimen Interior 

Personal 

5.° Determinar el límite de las gratificaciones por 
servicios especiales establecidas para los Letrados del Servi­
cio Contencioso, rectificando el acuerdo del Ayuntamiento 
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Pleno de 28 de diciembre último, en los extremos si­
guientes: 

1. El primer inciso del párrafo inicial quedará redac­
tado así: "Aprobar, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, y en las Ordenes 
del Ministerio de la Gobernación de 23 de octubre y de 
27 de diciembre de 1973, el régimen de gratificaciones ... " 

2. Se suprimirá la norma primera, "ámbito personal 
de aplicación". 

3. La norma segunda pasará a constituir la primera, 
manteniéndose su redacción. 

4. La norma tercera pasará a constituir la segunda, 
con igual redacción. 

5. La norma tercera, "límites", quedará redactada 
así: 

" 1. Las cantidades que se acrediten a los Letrados 
con~istoriales en concepto de gratificación por servicios es­
pecIales, con arreglo al presente acuerdo, no podrán exce­
der del 300 por 100 del sueldo inicial que tienen asignado. 

2. En el supuesto de que, por aplicación del baremo 
a que se refie~e la .segund~ de las nor~as precedentes, algún 
Letrado conslstonal hubIere de percIbir cantidades men­
suales inferiores a 18.000 pesetas, esta cifra se garantiza 
c?~o .~ínimo men~~al de percepción en concepto de gra­
ttflcaclOn por serVICIOS especiales. 

3. La expresada cantidad de 18.000 pesetas se acredi­
tará ~ los. funcionarios que integran el Cuerpo de Letrados 
Conslstonales en cada una de las nóminas mensuales, y, en 
s~ caso, será deducida de la liquidación final que se prac­
ttque por el período de tiempo fijado, a tenor de la norma 
segunda, párrafo 2, del presente acuerdo." 

6. La norma quinta, "absorciones y derogaciones", 
pasará a constituir la cuarta, con la misma redacción. 

7. .~ norma sexta, "crédito presupuestario", pasará 
a constttUlr la quinta y última, suprimiéndose el inciso ini­
cial que dice "en tanto no hubiere Letrados consistoria­
les ... ", y comenzando, en consecuencia, en la frase "el cré­
dito consignado en la partida 1,11017 ... ". 

Comisión de Urbanismo 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

6.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 20 de diciembre último, por 
el que se aprueba, con carácter definitivo, el plan parcial 
de ordenación de los terrenos comprendidos entre Mano­
teras y el barrio del Carmen, redactado por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, con la condición de que los viales 
que sirven de acceso a las zonas verdes se reduzcan en sus 
dimensiones al mínimo previsto por las Ordenanzas muni­
cipales; y, asimismo, publicar el presente acuerdo en el 
Boletín Oficial de la Provincia, conforme establecen los ar­
tículos 44 y 56 del texto refundido de la Ley del Suelo. 

7.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 24 de noviembre último, por 
el que se aprueba, con carácter definitivo, la modificación 
del plan especial de la avenida de la Paz, consistente en 
rectificación de la Ordenanza de aplicación propia del plan, 
en lo relativo a dimensiones de bloques sin patios interio­
res, por las condiciones determinadas en el epígrafe 3.207 
de la Ordenanza 3.a de Edificación Abierta de las actuales 
O~denanzas .municipales ~e 29 de febrero de 1972; y, asi­
mIsmo, publtcar el antenor acuerdo en el Boletín Oficial 
de la Provincia, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 44 y 56 del texto refundido de la Ley del Suelo. 

8.° Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
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pública, también provisionalmente, la rehabilitación de la 
calle de Fernández Llamazares, entre las de José y Raro 
conforme al plano redactado por la Gerencia Municipal d~ 
Urbanismo. 

9.° Aprobar provisionalmente, con estimación de la 
reclamación formulada durante el período de información 
pú~li~a, el plan parcial de reforma interior del polígono 
dehmltado por las calles del Comandante Zorita, Raimundo 
Fernández Villaverde y Bravo Murillo, conforme a la 
Memoria y planos redactados por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

10. Aprobar provisionalmente, con estimación en parte 
de las reclamaciones formuladas durante la información 
pública, el plan especial de ordenación del sector de Mala­
saña, con las siguientes observaciones respecto de la apro­
bación inicial: 

Primera. Dar un tratamiento unitario a las cuarenta 
y seis manzanas del plan con aplicación de la Ordenanza 1 
de las generales sobre Uso del Suelo y Edificación vigentes 
en Madrid. 

Segunda. Señalar como sistema de actuación el de 
compensación, en las manzanas señaladas en los planos, yel 
de cooperación en el resto. 

Tercera. Los efectos señalados en el artículo 60 del 
texto refundido de 9 de abril de 1976 de la Ley de 2 de 
mayo de 1975 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana se diferirán al momento en que sean demolidas 
las fincas afectadas por una motivación distinta a las nue­
vas alineaciones, por entrar así dentro de las previsiones 
municipales para la ejecución de este planeamiento; y 

Cuarta. Las demás reflejadas en los planos reforma­
dos como consecuencia de las alegaciones formuladas y ad­
mitidas. 

11. Aprobar provisionalmente, previa su declaración 
de urgencia, con estimación en parte de las reclamaciones 
formuladas durante el período de información pública, el 
plan. de reforma interior del sector de la plaza de Colón, 
reflejado en los planos unidos al expediente, redactado 
por los Servicios técnicos de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, con cuantas determinaciones integran el mismo, 
con específica determinación para la manzana delimitada 
por la calle de Goya, paseo de la Castellana y calles de 
Rermosilla y Marqués de Zurgena, de que la zona verde 
prevista en el plan se destine al uso público, debiendo coin­
cidir la rasante de la zona ajardinada de uso público pre­
vista en la ordenación con la actual del paseo de la Cas­
tellana, autorizando el aparcamiento subterráneo debajo de 
dicha zona en una superficie máxima de un tercio, teniendo 
en cuenta que no es posible su construcción en el subsuelo 
de la parcela edificable por discurrir por él el arroyo Car­
cabón, cuya superficie de aparcamiento habrá de estar do­
tada de una capa de tierra vegetal de 0,80 metros de es­
pesor. 

12. Ampliar, por plazo de un año, la suspensión de 
licencias de parcelación de terrenos y edificación para el 
sector de Carabanchel, delimitado por las siguientes calles: 
al Norte, con la calle de Vicente Quesada hasta su encuen­
tro con la del Comandante Fontanes; al Sur, con la calle 
de las Cinco Rosas, con vuelta a la de Nájera; calle de 
Villarcayo, con vuelta a otra de nuevo trazado, y calle de 
Nuestra Señora de la Luz; al Este, con la calle del General 
Ricardos; al Oeste, con la avenida de Nuestra Señora de 
Fátima, calles del Guabairo, Gómez Ulla, con vuelta a la 
del Petirrojo; calle de José Maurelo, con vuelta a la de 
Marcelino Castillo, y Vía Carpetana. 

13. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Roberto Fernández Díez contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 30 de julio último, que desestimÓ 
la petición de cambio de uso escolar a vivienda unifamiliar 
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n la parcela 19 de la urbanización La Zarzuela, entre las 
~les de Arenas y Navarro, Vía Parque, Príncipe de Viana 
y Casiopea. 

14. Retirar para nuevo estudio un dictamen intere­
sando desestimar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto por 
doña María y doña Adelaida García López contra el acuer­
do del Consejo de la Gerencia, de 14 de junio de 1976, 
sobre declaración de zona en estado de reparcelación obli­
gatoria de los terrenos situados en el callejón de Sánchez 
Pescador Y calles de Narciso Serra y Sánchez Pescador. 

15. Rectificar el acuerdo plenario, de 26 de noviembre 
de 1976, por el que se aprobó inicialmente el plan parcial 
de ordenación denominado Plata y Castañar, subordinado 
a la modificación del plan general, eliminando la condición 
segunda impuesta en el citado acuerdo, sin perjuicio de 
que antes de la aprobación definitiva del plan parcial se 
exija por el Ayuntamiento las garantías necesarias refe­
rentes a la cesión de terrenos y de urbanización, debiendo 
los promotores, antes de la información pública, presentar 
relación actualizada de los propietarios de los terrenos 
comprendidos en el sector, a fin de citarlos personalmente, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 54 del texto refundido 
de 9 de abril de 1976 de la Ley de 2 de mayo de 1975 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Comisión informativa de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio 

16. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta la subasta convocada para 

la enajenación del solar propiedad del Ayuntamiento sito 
en la calle de Bravo Murillo, 327, en las condiciones de 
enajenación establecidas en el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 27 de octubre de 1976. 

Segundo. Enajenar en pública subasta el solar y edi­
ficio sito en la calle de Bravo Murillo, 327, donde estuvie­
ron instaladas unas cocheras de la Empresa Municipal de 
Transportes de Madrid, S. A, en el precio de 80.060.100 
pesetas. 

Tercero. Que el producto obtenido de dicha enaje­
nación se entregue a la Empresa Municipal de Transportes 
de Madrid, S. A, como contrapartida del valor detraído 
de. su patrimonio, debiéndo tenerse en cuenta que, para 
eVItar una reducción en dicho patrimonio, el capital de la 
Empresa mencionada deberá consolidarse mediante la ad­
quisici~n de nuevos bienes con la cantidad producto de 
la enajenación, contabilizándose el exceso sobre el valor 
de inventario como un producto atípico de explotación. 

Cuarto. La enajenación se efectuará de acuerdo con 
el p.liego de condiciones facultativas y económico-adminis­
~rativas aprobado con fecha 17 de octubre de 1976, si bien 
estas se entenderán modificadas en los términos siguientes: 

a) Condiciones facultativas: 

Sexta. Valoración. 

Se fija como valor tipo de licitación el de 80.060.100 
~setas, cuyo valor o aquel por el que en definitiva se adju­
~Ique la ~najenación del solar, se abonará al Ayuntamiento 
e Madnd en la forma siguiente: 

I Un tercio dentro del plazo de quince días, a partir de 
a f<;cha de notificación de la adjudicación definitiva; otro 
~erclo en el plazo de año y medio, a contar desde la misma 
echa, y el tercio restante en el plazo de tres años también 

Contabilizado a partir de idéntica fecha. ' 
Las cantidades aplazadas devengarán un interés del 8 

por 100 anual, interés que dejará de devengarse en el 

supuesto de anticipación en el pago de las cantidades apla­
zadas y proporcionalmente al periodo en que dicha antici­
pación se haya producido. 

En el supuesto de que el adjudicatario no formalizase 
el pago de las cantidades aplazadas y sus intereses en los 
indicados plazos se considerará rescindido el contrato, con 
reversión automática al Ayuntamiento y pérdida por parte 
del adjudicatario de la garantía constituida y de un tercio 
de las cantidades abonadas como parte del precio, así como 
de la totalidad de las construcciones a favor del Ayunta­
miento, en concepto de daños y perjuicios. 

b) C ondicwnes económico-administrativas. 

Segunda. Precio. 
El precio tipo fijado por la Corporación es el de pe­

setas 80.060.100. 

Tercera. Garantía. 
Para tomar parte en la subasta es preciso acompañar 

a la proposición y demás documentos exigidos el resguardo 
de la Depositaría Municipal o Caja General de Depósitos, 
acreditativo de haber prestado su garantía provisional de 
530.300 pesetas, bien en aval bancario, en metálico o en 
valores públicos admisibles, según el artículo 76 del Regla­
mento de Contratación. Este resguardo estará debidamente 
reintegrado con sello municipal de 12.732 pesetas; y 

Quinto. La Empresa Municipal de Transportes de 
Madrid, S. A, oportunamente representada, concurrirá al 
otorgamiento de los documentos que en su día se suscriban 
para formalizar la enajenación de la finca objeto de pública 
licitación. 

17. Retirar para nuevo estudio un dictamen interesando 
declarar desierta la subasta convocada para enajenar el 
solar de propiedad municipal situado en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 48, afecto a la Empresa Municipal 
de Transportes, por falta de licitadores, convocando, en su 
caso, nueva licitación. 

18. Precisar el contenido del articulo 5.° de la Orde­
nanza fiscal reguladora de los derechos y tasas sobre auto­
taxis y demás vehículos de alquiler, de conformidad con el 
criterio de la Comisión Informativa de Circulación y Trans­
portes, teniendo por añadido al referido artículo un nuevo 
párrafo en los términos siguientes: 

"Asimismo se declararán exentas, previa petición, las 
transmisiones de licencias que se realicen por sus titulares 
al producirse su jubilación reglamentaria o declararse su 
incapacidad laboral, o por la viuda de aquéllos, quedando 
limitada la exención a una sola licencia por transmitente." 

Comisión informativa de Circulación y Transportes 

19. Fijar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, en la fecha del 28 de octubre de 1975 
la iniciación para el cómputo del plazo de duración de la 
concesión del estacionamiento subterráneo de la calle del 
Marqués de Urquijo. 

20. Fijar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, en la fecha del 21 de marzo de 1975 la 
iniciación para el cómputo del plazo de duración de la con­
cesión del estacionamiento subterráneo de la calle de 
Almagro. 

Comisión informativa de Abastos y Mercados 

21. Aceptar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, la reversión anticipada de la concesión 
del Servicio de Transportes y Distribución de carnes del 
Matadero Municipal, solicitada por la Agrupación Sindical 
Provincial de Carniceros-Salchicheros de Madrid, titular 

119 

Ayuntamiento de Madrid



17 de febrero de 1977 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==========================================:========~~ 

de dicha conceSlOn. En su consecuencia, adoptar las S1-
guientes determinaciones : 

P rimera. La reversión gratuita al Ayuntamiento de 
todos los vehículos que el concesionario tuviere destinados 
al servicio, excepto aquellos que se hubieren incorporado al 
mismo en el transcurso de los últimos cinco años, a tenor 
de lo que previene la base diecisiete del pliego de condicio­
nes de la concesión, así como de todo tipo de material, 
repuestos, utillaje, máquinas o equipo que para el manteni­
miento y cuidado de la flota de vehículos existan y se 
reseña en el inventario del servicio. 

Segunda. La extinción de derechos de todo orden para 
el concesionario que se deriven del servicio de transporte 
y reparto de carnes, a partir de la fecha en que aquélla 
tuviera lugar, siendo de cuenta de la Agrupación Sindical 
de Carniceros y Salchicheros de Madrid los derechos y obli­
gaciones que se deriven del contrato y que afecten a hechos 
o cuestiones correspondientes al período anterior al de la 
terminación de la concesión. 

Tercera. Declarar el cese automático de la interven­
ción municipal, decretada el 3 de septiembre de 1976, proce­
diéndose de inmediato a practicar la oportuna liquidación 
de ingresos y gastos habidos durante el período de inter­
vención, abonándose por el Ayuntamiento al concesionario, 
o por éste a aquél, el saldo, respectivamente, positivo 
o negativo que de tal liquidación resulte procedente. 

Cuarta. El Ayuntamiento asumirá temporalmente la 
gestión plena y directa del servicio, tomando a su cargo el 
personal afecto en modo exclusivo a la concesión y con 
carácter transitorio hasta que se adopte acuerdo sobre la 
forma de prestación del servicio que la Corporación estime 
más adecuada a los intereses municipales, quedando el resto 
del personal dependiendo de la Agrupación de Carniceros 
y Salchicheros. 

Quinta. Se procederá a suscribir entre las partes afec­
tadas la correspondiente acta de reversión en los términos 
prescritos por la legislación vigente; y 

Sexta. Declarar la extinción de derechos y obligacio­
nes de todo orden por parte del concesionario, con expresa 
renuncia a cualquier tipo de indemnización, condicionándose 
a la misma el presente acuerdo. 

Proposiciones 

22. Tomar en consideración, y pasar a estudio de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, una, del Concejal señor 
Horcajo, que en su parte dispositiva, dice: 

"Primero. Que se eleve al Ministerio de Educación 
y Ciencia la petición de este Ayuntamiento para que sea 
declarado con urgencia conjunto Histórico-Artístico el Ba­
rrio de los Jerónimos, de Madrid, como conjunto a conser­
var por su contenido monumental, histórico y urbano; y 

Segundo. Que hasta tanto se consiga dicha declaración 
se aplique al Barrio de los J erónimos la Ordenanza mu­
nicipal - desde que este Pleno 10 acuerde- llamada del 
Barrio Histórico." 

23. Tomar en consideración, y pasar a estudio de la 
Delegación de Seguridad y Policía Municipal, otra, del 
Concejal señor Horcajo, que, en su parte dispositiva, dice: 

"Primero. Solicitar la vuelta de los serenos a nuestras 
calles, con independencia de los vigilantes nocturnos, que 
tienen otro cometido; y 

Segundo. Hasta tanto sea posible su implantación se 
autorice a los comerciantes, por calles o grupos de asocia­
ción voluntaria, a contratar serenos con la obligación de 
remunerarles de forma fija, con contrato laboral y todas 
las implicaciones sociales que ello acarrea." 

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la 
tarde. 
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SESIÓN EXTRAORDINARIA ESPECIAL CELEBRAD A EN PRI­

MERA CONVOCATORIA EL DíA 27 DE ENERO DE 1977.- Ex_ 
tracto.-Presidencia de Su Majestad el Rey, Don Juan 
Carlos 1, acompañado de su augusta esposa, Su Majestad 
la Reina Doña Sofía; ocupando lugares en la P residencia 
el excelentísimo señor Alcalde de Madrid, don J uan de 
Arespacochaga y Felipe, y el excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación, don Rodolfo Martín Villa ; y lugares 
preferentes, el excelentísimo señor don Antonio Villacieros 
y Benito, Jefe de Protocolo de la Casa Real, E mbajador 
de España; el Gobernador civil de Madrid, excelentísimo 
señor don J uan José Rosón Pérez, y el Presidente de la 
Diputación Provincial, excelentísimo señor don José Mar­
tínez Emperador, y otras Autoridades y personalidades' 
asimismo, los siguientes miembros de la Corporación: Te~ 
nientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Villoria 
Martínez y Del Moral Megido, y Concejales señores Al­
varez Cuesta, De la Viña y Villa, Gil Calvo, P érez Pérez, 
Planelles Guerrero, Huete Morillo, San Juan R ubio, Al­
varez Avellán, Bañales Novella, Buceta Facorro, Carral ero 
Massa, Castellanos Colomo, Fernández Rodríguez, Gallego 
Díez, García AlarlIla, González Velayos, Hernández Lá­
zaro, Horcajo Matesanz, Jiménez González, Marcos de 
Lanuza, Martínez Emperador, señorita Martínez Montero, 
y señores Miraved del Valle, Morán Navalón, Puig 
Maestro-Amado, Reyes Morales y Rodríguez del Castillo. 
Asistió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvieron presentes los Delegados de Servicios, el Gerente 
municipal de Urbanismo y el Interventor de Fondos Muni­
cipales. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde. 

Acto seguido el excelentísimo señor Alcalde dijo : 
Majestades: 
El Ayuntamiento de MadrúJ vive hoy un día de los 

que pasan a los fastos de la ciudad, se eternizan en placas 
votivas y llenan un capítulo de los libros de los Cronistas. 

Los Municipios son, probablemente, una de las institu~ 
ciones más viejas de la Historia y los antiguos Concejos 
fueron siempre la representación más clara y directa del 
pueblo ante el Rey. La complicación de la labor de gobern(};Y 
fue haciendo necesario que las peticiones del pueblo se 
tuvieran que ir articulando, para su solución, en organisnws 
de gobierno, y que las directrices de la política naciotwl se 
fueran entregando a unas cá'11'UWas de representación, pero 
el papel de los Municipios no perdió nunca el carácter que 
ostentan de representación genuina del pueblo, con indepetl­
dencia de la política del Gobierno . El pueblo se dirige 
siempre que quiere al Alcalde y aun a su Rey . 

Por otra parte, Señor, el pueblo vive todos los días, 
y todos los días tiene sus necesidades, sus reivindicaciones 
y sus frustraciones, porque éstas informan la v ida misma 
del individuo y, por tanto, la de la comunúJad. S ean cuales 
fueren sus representantes a efectos legislativos y aun ejecu­
tivos elegúJos a nivel nacional por amplios períodos de 
tiempo, la figura del Municipio es para el ciudadano [{J 
de la entúJad que puede y debe resolverle los problemaú 
cotidianos. En los casos bien frecuentes, por desgracia , etl 
que los regidores no pueden resolverle sus problemas, el 
hecho de comunicárselos y de hacerles partícipe de sus 
inquietudes, es ya una transferencia moral de su pena o de 
su alegría. No se concibe, por tanto, un Alcalde sin catl­
tacto .popular, y mal Alcalde será aquel que, incl1tso para 
recibir solo quejas y protestas, y aunque algunas sean injus­
tas y aunque otras sean mradas, no vaya a ponerse en cotl­
tacto con los que las manifiestan, porque este contacto es 
lo primero que se exige de la Alcaldía, y el simple hecho 
de mirar a las personas a los ojos supone andar la mitad del 
camino a recorrer para su entendimiento. 

Pues bien, Señor, la Alcaldía de Madrid está muy ocaS-
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f lIbrada a enfrentarse con los problemas calientes y ha 
a~:uJ.ido a mirar a los oios de sus vecinos en contacto con 
los problenuls a resolver. 

por todo ello, Señor, un Alcalde entiende muy bien 
I/áles son las inquietudes, las congojas y las satisfC/lCciones 

~e 1m Rey. La satisfacción de ver la gratitud de sus súbditos 
en st+ mirada y en su talante; la congoja de comprobar qt.¡,e 
la. realidad posible es más corta que la soll.f,ción soñada, 
y que, a veces, la fa!al~~ ~mbot~ las posibilidades de lo 
que pudiera ser reahzacwn mmedwta. 

Valora, por tanto, en mucho y le cala por tanto muy 
hondamente, la visita que Sus Majestades hacen hoy al 
Ayl/1ltamiento de Madrid para conocer los problemas de 
los madrileños. El gesto es tanto más de agradecer cuanto 
que las circunstancias os imponen, señor, un marco de pre­
ocupaciones solemnes y aun graves que hacen más digno 
de gratitttd el que hayáis venido a esta Casa, aun a sabien­
das de que en ella venís también a escuchar la exposición de 
problemas. 

A ellos está bien acostumbrado este salón, de diálogo 
abierto y público, afectivo y áspero, a la vez. Yo ruego 
a Vllestra Majestad otorguéis por ello la palabra a Conce­
jales y Delegados. Pero antes recibid a través del Alcalde 
el agradecimiento más cordial y la devoción más entusiasta 
del Mtmicipio de Madrid. 

i Vivan los Reyes! 
Las palabras del excelentísimo señor Alcalde fueron 

acogidas con numerosos aplausos. 

A continuación hizo uso de la palabra, con la venia de 
la Presidencia, el Primer Teniente de Alcalde, don Jesús 
Suevos Fernández, quien dijo: 

"Señor: 
Con la venia de Su Majestad deseo plantear un tema 

que varias veces fue comentado aquÍ y en el que estamos 
de acuerdo todos cuantos formamos parte de la Corporación 
Municipal. Pese a la insuficiencia de nuestros recursos eco­
nómicos y las preocupaciones y angustias que tal insuficien­
cia nos proporciona, no es un tema económico o técnico el 
que voy a plantear, sino algo que afecta al honor y la dig­
nidad del Municipio madrileño. 

Hasta hace muy pocos años, el Ayuntamiento de Madrid 
ocupaba un lugar de primacía en los actos y desfiles del 
Protocolo oficial; inmediatamente después del Gobierno 
y de los más altos Cuerpos consultivos de la Nación y por 
delante de las representaciones de los Ministerios y los 
Sindicatos. Pero por Decreto de 27 de junio de 1968 de la 
Presidencia del Gobierno Se aprueba un Reglamento en el 
que sorprendentemente se trastocaba el tradicional orden 
protocolario, relegando al Municipio al último lugar en la 
teoría de las preeminencias. Esta descalificación nos ha 
parecido y nos sigue pareciendo no solo una injusticia, sino 
un error. Porque quienes elaboraron el nuevo Protocolo 
demuestran desconocer 10 que significan en realidad los 
~unicipios al juzgarlos como meros organismos depen­
dl~n~es del Ministerio de la Gobernación -y, por tanto, 
aSimIlables a una de sus Direcciones Generales, por ejem­
plo-, sin advertir que los Municipios son organismos autó­
n,o~os, independientes del Estado, y solo sometidos a una 
loglca tutoría por la Dirección General de Administración 
~~éII. Por consiguiente, y puesto que el Estado y el Muni­
CipIO son dos cosas que deben estar cordialmente relacio­
nadas, pero independientes, cuando los Municipios sean 
convocados para un acto oficial, deberán ocupar el puesto 
que les corresponde; es decir, el que inmediatamente sigue 
a la más alta representación del Estado: el Gobierno, si el 
acto se celebra en Madrid, o el Gobernador civil, si el acto se 
celebra en las provincias. Porque Gobierno y Gobernadores 
asu~en con su autoridad y jerarquía todos los órganos y or­
gamsmos del Estado. Comprendemos que, pese a todo, 
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pasen también por delante las Cortes, el Consejo de Estado 
o el Tribunal Supremo, como es tradición, pero no 10 es 
que se relegue al Municipio al último lugar, pues por el 
solo hecho de que represente al pueblo donde se celebra 
el acto, esa genuina representación debe ocupar el puesto 
que le corresponde. Piénsese, por ejemplo, en lo que ocurre 
cuando llega a una ciudad el Jefe de un Estado extranjero. 
Después de ser recibido en el lugar de llegada por el Jefe 
del Estado español, cuando ingresa en la ciudad misma no 
es recibido por ninguna autoridad del Estado, sino por el 
Alcalde y la Corporación Municipal bajo mazas, y es el 
Alcalde quien le da la bienvenida y le acompaña. 

Así, pues, Señor, señores, una vez más el Ayuntamiento 
de Madrid, en nombre propio, y estoy seguro que en el de 
todos los Municipios españoles, solicita que se revise el 
Protocolo oficial vigente, para que se conceda a la autoridad 
municipal la jerarquía y preeminencia que le corresponden 
y merece. Y bien sabe Dios que no 10 pedimos por jactancia 
o vanagloria personales, sino por dignidad corporativa. No 
es a nosotros, simples ciudadanos, a quienes se honra al 
honrar al Municipio, sino al pueblo que reprentamos y en 
tanto que 10 representamos. 

Aunque es muy cierto el refrán que dice que "no solo 
de pan vive el hombre", como 10 demuestra la petición que 
acabamos de hacer, no lo es menos que necesita -y de qué 
modo- el pan para vivir. Madrid ha pasado en solo ocho 
lustros de un millón de habitantes a muy cerca de los 
cuatro, 10 que nos plantea extraordinarias dificultades. Nos 
hemos esforzado, y nos seguimos esforzando, en hacer de 
Madrid una ciudad habitable y, en 10 posible, bella. Y agu­
zamos el ingenio para encontrar las fórmulas adecuadas. 

. Pero siempre nos topamos con la insuficiencia de los re­
cursos económicos. El hecho de que Madrid sea la capital 
de esa admirable empresa histórica que llamamos España, 
al mismo tiempo que nos honra y conmueve, nos abruma, 
pues hace recaer sobre nuestros hombros municipales toda 
una serie de servidumbres y compromisos políticos y sociales 
que no tienen los otros Municipios. La capital de una na­
ción, como 10 es Madrid, no puede conformarse con fun­
cionar 10 más correcta y eficazmente posible para que sus 
vecinos vivan con el decoro que merecen, sino que, además, 
está obligada a superarse, porque, en cierto modo, es el 
rostro oficial de la Nación, y es en ella donde aparecen con 
todo su esplendor la fuerza y la majestad del Estado. La 
honra de ser capital de España supone una grave carga 
para Madrid. Y creemos necesario que el Estado español 
lo tenga en cuenta y 10 valore debidamente. Todos los 
sacrificios nos parecen pocos para servir no solo a Madrid, 
sino a España. Pero nos complacería dispon~r de los re­
cursos necesarios para ser dignos del alto papel que nos 
corresponde. 

En fin, Señor. Nuestro Alcalde ya os ha expresado 
cumplidamente nuestra satisfacción por teneros entre 
nosotros. Yo solo quería deciros una cosa: Como perte­
neciente a esas generaciones que, con enorme patriotismo 
y esfuerzo, han hecho de España una nación moderna y han 
obtenido para los españoles el más alto nivel de vida de su 
historia, pido a Dios de todo corazón, desde lo más profundo 
de mi alma, que las nuevas generaciones, por Vos tan 
egregiamente representadas, consigan completar nuestra 
tarea y, tal como dice el lema de nuestro escudo, hacer 
a España definitivamente Una, Grande y Libre." 

El discurso del Primer Teniente de Alcalde, señor 
Suevos, fue largamente aplaudido. 

Seguidamente, con la venia de la Presidencia, tomó la 
palabra la Concejal Presidente del distrito de Fuencarral, 
doña Felisa Martínez Montero, quien dijo: 

"Majestad: 
Hoy nos honra con su visita al Ayuntamiento de Madrid 
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y, por tanto, al pueblo de Madrid, aceptando la invitación 
que nuestro Alcalde le hizo en nombre de la Corporación, 
con motivo de la audiencia concedida en su primer año de 
reinado. 

Como Concejal Presidente del distrito de Fuencarral, en 
el cual reside Vuestra Majestad, me cabe el honor de dirigir 
unas palabras de bienvenida y exponerle dos de los muchos 
problemas que el pueblo de Madrid tiene y que, según mi 
criterio, son de los más importantes y de más urgente solu­
ción por parte de los poderes públicos. Madrid, por ser la 
capital de España y haber tenido como meta industrializarse 
y lograr una expansión, quizá demasiado rápida y desme­
surada, hoy le toca vivir problemas que vive toda España 
como consecuencia del gran desarrollo habido y de los ma­
sivos asentamientos en grandes urbes. 

Grave tema planteado al Ayuntamiento de la capital ha 
sido el de las fincas declaradas en estado de ruina, problema 
que, aunque de competencia municipal exclusivamente en 10 
que se refiere a policía y seguridad de las personas, se ha 
visto agudizado al hacer frente la Corporación a los gastos 
de alojamiento de las familias afectadas, precisamente por 
carecer de viviendas en número necesario para alojar a las 
mismas, gravando así un presupuesto cubierto al máximo 
por otras obligaciones municipales. 

El número de familias afectadas por esta situación, 
y cuyo alojamiento es abonado actualmente por la Corpo­
ración es de 851, con un total de 3.404 personas, suponiendo 
al Ayuntamiento un gasto anual de 130 a 150 millones, que 
se distribuyen a través de la Junta de Socorro y Asistencia 
Social, número que no es decreciente, sino que va aumen­
tando, porque el casco antiguo de Madrid tiene una dotación 
de viviendas que alcanzan el siglo de existencia, y que, 
debido a la escasa renta que los propietarios perciben se 
ven obligados a abandonar a su triste fin, dado que les vale 
más hundida que de pie por la gran desproporción existente 
entre el valor del solar y el real de la finca habitada. 

Por ello, creemos es nuestro deber rogar a Su Majestad 
se agilice por parte del Ministerio competente la construc­
ción de las viviendas sociales que el pueblo necesita, para 
lograr que todo español tenga una digna vivienda. 

Por los datos estadísticos que en distintos Servicios 
hemos podido recoger, en estos momentos tenemos un censo 
de personas que habitan en chabolas que carecen de servicio 
higiénico, así como de dotación de habitaciones distintas 
para padres e hijos, con un total de 32.323 chabolas, sin 
contar con el grave problema del chabolismo encubierto de 
las viviendas así conceptuadas y que no reúnen el mínimo 
de condiciones de habitabilidad. 

Es grande la ansiedad de la familia española por con­
seguir una vivienda digna, y el problema es superior a 10 
previsto. El hecho de que Madrid como capital ejerce un 
atractivo a la inmigración da más entidad al problema 
y mantiene una dinámica de! mismo. 

El Ayuntamiento de Madrid y el Ministerio de la Vi­
vienda para hacer frente al problema de viviendas sociales 
en la capital ha firmado ya un convenio para la promoción 
de quince mil en solares que e! Ayuntamiento aporta en su 
parte proporcional, pero el problema está aun así solo re­
suelto en parte." 

Las anteriores palabras fueron muy aplaudidas. 

A continuación, con la venia de la Presidencia, el Dele­
gado de Circulación y Transportes, don Santiago Estrada 
Saiz, dijo: 

"Señor: 
La capital de España es una ciudad con cerca de cuatro 

millones de habitantes. Las grandes aglomeraciones de este 
tipo tienen un problema común: los desplazamientos de sus 
habitantes. . 
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En Madrid, estos desplazamientos se han efectuado 
en 1976 de la siguiente forma: LOSO millones de viajes 
en transporte público, que se distribuyen así: 501 millones 
en Metro, 509 en autobuses y 70 millones en taxis. 

Frente a esta utilización del transporte público, los 
madrileños han realizado 345 millones de viajes en vehículos 
propios, de los cuales 315 millones han sido en coche 
y treinta en motos o bicicletas. 

El Ayuntamiento de Madrid y sus Servicios Técnicos 
conocen a la perfección que esta distribución es muy grave 
para la circulación de Madrid. 

El Metro está sirviendo únicamente al 46 por 100 de 
los desplazamientos, que es inferior al 70 por 100, que es 
el montante que debía trasladar en una ciudad como la 
nuestra, millonaria en habitantes. 

Los planes del Metro comprenden la construcción 
de 120 kilómetros de red, de los cuales 82 kilómetros de­
bían estar en servicio, y, sin embargo, solo hay en estos 
momentos, con el Suburbano, 65 kilómetros. 

La falta de Metro supone que el 47 por 100 de viajeros 
se desplazan en autobús; para ello, el Ayuntamiento ha 
tenido que montar una red básica de transporte con auto­
buses, con un coste elevadísimo, ya que este medio de 
'transporte colectivo, en una gran aglomeración como 
Madrid, debía funcionar como una red complementaria de 
la red subterránea. Esta red de gran extensión es forzosa­
mente deficitaria y no es justo que gravite en los hombres 
del Ayuntamiento, que están pagando así los defectos de 
un Metro deficiente. También por ello el 24 por 100 de 
los desplazamientos se realizan en vehículo propio, creando 
grandes problemas de congestión en diversos puntos de la 
ciudad. 

La terminación de los planes del Metro, e incluso la 
ampliación de los mismos, en palabras recientes del Alcalde, 
] uan de Arespacochaga, es una necesidad dramática para 
la ciudad, pues su realización permitirá con una política de 
coordinación eficaz con los transportes de superficie resolver 
uno de los grandes problemas de nuestro tiempo, sin que 
el desplazarse en Madrid no sea una fuente de preocupa­
ciones. 

El objetivo principal del Ayuntamiento en materia de 
circulación es la potenciación del transporte colectivo, trans­
formando su estructura y su coordinación para hacerlo 
cómodo, rápido y seguro. 

Los recursos económicos del Ayuntamiento no permiten, 
ni remotamente, hacer frente a este compromiso, por eJlo, 
pedimos, señor, que se pongan en marcha 10 antes posible 
las fórmulas consorciales para los transportes de superficie 
y subterráneo que la Ley prevé, para que el Ayuntamiento 
de Madrid y el Estado resuelvan este problema a la mayor 
brevedad. 

Mientras estos planes de transporte se lleven a cabo, la 
situación actual, por los datos que he expuesto, indican que 
cada día 700.000 vehículos circulan por Madrid, tenen:os 
intersecciones como Atocha y Cibeles con intensidades vIa­
rias de más de 210.000 vehículos/día, que no tienen equi­
valente en ninguna ciudad europea; además, también, cada 
día se matriculan 400 nuevos vehículos, y toda esta gran 
motorización tiene que funcionar en 2.000 kilómetros de 
vías urbanas, con un ancho medio de diez metros, en donde 
sus bordillos pueden dar cabida como máximo a unoS 
800.000 vehículos. 

Todos estos vehículos transportan aproximadamente uno 
de cada cuatro madrileños que se desplazan. Lógicamente, el 
Ayuntamiento tiene que tomar medidas para que los trans­
portes de superficie, que llevan millón y mediq de viajeroS 
diarios, tengan prioridad y al mismo tiempo 'se disminuya 
la utilización de estos coches propios. 

También, como consecuencia de esta enorme motoriza­
ción, es imprescindible tomar medidas que refuercen la 
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autoridad. Estas medidas son necesarias para que se esta­
blezca una disciplina que redundará en bien de los ma-
drileños. 

El Ayuntamiento estima que la sanción que puede recaer 
en una minoría dará lugar a un respeto mayor de las nor­
mas Y con ello a una circulación más fluida. 

En resumen, Señor, el programa del Ayuntamiento en 
esta materia, es el siguiente: 

Acondicionamiento urgente de la red del Metro en 
extensión Y calidad, prioridades y comodidad de los trans­
portes de superficie, ordenación y disciplina circulatoria 
para los vehículos propios, darán lugar a un Madrid más 
agradable. " 

Las precedentes palabras fueron, asimismo, muy aplau­
didas. 

Seguidamente, el excelentísimo señor Alcalde, don Juan 
de Arespacochaga y Felipe, dijo: 

Habéis oído, Señor, algunos de los problemas, quizá 
los más apremiantes, que tiene planteados la capita;[; nO' son 
distintos de los de las demás ciudades del mundo, aunque 
tienen en Madrid el condicionamiento de una ciudad vieja 
que ha crecido a un · gran ritmo' y nO' de dentro hacia fuera 
con la armonía concéntrica de los viejos árboles, sino por 
aditamentos sucesivos de núcleos periféricos, con sus pecu­
liares problemas e idiosincrasia. 

A estCis b(J;rrios periféricos el Ayuntamiento ha consa­
grado su especial atención, y sería de desagradecidos dejar 
de señalar cómo el Gobierno de Su Majestad acordó un 
préstamo excepcional para la realización de las obras que, 
cumplidos los trámites administrativos, empezarán a efec­
tuarse rápidamente. 

Ello proporcionará, en plazo de dos años, un aspecto 
distinto, en pavimentación de calles, en instalaciones de 
alumbrado, en saneamiento, en PGírques, en instalaciones 
deportivas y en centros de convivencia, a la fisonomía de 
estos barrios periféricos, hoy muy abandonados. 

Tenemos puesta en sus obras la máxima esperanza, 
y a ellas se va a consagrGír una pGírte esencial de la actividad 
del Ayuntamiento, pero es Cibvio que con estGiS inversiones 
no se podrán resolver todos lCisproblemas y la población 
madrileíia los seguirá teniendo con la importancia 'V enver­
gadura con que han sido escuchados por Sus Majestades 
en esta sala. 

De lo que podéis tener convencimiento absoluto es de 
que el Municipio no desmayará en su labor de sacar el 
máximo partido a los recursos disponibles y que nadie 
podrá decir que por frivolidad, desatención o desmayo no 
se hizo todo lo posible para mejorar la ciudad. . 

Gracias, Majestades, otra vez por vuestra visita, en la 
que, mirándonos a los ojos como nosotros a nuestros veci­
nos, nos dejáis un venero suplementario de entusiasmo pa.ra 
persistilr en nuestra labor. 

El Ayuntamiento de Madrid guardará celosamente en 
su memoria el recuerdo de este dúz, situado en unas coor­
denadas nacionales especialmente elocuentes en cuanto al 
dramatismo de los tiempos en que nos ha tocado vivir. Que 
sea un hito más de un reinado que Dios haga dilatado y rico 
en fechas felices. La de hoy va grabada en este recuerdo que 
os ofrecemos en nombre del pueblo de Madrid: es el bastón 
d~ Alc?lde, atributo que, lo sabéis mejor que nadie, encierra 
s/'1~bóhcamente responsabilidades profundas para los que 
qUMá no exista otro tribunal que Dios. 

El pueblo de Max1rid, y tengo el convencimiento de que 
el de toda España, gustará ver el bastón en vuestra augusta 
mano. No es espada de mando, sino báculo de apoyo: el 
apoyo que tenéis en el pueblo sin intermediario alguno 
y qu~ .os hace estar muy por encima de partidos, ide(]}S 
y pohhcas, que os da la gran fuerza de atemperar aquéllas 
y a los hombres que las encarnan o protagonizan con la 
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pauta q1te al bastón, que es también batuta, hagáis se1ialar. 
Son momentos en los que el pueblo reclama, en su ma­

yoría, un avance cuidadoso, sin aceleraciones, ni dádivas 
sin contrapartida. Avance implacable, con paso medido. 

A vos, Señora, os ofrecemos nuestro escudo. Sus símbo­
los van bordados sobre tres mil uniformes, pintados sobre 
dos mil autobuses, reproducidos sobre quince mil taxis, 
tejido en cientos de re.posteros, impreso en millones de docu­
mentos, estampado en miles de libros y adornando por 
doquier esta Villa, de la que sois Reina y vecina. Es una 
joya bien modesta, que os cuadra excelentemente en esa 
elegancia vuestra, bien difícil, de la; pura sencillez. 

Las palabras del Alcalde fueron largamente aplaudidas, 
así como la entrega de los anteriores obsequios a Sus 
Majestades. 

Finalmente, Su Majestad el Rey, Don Juan Carlos I, 
cerró el acto con estas palabras: 

Es para mí una gran satisfacción encontrame hoy 
en este Ayuntamiento de Madrid, Villa ilustre, tan li­
gada a mis recuerdos familiares, y capital de la Nación 
una vez forjada definitivamente la unidad española. 

Agradezco al Alcalde sus leales palabras, así como 
este bastón que simboliza la autoridad sobre el pueblo 
madrileño y, como ha recordado, el apoyo de la Corona 
en el pueblo y del pueblo entero en la Corona. 

En nombre de la Reina agradezco también el sim­
pático recuerdo que le habéis dedicado. 

He escuchado con todo interés la exposición de los 
problemas que consideráis más acucian tes. Yo os animo 
a dedicaros con renovado empeño a su resolución y os 
prometo que los llevaré a conocimiento del Gobierno 
para que éste les preste la máxima atención posible 
y continúe, acrecentándola en cuanto sea preciso, una 
fecunda colaboración con el Ayuntamiento de Madrid. 

Tened por seguro que, con el esfuerzo de cada uno 
y de todos, guiados por la buena fe y el espíritu de 
justicia, hemos de superar todas las dificultades que 
la vida moderna nos depara. Que la generosidad, la 
hombría de bien y la alegría, tan características de los 
hijos de Madrid, perduren en vosotros y sirvan de 
estímulo a todos los españoles. 

Muchas gracias a todos. 
Las palabras de Su Majestad el Rey fueron acogidas 

con vivas muestras de entusiasmo. 
Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 

tarde. 

U'U'U'I""II""'U''''U'I''I,''''''''''''''''I''.,'II'U'I.'U'U'U'II'I"U'I,·U""j,'U'I,·U'U'U'I'·U"" I"I,"'·1""'1"1"1"1"1"1"1 

Corni,ión Municipal de Gobiern'o 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 2 DE FEBRERO DE 1977.-Extracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, señor Suevos Fernán­
dez, en funciones de AIcalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Villoria Martínez y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Pérez Pérez, Gil Calvo, Planelles Guerrero, Huete Morillo 
y San Juan Rubio; los Delegados de Servicio señores Gon­
zález Paz, González Liberal, Ferre Sempere, Porres Gil, 
Estrada Saiz, Vallés Rodríguez, González Fernández, Pérez 
Rodríguez y Cortina Prieto, yel Gerente municipal de Ur­
banismo, señor Barriga Díaz.-Asistió también . el Secre­
tario general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el 
Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 
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ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 26 de enero último. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés mu­
nicipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.° 'Aprobar un informe del Pleno de Letrados Consis­
toriales sobre resoluciones a adoptar en relación con infor­
maciones y declaraciones hechas a la Prensa por un ex fun­
cionario de este Ayuntamiento y que afecta a la gestión 
municipal, acordándose que la actuación corporativa se 
produzca de conformidad con 10 indicado en el mismo. 

Personal 

4.° Acordar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Delegado de los Servicios de Seguridad y Po­
licía Municipal, como resultado del Curso Selectivo de 
Formación realizado por los Conductores Bomberos en 
prácticas, nombrados con este carácter por acuerdo de esta 
Comisión de 18 de febrero de 1976, lo siguiente: 

Primero. Nombrar con carácter definitivo como Con­
ductores Bomberos del Departamento de Prevención, Extin­
ción de Incendios, Socorros y Salvamento, por el orden que 
figuran en la expresada propuesta, a los en prácticas que 
a continuación se relacionan, con el haber inicial de pese­
tas 104.310, trienios de 8,344 pesetas y demás emolumentos 
asignados al cargo, así como con los demás derechos y de­
beres que pudieran corresponderles: 

l. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
1l. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16, 
17. 

Don José Luis García Pérez ........... . ....... . 
Don Pedro Buiza Ortiz ......................... .. 
Don José Antonio Menéndez García ........ . 
Don Francisco Fernández Ejea ............... . 
Don Fernando Martín Pastor ................ .. 
Don Luis Antonio Martín Pastor ........... .. 
Don Manuel Sorde Cabrero ................... .. 
Don Conrado López Fresneda . ............... . . 
Don Fausto Ramiro Manzano ................ .. 
Don Angel Marcelo Trujillo Navas ...... .. .. 
Don César Ballesteros del Toro . .. . .......... . 
Don Miguel Cuadrado Palomares .... . .. .. . . . . 
Don Angel Hernández Fernández ....... . ... . 
Don Alfonso López Serrano . .. ................ . 
Don José Trueba Hernández .................. . 
Don Justo Fernández Fernández ............ .. 
Don Pedro Martínez García .................... . 

Puntos 

177,60 
159,48 
154,02 
152,28 
151,96 
145,75 
143,37 
140,78 
140,22 
138,71 
134,68 
128,85 
128,11 
122,70 
122,12 
115,18 
107,72 

Segundo. Autorizar, conforme a 10 dispuesto en las 
bases de la convocatoria, a los también Conductores Bom­
beros en prácticas, que a continuación se expresan, para 
que puedan repetir el Curso Selectivo de Formación dentro 
de los dos meses siguientes, al final de los cuales, si su 
calificación es desfavorable por segunda vez, serán dados 
de baja definitivamente: 

Don Jesús Ramos Castro ....................... . .... .. 
Don Andrés Mochales Barras ....................... . 
Don José María Tejera Díaz ................ . ....... . 
Don Pablo Pintos Sánchez .......................... .. 
Don Eduardo Cortés Platas .......................... . 
Don Eduardo González Díez ........... . ............ .. 
Don Julián Hernanz Gil .............................. .. 
Don Octavio Navazo López ... . .. .................... . 
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Puntos 

79,(:IJ 
79,50 
79,30 
79 
77,80 
77,70 
76,20 
75,40 

Puntos -Don Tomás García Camacho .. .. .. .. .. .. .. .. ......... .. 74 
Don Rafael Pellón Pulido ......... .... ........ . ........ 71,90 
Don Victoriano Miguel Ortiz ...... . .. ... .. ......... . .. 70,80 

Tercero. Dar de baja como tales Bomberos en prác­
ticas, por haber sido suspendidos en dicho Curso defini­
tivamente, a don Benito Blanco García y a don Eugenio 
Aláez Villafañe. 

5.° Conceder, en tres expedientes, con el dictamen en 
catla caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal 
en concepto de premio por años de servicio, las cantidade~ 
que a continuación se detallan y que se consideran equiva­
lentes a las mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo, según lo dispuesto en el acuerdo ple­
nario de 28 de abril de 1967, regulador de estos premios, sin 
posibilidad de someterlas a discusión ni revisión, toda vez 
que siendo estas pr~staciones discrecionales y graciables no 
están sujetas a otros límites que no sean los máximos esta­
blecidos, a las personas que seguidamente se relacionan, 
siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto: 

A don Alfonso Heredia Sanz, Cabo de Policía Munici­
pal, jubilado en 29 de octubre de 1976, 39.758 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A don Manuel Isoba González, Guardia de Policía Mu­
nicipal, jubilado en 30 de septiembre de 1976, 40.185 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Gervasio González Toledo, operario del Servicio 
de Limpiezas, jubilado en 7 de octubre de 1976, 29.510 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades. 

6.° Conceder, en cinco expedientes, con el dictamen de 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, otras tantas 
ayudas económicas de carácter graciable, y por una sola 
vez, que a continuación se relacionan, a los funcionarios 
que, asimismo, se citan, con cargo al presupuesto de 1977, 
pendiente de aprobación: . 

2.500 pesetas al Oficial mecánico del Departamento de 
Limpiezas don Pedro Mármol Ortiz para la adquisición de 
dos pares de gafas que, según prescripción facultativa, pre­
cisa el interesado y su esposa; dicha cantidad será por 
cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al 
que el interesado está afiliado. 

80.000 pesetas al operario del Servicio de Limpiezas don 
Luis Francisco Pomar Espinosa, cantidad que, sumada a la 
que reciba de la Compañía Aseguradora del inmueble, viene 
a sufragar los gastos por la pérdida de los enseres que se 
especifican en el expediente. 

1.500 pesetas al operario de Parques y Jardines don 
Ignacio Soria Bellver, jubilado, para sufragar, en parte, 
los gastos ocasionados por la enfermedad de su esposa, 
cantidad que será por cuenta del Servicio de Asistencia 
Médico-Farmacéutica, al que el interesado está afiliado. 

8.000 pesetas al Administrativo don Angel González 
Fernández para la adquisición de una prótesis dental que 
precisa, cantidad que será por cuenta del Servicio de Asis­
tencia Médico-Farmacéutica, al que el interesado está afi­
liado. 

20.000 pesetas al Cabo de Policía Municipal don Julián 
Díaz Galeote para sufragar, en parte, los gastos ocasio­
nados con motivo de su tratamiento médico, cantidad que 
será por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farma­
céutica, al que el interesado está afiliado. . 

7.° Conceder a la funcionaria del Subgrupo Adminis­
trativo doña Isabel Fernández Cavero el pase a la situa­
ción de excedencia 'voluntaria en el expresado cargo, con 
efectos desde el l' de enero último, y en las condiciones 
determinadas en los artículos 62 (con la modificación del 
Decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente Reglamento de Funcionarios de 
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Administración Local, o sea, por el plazo mínimo de un 
año, sin limitación máxima, y sin derecho al percibo de 
haberes ni a que le sea computado a ningún efecto el tiempo 
que per.manezca .en dicha situ~i?n ad.ministra~iva, y caso 
de solicttar el remgreso al serVICIO actIvo habra de ocupar 
la vante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría. 

8.0 Nombrar Encargado general del Servicio de Asis-
tencia Interna y Ceremonial a don Antonio Gago López, 
de conformidad con lo prevenido en el Reglamento del 
Personal Subalterno de 17 de febrero de 1933, concordante 
con el artículo 14 del Decreto 688/1975, de 21 de marzo. 

9.0 Designar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter provisional, y en 
tanto se celebre el oportuno concurso para la provisión de 
las plazas de este nivel, Subencargado general del Servicio 
de Asistencia Interna y Ceremonial a don Francisco Sayago 
Real, con derecho, mientras continúe en su desempeño, 
a las retribuciones complementarias establecidas para el 
puesto de que se trata. 

10. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, operarios con destino a la Delegación de Sanidad 
y Asistencia Social a los aspirantes que se relacionan a con­
tinuación, colocados por el orden de las calificaciones alcan­
zadas por los mismos, con el sueldo de 81.361 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 1,3, trienios del 7 
por 100 sobre el sueldo base, dos pagas extraordinarias, 
incentivo transitorio de 64.800 pesetas anuales y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos y dis­
posiciones legales y reglamentarias que les sean de apli­
cación: 

Puntos 

Don Luis Isidoro de Miguel Sánchez ............... 9,50 
Don José García de la Iglesia .......................... 8 
Don Ignacio Lizana Santiago .................... . ..... 8 
Don Arturo Carretero Legrand ........................ 7,90 
Don Juan González Viana ............ , ........... ...... 7,25 
Don José Moreno Vargas ......... ...................... 6,75 
Don Doroteo Amador Almarza ........................ 6,50 
Don Luis Magdaleno Velarde ......................... 6,50 
Don Juan Ruiz Sánchez ................................. 6 
Don Filiberto Gómez Fernández ........ .............. 5,75 
Don Lorenzo Hernández Molino ...................... 5,75 
Don Demetrio Martín Miranda ....................... 5,75 
Don Prudencio Carrasco Chaves ................ ...... 5,50 
Don Félix García Salmerón ....... ...................... 5,50 
gon Angel González González ........................ 5,50 
Don Santos Moral Mateo .............................. 5,50 
Don Angel Palomino Adrados ......................... 5,50 

on Diego Parra Monroy .............................. 5,50 

11. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
la Provi~cia de Madrid la cantidad de 11.119.955 pesetas 
por la dIspensación de los medicamentos que constan en 
l~s .recetas expedidas por los distintos facultativos y espe­
cIalistas de ~sistencia médica al personal de la Corporación 
y cIases paSIvas de Administración local, correspondiente 
al mes de octubre de 1976; dicho gasto será cargo al vi­
gente presupuesto. 
Co 12. . Quedar enterada, con el dictamen de la Junta 
t ?sultlVa de Asuntos de Personal, del reajuste de las 
anfas que han de regir en 10 sucesivo para las estancias 
~~~sad~s .en el N.uevo . San~t~rio de Tablada, S. L., por 
t eficIanos de aSIstencIa medIca con cargo al Ayuntamien­
h\r q::e quedan establecidas en 1.000 pesetas diarias en 
da ~taclOn bipersonal y 1.050 pesetas en habitación indivi­
l ua , con entrada en vigor elIde enero último, siendo cargo 
d~s gastos que se originen al presupuesto de 1977 pen-
lente de aprobación. ' 

17 de febrero de 1977 

Obras y Servicios Urbanos 

13. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en la calle de Mateo Inurria del dis­
trito de Chamartín, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.183.481 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, que, con carácter 
general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
urbanización en la prolongación de la caBe del Príncipe de 
Viana, del distrito de Moncloa, incluyéndose la cláusula 
de revisión de precios, cuya motivación se expresa en la 
Memoria, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 18.003.226 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, que, con carácter 
general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales; y 

.Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haCIendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de urbanización 
de la. calle de Marcelino Roa Vázquez (parcial), del distrito 
de CIUdad Lineal, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.405.920 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, que, con carácter 
general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento viario indispensable en el barrio de Peña Q1ica del 
distrito de Fuencarral, incluido en la urbanización urgent~ de 
zonas periféricas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.192.177 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento viario indispensable del barrio del Caraque (Cerro 
de la Mica), del distrito de Latina, incluido en la urbaniza­
ción urgente de zonas periféricas, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.364.154 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo; y 
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Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento viario indispensable de la Colonia de Torregrosa, 
del distrito de Vallecas, incluido en la urbanización urgente 
de zonas periféricas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.055.106 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3, y 42-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento viario indispensable del barrio prolongación de 
Ramírez Tomé, del distrito de Vallecas, incluido en la urba­
nización urgente de zonas periféricas, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 12.792.377 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo ; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento viario indispensable del barrio de San Antón, del 
distrito de Vallecas, incluido en la urbanización urgente de 
zonas periféricas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.474.631 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Ur­
banismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto de la insta­
lación de alumbrado indispensable en los núcleos y zonas 
de chabolas siguientes: entre la Vía de los Poblados, ave­
nida de la Albufera y calle de San Felíu de Guíxols; calle 
de la Cumbre de Aralar (Vallecas, Villa); barrio de San 
Antón (Vallecas, Villa), entre el final las calles de la Peña 
Ambote y Puerto de las Pilas (Vallecas, Villa); travesía de 
Pinto, entre la calle de la Sierra Vieja y la carretera de Vi­
llaverde-Vallecas; calle de Los Gallegos (Vicálvaro); calle 
de la Huerta del Cura (acceso a Entrevías por el puente del 
Ferrocarril de la avenida de Entrevías); núcleos del Pico 
Cebrón (junto al puente de los Tres Ojos); barrio de 
Californias (final de las calles de Luis Peidró y Cerro 
Negro); barrio Los Trigales (final de la calle de Embaja­
dores, frente a la fábrica Argón); entre la avenida de la 
Albufera y la calle de José Segura (Cerro Pío Felipe), 
incluido en la urbanización urgente de zonas periféricas, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 4.664.307 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipa l de Dr­
banismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio_ 
nes Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

, 22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto el concurso convocado por 

acuerdo de 27 de agosto de 1976, para las obras de repa­
ración de la vivienda del Jefe del Almacén de Villa, sita 
en el edificio municipal de la calle de Joaquín García Mo­
rato, por un importe de contrata de 825.433 pesetas, al no 
ajustarse la oferta presentada a las condiciones especiales 
exigidas en el pliego; y, asimismo, devolver la garantía 
provisional al único licitador presentado; y 

Segundo. Liberar el crédito de 858.450 pesetas, con­
traído para estas atenciones, con cargo al vigente presu­
puesto, al desistir se en la ejecución de las obras. 

23. Conceder a Corviam, Sociedad Anónima, Empresa 
Constructora, adjudicataria de las obras de pavimentación 
y servicios complementarios en las calles de Felisa Alonso 
y José Pastor, una prórroga en el plazo de ejecución de 
las mismas, hasta el 10 de marzo próximo, habida cuenta 
de que en el curso de los trabajos han surgido motivos 
suficientes que 10 justifican, y de acuerdo con 10 previsto 
en el artículo 58 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

24. Conceder a la Empresa Braun, Montajes Eléc­
tricos, S. A., adjudicataria de las obras de instalación de 
alumbrado público en la Colonia de San Juan (Vicálvaro), 
una prórroga de un mes en el plazo de ejecución de las 
mismas, habida cuenta de que en el curso de los trabajos 
han surgido motivos que 10 justifican, y de acuerdo con 10 
previsto por el artículo 58 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

25. Recibir definitivamente, en diecisiete expedientes, 
las obras realizadas en los emplazamientos que a continua­
ción se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantías 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que, asimismo, se citan, y hallarse dichas obras en perfectas 
condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del Re­
glamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Construcción de tres pistas de tenis en la Casa de Campo, 
ejecutadas por Asfaltos y Construcciones Elsán, S. A.: 
plazo de garantía, un año; fecha de recepción provisional, 
10 de enero de 1974. 

Adicionales a las de instalación de tres pistas de tenis 
en la Casa de Campo, ejecutadas por Asfaltos y Construc­
ciones Elsán, S. A.: plazo de garantía, un año ; fecha de 
recepción provisional, 28 de febrero de 1975. 

Paso a desnivel en el cruce de las calles de María de 
Molina y Serrano (proyectos complementarios A y B y pa­
vimentación de la calzada y aceras en la calle de López de 
Hoyos, entre la de Velázquez y la glorieta de Julio Ruiz de 
Alda), ejecutadas por Comylsa, Empresa Constructora, 
Sociedad anónima: plazo de garantía, dos años, fecha de 
recepción provisional, 28 de noviembre de 1972. 

Proyecto de urbanización y servicios complementarios 
al de construcción de 2.020 nichos y 960 columbarios en la 
parte sur del sector H del Cementerio de Carabanchel, eje­
cutadas por la Empresa Construcciones y Contratas, S. A.: 
plazo de garantía, un año; fecha de recepción provisional, 
"12 de enero de 1976. 
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Proyecto de urbanización y servicios complementarios 
1 de construcción de 2.670 nichos y 960 columbarios en la 

a arte este del sector A del Cementerio de Carabanchel, eje­
Putadas por la Empresa Construcciones y Contrata, S. A.: 
~lazo de garantía, un año; fecha de recepción provisional, 
12 de enero de 1976. 

Reparación de un transformador de 50 kilovatios del 
Parque de Méndez Alvaro, ejecutadas por la Empresa 
Arbeit, S. A.: plazo de garantía, un año; fecha de recep­
ción provisional, 5 de marzo de 1975. 

Acondicionamiento del centro de transformación 
de 220 watios de! Matadero Municipal, ejecutadas por la 
Empresa Arbeit, S. A.: plazo de garantía, un año; fecha 
de recepción provisional, 8 de octubre de 1975. 

Extracción de aire en la cabina de pintura de Talleres 
Generales, ejecutadas por la Empresa Airpinsa: plazo de 
garantía, un año; fecha de recepción provisional, 11 de 
octubre de 1975. 

Red de aire comprimido en Talleres Generales, ejecu­
tadas por la Empresa Airpinsa: plazo de garantía, un año; 
fecha de recepción provisional, 11 de octubre de 1975. 

Construcción y colocación de una puerta en las coche­
ras del Parque de Incendios número 4, ejecutadas por 
don Fernando Menéndez: plazo de garantía, un año; fecha 
de recepción provisional, 21 de noviembre de 1975. 

Sustitución de quemador de calefacción en el Parque 
de Incendios número 5, ejecutadas por don Fernando Me­
néndez: plazo de garantía, un año; fecha de recepción pro­
visional,21 de noviembre de 1975. 

Construcción de 125 carros aéreos para transporte de 
canales en e! Matadero Municipal, ejecutadas por la Viuda 
de J. Mayer: plazo de garantía, un año; fecha de recepción 
provisional, 14 de noviembre de 1975. 

Modernización y ampliación de la instalación de alum­
brado público en la Colonia de Santa Ana (primera fase), 
ejecutadas por 1. M. E. S., S. A.: plazo de garantía, un 
año; fecha de recepción provisional, 13 de enero de 1976. 

Instalación de alumbrado público en la plaza del Em­
perador Carlos V, ejecutadas por Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado, S. A.: plazo de garantía, un año; 
fecha de recepción provisional, 9 de enero de 1976. 

Instalación de alumbrado público en la avenida de Por­
tugal (calzadas centrales), ejecutadas por Empresa Nit-Lux, 
Sociedad anónima: plazo de garantía, un año; fecha de 
recepción provisional, 12 de enero de 1976. 

Instalación de alumbrado público en la calle de Cala­
horra, entre el camino viejo de Vicálvaro y e! camino de 
Vicálvaro, ejecutadas por S. 1. C. E., S. A.: plazo de ga­
rantía, un año; fecha de recepción provisional, 12 de enero 
de 1976. 

Instalación de alumbrado público en las calles de Are­
chavaleta, Anoeta, Orio, Lezo, Lazcano y Central Escoriaza, 
ejecutadas por Urbalux, S. A.: plazo ~e garantía, un año; 
fecha de recepción provisional, 21 de enero de 1976. 

26. Adoptar, en tres expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar las r.ecepciones definitivas de las 
obras de reparación de la urbanización del poblado Grupo 
Hermanos García Noblejas, en sus tres fases, realizadas por 
el Instituto Nacional de la Vivienda, mediante contratas 
adjudicadas, las dos primeras, a Construcciones Suárez, 
~ociedad anónima, y la tercera, a Dragados y Construc­
CIones, S. A., con devolución de fianzas a dichas Empresas; 
Y autorizar la firma de las actas de recepción; y 

Segundo. Las recepciones darán motivo allevantamien­
to de las correspondientes actas, y e! Ayuntamiento de 
Madrid se obligará a la conservación y mantenimiento de 
las obras que se traspasan a partir de la fecha de su for­
malización. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de reparación de la urbanización en e! poblado dirigido de la 
Elipa, realizadas por el Instituto Nacional de la Vivienda, 
mediante contrata adjudicada a la Empresa Sacra, no exis­
tiendo inconveniente en la devolución de la fianza a dicha 
Empresa, y autorizar la firma del acta de recepción; y 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, y el Ayuntamiento de Madrid se obligará a la 
conservación y mantenimiento de las obras que se traspasan 
a partir de la fecha de su formalización. 

28. Disponer, de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso-Admi­
instrativo de la Audiencia Territoral, por don Adolfo Ibarro­
la Luengo contra Decreto de! Delegado de Obras y Servi­
cios Urbanos por e! que se denegó licencia para e! ej ercicio 
de la actividad de taller de marmolista en la avenida de 
Daroca, 55. 

29. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, por la que se 
desestima el recurso interpuesto por Superautolavado, So­
ciedad anónima, y otro contra denegación de licencia para 
taller de lavado, engrase y diagnosis de automóviles en la 
calle de la Menta, sin número, con vuelta a la de Potosí, 1. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

30. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
108.720 pesetas para satisfacer a los componentes de varios 
Tribunales de oposiciones y concursos e! importe de las 
participaciones en la recaudación por derechos de examen 
y compensaciones sustitutorias, con cargo al vigente pre­
supuesto. 

31. Aprobar un gasto total de 154.376.854 pesetas para 
abonar e! importe de cuatro certificaciones a favor de Fo­
mento de Obras y Construcciones, S. A., por la recogida de 
basuras en los sectores central y periférico durante los 
meses de noviembre y diciembre del pasado año, con cargo 
al vigente presupuesto. 

32. Aprobar un gasto de 72.929.644 pesetas para abo­
nar a Construcciones y Contratas, S. A., e! importe de una 
certificación por obras de limpieza de alcantarillado durante 
e! cuatro trimestre de 1976, siendo cargo al vigente presu­
puesto. 

33. Aprobar un gasto total de 2.154.504 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto total de 1.435.625 pesetas para 
abonar e! importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 2.240 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por Verena, S. A., propietario de la finca 
sita en la avenida del Mar Caspio, con vuelta al camino 
viejo de Madrid, por ser necesaria para su incorporación 
a la vía pública, conforme resulta de alineación practicada 
por la Dirección de Edificación Privada. 

Segundo. Enajenar, por venta directa, una parcela, de 
147,50 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no utili­
zable por su forma irregular, a favor de Verena, S. A., 
como titular dominical de la finca sita en la avenida de! Mar 
Caspio, con vuelta al camino viejo de Madrid, y para su 
incorporación a la misma, por ser necesaria al más racional 
criterio de ordenación del sector, en e! precio alzado de 
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413.000 pesetas, ingresadas en arcas municipales, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras se tengan 
en cuenta las disposiciones del artículo 154 y siguientes del 
texto refunido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación Urbana, aprobado por Real Decreto de 9 de abril 
de 1976, indicándose, concretamente, en el acuerdo el plazo 
en que habrán de iniciarse y terminarse las mismas, al ritmo 
normal que se señale en el plan que afecte al solar objeto 
del expediente. 

36. Declarar, formalmente, en ejecución del acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 3- de julio de 1974, 
la extinción ael derecho real de superficie sobre parcela, de 
914,03 metros cuadrados, sita en el paseo de los Leñeros 
(polígono de Francos Rodríguez), cedido al Ministerio de 
Educación y Ciencia para la construcción de una Casa de 
Cultura, por incumplimiento del fin para el que se concedió 
dicho derecho. 

37. Adquirir, mediante concierto, por razón de su cuan­
tía, de Eurotrónica, S. A, un telex para el Gabinete de 
Prensa, siendo cargo el gasto total, de 213.000 pesetas, al 
vigente presupuesto. 

38. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de El Corte Inglés, S. A., 600 camisas azules 
de tergal para Bomberos y Conductores, al precio uni­
tario de 458 pesetas, plazo de entrega inmediato, garantía 
de tres meses, y con sujeción a los pliegos de condiciones 
económico-administrativas que rige dicha adquisición, sien­
do cargo el gasto total, de 274.800 pesetas, al vigente 
presupuesto. 

39. Declarar, en tres expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía, en las transmisiones de los pisos 
que a continuación se relacionan, en los que ha sido enaje­
nante Roymar, S. A., y adquirentes las personas que, asi­
mismo, se c¡tan, teniendo en cuenta que se trata de primeras 
transmisiones de solar resultante de la ejecución de pro­
yectos de urbanización, acogidos a los beneficios de la 
Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la base sexta de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-j) de la vigente Ley de 
Régimen Local: 

A don Miguel Huerta Martín por el piso segundo nú­
mero 2 de la finca número 83 de la calle de Sambara. 

A don Justino Alonso Guzmán por el piso segundo, 
escalera A, de la finca número 83 de la calle de Sambara. 

A don Santiago Ludeña Téllez por el piso segundo nú­
mero 3 de la finca número 83 de la calle de Sambara. 

40. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de la finca sita en las calles de Cronos 
y Albasanz, sin número, en la que es enajenante Oxígeno 
Industrial, S. A, y adquirente Sociedad Española de Car­
buros Metálicos, S. A., teniendo en cuenta que le son apli­
cables los beneficios establecidos en la Orden de 8 de febrero 
de 1975, al concurrir los requisitos establecidos en el Decre­
to de 25 de noviembre de 1971 sobre fusión de Empresas, 
siendo, por tanto, de aplicación lo dispuesto en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

41. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del local número 4 de la finca nú­
mero 4 de la avenida del Mediterráneo, en la que es enaje­
nante Oxígeno Industrial, S" A, y adquirente Sociedad 
Española de Carburos Metálicos, S. A, teniendo en cuenta 
que le son aplicables los beneficios establecidos en la Orden 
de 8 de febrero de 1975, al concurrir los requisitos estable­
cidos en el Decreto de 25 de noviembre de 1971 sobre fusión 
de Empresas, siendo, por tanto, de aplicación lo dispuesto 
en la correspondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen 
Local. 

42. Conceder a don Crescencio Cuadrado Bravo la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres-
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pondiente al sito en el número 15 de la calle de Lido, 
teniendo en cuenta que el mismo está afectado por una 
ordenación administrativa que impide su edificación, siendo 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondient~ 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente· Ley de 
Régimen Local. 

43. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando conceder al Instituto Social de la Marina la exención 
de pago del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca número 24 de la calle de Génova 
por gozar de igual beneficio en la contribución territoriai 
urbana, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen 
Local. 

44. Conceder al Colegio Beata Filipina la exención de 
pago de derechos de licencia de obras de instalación de ele­
mentos de trabajo y tanque de jueZ-oil en la finca número 50 
de la calle de José de Cadalso, teniendo en cuenta lo dis­
puesto en el artículo XX del Concordato celebrado entre 
la Santa Sede y el Estado español, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y vigente Ley de Régimen Local. 

45. Conceder a la Fundación Casa de 1ft Virgen la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación correspondiente a local sito en el número 26 de 
la calle de Ferraz, teniendo en cuenta que dicha entidad 
está clasificada como benéfico-docente de carácter particular, 
teniendo por objeto la enseñanza gratuita y la realización 
de obras benéficas, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en el artículo 15-2-A de la correspondiente Orde­
nanza y vigente Ley de Régimen Local. 

46. Conceder al Colegio Virgen de Madrid, S. A, la 
bonificación del 50 por 100 én el arbitrio de radicación co­
rrespondiente a local sito en el número 15 de la calle de 
Eugenio Salazar, teniendo en cuenta que se trata de bienes 
destinados directamente a la enseñanza por centro autori­
zado por el Ministerio competente, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-B de la corres­
pondj.ente Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

47. Conceder, en cuatro expedientes, a las personas 
y entidades que a continuación se relacionan la bonificación 
del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación co­
rrespondientes a diversos locales, que, asimismo, se citan, 
teniendo en cuenta que los mismos se encuentran ubicados 
en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente Orde­
nanza y vigente Ley de Régimen Local: 

A sucesores de Felipe Méndez García, S. L., por la 
finca número 23 de la calle de Nicolás Morales. 

A Ferreira, S. A, por la finca número 17 de la calle del 
Marqués de Monteagudo. 

A Electrográfica, S. A., por la finca número 11 de la 
calle del Marqués de Monteagudo. 

A don Víctor Manero Arcega por la finca número 18 
de la calle de Tracia. 

48. Conceder a don Vicente Calderón Suárez la exen­
ción total del pago de los derechos de demarcación de ali­
neaciones y rasantes correspondientes a la finca número 10 
de la calle de Eibar, con vuelta a la de Azpeitia, de la 
Ciudad Satélite La Florida, teniendo en cuenta que la 
misma está acogida a los beneficios de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta· 
blecido en la correspondiente Ordenanza y vigenté Ley de 
Régimen Local. 

49 a 53. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por 
las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas po~ 
el Ayuntamiento en las calles que, asimismo, se citan, as! 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de SUS 

propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
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interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del Regla­
mento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalización de alumbrado en la 
calle de J enara GÓmez. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de 
riego Y canalización de alumbrado en la calle de Cañete. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y canali­
zación de alumbrado en la calle de la Duquesa de Tamames. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, bocas de riego y canalización de alumbrado en la 
calle de Casalarreina, entre la avenida de Daroca y la plaza 
de Alosno. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcan­
tarillado, absorbederos, bocas de riego y canalización de 
alumbrado en la Vía de Circunvalación, desde la avenida 
de la Albufera hasta la carretera nacional de Madrid 
a Valencia. 

54. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales y los porcentajes a aplicar, impuestas por 
las obras de construcción de ramal de desagüe del alcantari­
llado del poblado de los Almendrales, como complemento 
del acuerdo de esta Comisión, de 15 de diciembre de 1976, 
que autorizó su realización, que fue ejecutivo, dada la asig­
nación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades ne­
cesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites del expediente, que, una vez ultimado, y aprobadas 
las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrá 
de exponerse al público, en la forma reglamentaria, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

Circulación y Transportes 

55. Convocar concurso público para la señalización, 
mediante marcas viales, durante el plazo de tres años, por 
un importe mínimo de un millón de pesetas anuales, con 
cargo al crédito consignado en el presupuesto de 1977, 
pendiente de aprobación; y, asimismo, aprobar los pliegos 
de condiciones redactados al efecto. 

Educación 

56. Contratar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, con don Manuel de la Rosa la realización de 
una Campaña de Cine Forum Educativo, dirigida a los 
colegios nacionales, siendo cargo su importe total, de 250.000 
pesetas, al vigente presupuesto. 

57. Convocar concurso público para la adjudicación de 
una campaña de Teatro Popular en los barrios de Madrid, 
de conformidad con el artículo 37, apartado tercero, del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
por un importe máximo de 2.400.000 pesetas, siendo cargo 
dicho importe el vigente presupuesto. 

Seguridad y Policía Municipal 

58. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando rectificar el acuerdo de esta Comisión de 16 de 
junio de 1976, sobre adquisición de 35 moto~icletas con 
destino a la Policía Municipal, en 10 relativo a las casas 
suministradoras. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

. 59. Adoptar, en relación con el proyecto de obras 
e Instalaciones de elementos auxiliares del centro cultural 
y locales para cafetería en la plaza de Colón, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 34.064.948 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo para 1977, 
pendiente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso subasta en favor del concurso público, reduciendo 
a la mitad los plazos para la licitación, para la adjudicación 
de las obras, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales, a fin de poder exigir garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

60. Aprobar un gasto de 45.000 pesetas, importe de la 
mitad de los honorarios facultativos devengados por el 
Arquitecto don José Subirana Rodríguez en virtud del 
informe emitido por diligencia de mejor proveer, dictada 
por la Autoridad judicial en recurso contencioso-adminis­
trativo, que se tramita, interpuesto contra el Decreto reso­
lutorio del expediente de ruina tramitado sobre la finca 
número 16 de la calle del Cardenal Cisneros. 

61. Aprobar inicialmente, y en el caso de no formu­
larse reclamaciones durante el período de información pú­
blica, definitivamente, el proyecto de expropiación de terre­
nos necesarios para el polígono· E del plan parcial de 
ordenación del sector Manzanares-Autopista del Sur, re­
dactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, por un 
importe de 357.137.863·,74 pesetas. 

62. Aprobar un gasto de 7.938.642 pesetas para pago 
a doña María Mañas Ubach, por la expropiación de las 
fincas números 111, 127, 142 y 148, necesarias para la 
ampliación de la Necrópolis Sur de Carabanchel, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1972. 

63. Aprobar un gasto de 920.808 pesetas para pago 
a doña María de las Angustias Povedano Santiago de los 
intereses de demora por la expropiación de la finca nú­
mero 54 del sector Centro Civico y Comercial Hermanos 
García Noblejas, sita en la calle de Vital Aza, 99, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (Ir). 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

64. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General de Presupuestos, de 20 de enero último, en la que 
se sanciona la modificación de la Ordenanza fiscal regula­
dora de los derechos y tasas por ocupación de la vía pública 
con vallas, puntales, asnillas y andamios, aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno el día 27 de octubre de 1976, entrando 
en vigor dicha Ordenanza. 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 
por ocupación de la vía pública con vallas, puntales, 

asnillas y andamios 

La exacción de derechos y tasas por ocupación de la 
vía pública con vallas, puntales, asnillas y andamios, im­
puesta al amparo del apartado a) del artículo 434 y apar­
tado noveno del artículo 444 de la vigente Ley de Régimen 
Local, se regulará por la presente Ordenanza: 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 1. Será objeto de esta exacción la ocu­
pación del suelo y vuelo de la vía pública con motivo de 
obras realizadas en los edificios o construcciones, mediante 
vallas, andamios, puntales, asnillas, etc., así como otras 
ocupaciones de similar naturaleza. 
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2. Cuando se produzca la ocupación material de la vía 
pública con esta clase de instalaciones sin haber obtenido 
previamente la licencia municipal correspondiente, el pago 
de los derechos o tasas que, con arreglo a esta Ordenanza, 
se devenguen, no legalizará los aprovechamientos efectua­
dos, por 10 que, en todo caso, deberá solicitarse la oportuna 
licencia municipal, supuesto que procediera su otorgamien­
to, sin perjuicio de la facultad municipal de ordenar la 
retirada de las instalaciones, en caso contrario. 

Art. 2.° No están sujetas a esta exacción las ocupacio­
nes en vías públicas que carezcan de servicios de urbaniza­
ción o que, siendo aquéllas particulares, se costeasen éstos 
por sus propietarios. 

lI. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 3.0 La obligación de contribuir nace con la con­
cesión por el Ayuntamiento de las oportunas licencias para 
la ejecución de cualquier clase de obra de demolición, cons­
trucción de nueva planta, ampliación, reconstrucción, re­
forma o apeo de fincas que estén obligadas, conforme a las 
disposiciones de las Ordenanzas municipales, a la' instala­
ción de vallas, andamios, puntales, asnillas, etc., o desde que 
se inicien dichos aprovechamientos si se procede sin la 
oportuna autorización. 

Art. 4.° Están solidariamente obligadas al pago las 
personas naturales o jurídicas titulares de las respectivas 
licencias, las propietarias o poseedoras de las construccio­
nes de edificios en cuyo beneficio redunde el aprovecha­
miento y las que materialmente realicen dichos aprove­
chamientos. 

III. TRAMIT ACION y EFECTOS DE LAS LICENCIAS 

Art. 5.° 1. Las solicitudes de licencia comprendidas 
en esta Ordenanza se presentarán en el Registro de Edifi­
cación Privada. Cuando se trate de permisos para utilizar 
la vía pública con vallas o andamios, se solicitarán en la 
misma instancia en que se pide la licencia para la ejecu­
ción de la obra. 

2. En el primer trámite que la Dirección de Edifica­
ción Privada haya de evacuar en cada instancia de obra, 
determinará si es preceptivo o no la colocación de vallas, 
puntales, asnillas o andamios, o si aun siéndolo se 
establece alguna excepción para tal colocación, debiendo 
consignar, en su caso, la superficie de ocupación, así como 
la cantidaq y calidad de cada elemento. Dicho trámite de­
berá comunicarse a la Sección de Rentas y Exacciones 
para practicar la liquidación que corresponda, y a la Junta 
Municipal del distrito a los efectos procedentes. 

3. Por la Sección de Rentas y Exacciones se liquida­
rán y cobrarán simultáneamente los derechos por la licen­
cia de obra y los correspondientes a la primera mensualidad 
de la valla. Acto seguido se procederá a efectuar la opor­
tuna inscripción en la matrícula de la tasa, a los efectos de 
cobro de las sucesivas cuotas mensuales mediante recibos 
semestrales durante el tiempo de permanencia de la valla. 

4. Los plazos de ingreso en período voluntario de las 
cuotas comprendidas en los recibos semestrales serán: 

a) Los del primer semestre: del 16 de septiembre 
al 15 de noviembre, o inmediato hábil posterior. 

b) Los del segundo semestre: del 16 de marzo al 15 de 
mayo, o inmediato hábil posterior del año siguiente. 

5. Los plazos de prórroga para el ingreso de las cuo­
tas a que se refiere el párrafo anterior serán: del día 16 al 
último de cada uno de los meses de noviembre y mayo, 
respectivamente, y se efectuará con el recargo del 15 
por 100. 

Art. 6.° Para la ocupación de la vía pública con ma­
teriales destinados a la ejecución de obras interiores se 
solicitará también la oportuna licencia de ocupación de 
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valla en la superficie de la vía utilizada, y se satisfarán, asi­
mismo, los derechos de colocación de dicha valla conforme 
a la tarifa de la Ordenanza de obras y la primera mensua_ 
lidad de la tasa regulada en esta Ordenanza, siguiendo el 
mismo trámite que se consigna en el artículo anterior. 

Art. 7.° 1. Teniendo en cuenta el carácter periódico 
de la exacción que se regula, los titulares de las inscripcio_ 
nes figuradas en la correspondiente matrícula están obliga_ 
dos a formular en la Sección de Rentas y Exacciones sus 
solicitudes de alteración o baja (sea por cambio de titulari_ 
dad, como consecuencia de transmisiones de la finca, o por 
desaparición de la valla u otros elementos, etc.) dentro del 
mes en que el hecho se produzca, las cuales surtirán efectos 
provisionales, automáticamente, a partir del mes siguiente, 
previo pago de la liquidación que, en su caso, proceda por 
las mensualidades devengadas y no satisfechas durante el 
último semestre de sujeción, comprobándose posteriormen­
te por los Servicios de Inspección la certeza de las causas 
alegadas en la solicitud para darle carácter definitivo. 

2. Quienes incumplan la expresada obligación seguirán 
sujetos y obligados al pago hasta su cumplimiento, salvo 
que, previa instrucción del oportuno expediente a instancia 
de parte, se compruebe de forma fehaciente la fecha de 
terminación del aprovechamiento. 

3. Cuando se trate de derribos, no será admitida la 
baja de la valla mientras aquéllos no estén completamente 
terminados y limpios de escombros los terrenos. 

Art. 8.° 1. A efectos de fijación de las tarifas las 
calles del término municipal se clasificarán en nueve cate­
gorías. 

2. Dichas categorías estarán en función de los dife­
rentes valores unitarios por metro cuadrado, que, para 
cada calle o polígono, consigne el Indice Municipal de 
Valoraciones correspondiente al último trienio anterior, 
agrupados del modo que indica la siguiente escala: 

GRUPO DE VALORES UNITARIOS DEL INDICE Categorías 

Más de 26.200 pesetas el metro cuadrado .................. p 
De 18.601 a 26.200 pesetas el metro cuadrado .. ... . .. .. . 2.a 
De 11.001 a 18.600 3.a 

De 6.601 a 11.000 4.a 

De 4.401 a 6.600 s.a 
De 3.801 a 4.400 6.a 

De 2.001 a 3.800 7.a 

De 901 a 2.000 8.a 
Hasta 900 pesetas el metro cuadrado ...... . ..... ... ... ...... 9.a 

3. Cuando en el Indice Municipal de Valora.ciones 
correspondiente a alguno de los sucesivos trienios se pro­
dujese un aumento de carácter general en los valores uni­
tarios, podrá sustituirse la escala del número anterior por 
la que proporcionalmente corresponda a dicho aumento 
general, pero la variación de la escala no podrá determi­
nar cambios en las categorías de las calles o polígonos, 
excepto cuando determinados valores unitarios hayan su­
frido, singularmente, aumentos en porcentaje superior al 
del aumento de carácter general, en cuyo caso se estará 
a 10 dispuesto en el párrafo 5 de este artículo. 

4. Sin perjuicio de las determinaciones que puedan 
hacerse con arreglo a otros factores se considerará siempre 
como aumento de carácter general, en el grado de porcen­
taje que resulte, la elevación de aquellos valores unitarios 
del 1 ndice que alcancen el límite más alto del mismo. 

5. En el supuesto de que el porcentaje del aumento 
de determinados valores unitarios, fijados singularmente 
en el Indice para las respectivas calles o polígonos, exce­
diese del porcentaje del aumento de carácter general, podrá 
computarse el exceso resultante, en el cálculo que se rea­
lice, para determinar, si, como consecuencia del nuevo valor 
unitario asignado, ha de comprenderse la calle o polígono 
en alguna categoría superior de la escala. 
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6. Conforme a 10 esta~l~cido en las proI?ias reglas de 

licación del I ndice M umetpal de Valoracwnes, cuando 
algunas calles no aparezcan expresamente reseñadas en las 
~e1aciones de dicho Indi~~, procederá a~igna:le.s el mismo 
alar unitario que tenga ÍlJado la calle mas proxlma, a tenor 

~e1 informe que a este respecto emitan los Servicios Técni­
cos de Valoración del Ayuntamiento. 

Por cada metro cuadrado de ocupación de vía pú­
blica con vallas o andamios en obras de construc­
ción, derribo de fincas o reforma, al mes o frac-
ción .. . . .... ....... ............. .. . ... .......... .... .. ...... ...... . 

Por cada metro cuadrado cuando se trate solo de 
colocación de portadas de establecimientos, aper­
tura, cierre o modificación de huecos de fachada 
de locales d.e,stinados a industria o comercio, al 
mes o fracclOn ...... .. .. ....... .. ..... .. ....... .. .......... .. 

Por ca.da puntal o asnilla a !~ altura de planta baja 
o pnmera, al mes o fracclOn .... .. ............. ...... .. 

2. Si la obra determinante de la ocupación está com­
prendida entre dos o más calles de distinta categoría, se 
fijará la cuota correspondiente a la de categoría superior. 

3. Se comprenderá en el concepto de valla la denomi­
nada valla cuajada que, apoyada en la vía pública, cierra 
y limita el espacio de calles, y en el concepto de andamio 
la parte de entramado metálico o de otro material que se 
prolonga en altura sobre la denominada valla cuajada. 

Art. 10. La determinación de las cuotas por aplicación 
de la escala del artículo anterior se realizará teniendo, ade­
más, en cuenta las circunstancias siguientes: 

a) Cuando la valla que se coloque exceda de tres me­
tros de altura, la cuota a liquidar se recargará con el 100 
por 100 por cada tres metros o fracción de este exceso. 

b) Cuando se utilice andamio volado en vez de valla 
cuajada, pagará solamente un 50 por lOO de la tarifa an­
terior. 

e) Cuando exista o deba existir valla cuajada y simul­
táneamente exista andamio o entramado metálico, se liqui­
dará simultáneamente también, de una parte, el concepto 
de vallas con arreglo a la altura, es decir, que si sobrepasa 
los tres metros, la cuota a liquidar por cada tres metros 
o fracción de dicho exceso se recargará con el 100 por 100 
y, de otra parte, el andamio o entramado metálico con 
arreglo a la tarifa de vallas, reducida en un SOpor lOO, 
por cada tres metros o fracción de altura. 

d) Cuando aún sin la obligación de colocar valla cua­
jada exista andamio o entramado metálico apoyado en la 
vía pública, deberá liquidarse como valla hasta una altura 
de tres metros, y 10 que exceda de esta altura como anda­
mio volado. 

e) Si hubiesen de servir los puntales o asnillas para 
el apeo de pisos segundos o terceros, contados en su posi­
ción natural, mirando frente a la fachada; o sea, planta 
baja, primero, segundo y tercero, pagarán por cada puntal 
o asnilla un tanto más de las cuotas señaladas, según la 
zona. 
. f) Si los edificios en que se colocan los puntales ° as­

mllas estuvieran sujetos a nueva alineación oficial, satis­
farán el duplo de las cuotas señaladas por cada mensua­
lidad. 

g) Los puntales o asnillas apoyados sobre el terreno 
~omprendido dentro del espacio limitado por una valla cua­
J ~da no devengarán derechos por su concepto específico, 
S1110 que quedarán absorbidos los que les correspondiesen 
por los que satisfagan en concepto de vallas. 
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TARIFAS 

Art. 9.0 1. Las cuotas exigibles en concepto de dere­
chos por los aprovechamientos regulados en esta Orde­
nanza, se fijarán en relación con la categoría asignada a la 
vía pública correspondiente, de acuerdo con la siguiente 
escala: 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

1," y2." 3." y4." 5."y6." 7." 8." 9. ' 

P esetas P esetas Pesetas P esetas Pesetas P esetas 

145 115 90 65 40 20 

560 400 320 240 160 

960 830 700 570 440 320 

h) Se reducirán en un 50 por lOO las tarifas corres­
pondientes a las vallas o andamios que deban instalarse 
como consecuencia de obras de revoco de fachada que se 
realicen en cumplimiento de 10 dispuesto por el Ayunta­
miento, siempre que el período de instalación no supere los 
tres meses. 

IV. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 11. En todo 10 relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, sin perjuicio de 10 que se 
disponga en el artículo siguiente, así como en las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán 
las normas del capítulo VI del título II de la Ley General 
Tributaria, de conformidad con 10 establecido en el ar­
tículo 127 del Reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid. 

Art. 12. Constituirá simple infracción tributaria la 
formalización de la solicitud de alteración o baja fuera del 
plazo señalado al efecto en el párrafo 1 del artículo 7.0 

de esta Ordenanza, que se sancionará . con multa de 500 
pesetas cuando el retraso no exceda de tres meses y con 
multa de 1.000 pesetas cuando supere dicho período de 
tiempo. 

2. Se calificará como infracción de omisión la ins­
talación de vallas, puntales, asnillas o andamios o la eje­
cución de obras que, conforme a los preceptos de las Orde­
nanzas municipales, precisan la colocación de los indicados 
elementos, sin declarar y haber satisfecho, previamente, las 
cuotas correspondientes a la primera mensualidad de dere­
chos por ocupación de la vía pública, o la presentación de 
declaraciones falsas o inexactas sobre los elementos a ins­
talar o las demás circunstancias que definan dicha ocu­
pación. 

3. Se considerarán como defraudación las infracciones 
calificadas como omisión según el párrafo anterior cuando 
el obligado al pago sea reincidente, o si se presentare la 
declaración de baja antes de poner término a la ocupación 
de la vía pública con los elementos sujetos a tributación 
por esta Ordenanza. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde el 1 de enero de 1977, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

65. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
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General de Presupuestos, de 20 de enero último, en la que 
se sanciona la modificación de la Ordenanza fiscal regu­
ladora de los derechos y tasas por aprovechamiento de la 
vía pública, aprobada por el Ayuntamiento Pleno e! día 
27 de octubre de 1976, entrando en vigor dicha Orde­
nanza. 

Ordenanza reguladora de los derechos y tasas por 
aprovechamiento de la vía pública 

La exacción de los derechos y tasas por aprovecha­
mientos e instalaciones en la ví'l- pública y terrenos del 
común, impuesta al amparo de la autorización contenida 
en los apartados 17 y 21 del artículo 444 de la Ley de 
Régimen Local, se regulará por la siguiente Ordenanza: 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Es objeto de esta exacción la ocupación 
de la vía pública y terrenos del común con puestos, barracas, 
casetas de venta, industrias callejeras y cualesquiera otras 
instalaciones de carácter análogo. 

Art. 2.0 Las ocupaciones o aprovechamientos de la vía 
pública o terrenos del común se clasificarán en los siguientes 
grupos: 

A) Puestos permanentes.-Son los que con este ca­
rácter se dedican a la venta al público en instalaciones 
que no tengan la consideración de quioscos. 

B) Puestos de horario restringido.-Son los mismos 
puestos o instalaciones que los de carácter permanente, pero 
que limitan las ventas a determinadas horas, especificadas 
en la autorización, desapareciendo su situado durante el 
resto del día. 

C) Puestos de temporada.-Son los que se instalan en 
determinadas épocas del año para la venta de castañas 
asadas. No quedan comprendidos en este grupo ni en otro 
de la presente Ordenanza los puestos de venta de refrescos 
y helados, cuya instalación temporal sea autorizada mediante 
concesión administrativa. 

D) Puestos en la Ribera de Curtidores.-Son los que 
se colocan en dicha vía con el carácter de permanentes. 

E) Puestos en verbenas, ferias y fiestas.-Se incluyen 
en este grupo los que se instalan en las verbenas tradicio­
nales y fiestas, durante el tiempo comprendido en la auto­
rización de las mismas. Cualquier instalación fuera de dicho 
tiempo quedaría sujeta a las tarifas correspondientes al 
Grupo A). 

F) Industrias callejeras.-En este grupo quedan in­
cluidas las personas que ejercen cualquiera de las industrias 
en la vía pública, como fijadores de carteles, .letreros 
o anuncios, limpiabotas, afiladores, estañadores y fotógrafos 
ambulantes. 

El aprovechamiento de la vía pública con puestos de 
Navidad y Reyes no queda comprendido en esta Ordenanza, 
por quedar sujetos dichos aprovechamientos únicamente al 
pago del canon de la concesión administrativa que autorice 
su instalación. 

Il. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 3.° . La obligación de contribuir nace desde e! 
instante de la concesión del permiso o patente para la ocu­
pación o aprovechamiento de la vía pública o terrenos del 
común o desde que se realice el aprovechamiento, si se 
hiciera sin permisó. 

Art. 4.0 Están obligados al pago de los derechos esta­
blecidos las personas naturales o jurídicas, titulares de las 
licencias o permisos para los aprovechamientos, indicados 
en el artículo 2.°, o las que lo realicen· sin estar autorizadas. 
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III. T ARIF AS 

Art. 5.° 1. A los efectos de fijación de las tarifas 
las calles del término municipal se clasifican en nueve cate~ 
gorías. 

2. Dichas categorías estarán en función de los diferen_ 
tes valores unitarios por metro cuadrado, que para cada 
calle o polígono consigne el Indice Municipal de Valora­
ciones, correspondiente al trienio 1967-1969, agrupados del 
modo que indica la siguiente escala: 

GRUPO DE VALORES UNITARIOS DEL IN DICE Categorías 

Más de 26.200 pesetas el metro cuadrado ... ....... .. ..... . 1.a 

De 18.601 a 26.200 pesetas el metro cuadrado .. .. .. ..... 2.a 

De 11.001 a 18.600 3.a 

De 6.601 a 11.000 4.a 

De 4.401 a 6.600 5.a 

De 3.801 a 4.400 6a 
De 2.001 a 3.800 7.a 

De 901 a 2.000 8.a 
Hasta 900 pesetas el metro cuadrado...... .................. 9.a 

3. Cuando en el Indice Municipal de Valoraciones co­
rrespondiente a algunos de los sucesivos trienios se produ­
jese un aumento de carácter general en los valores unita­
rios, podrá sustituirse la escala del número anterior por la 
que proporcionalmente corresponda a dicho aumento gene­
ral, pero la variación de escala no podrá determinar cambios 
en las categorías de las calles o polígonos, excepto cuando 
determinados valores unitarios hayan sufrido, singular­
mente, aumentos en porcentajes superior al del aumento 
de carácter general, en cuyo caso se estará a lo dispuesto 
en el párrafo S de este artículo. 

4. Sin perjuicio de las determinaciones que puedan 
hacerse con arreglo a otros factores, se considerará siempre 
como aumento de carácter general, en el grado de porcen­
taje que resulte, la elevación de aquellos valores unitarios 
del Indice que alcancen el límite más alto del mismo. 

S. En el supuesto de que el porcentaje del aumento de 
determinados valores unitarios, fijados singularmente en el 
Indice para las respectivas calles o polígonos, excediese del 
porcentaje del aumento de carácter general, podrá compu­
tarse e! exceso resultante, en e! cálculo que se realice, para 
determinar, si, como consecuencia de! nuevo valor unitario 
asignado, ha de comprenderse la calle o polígono en alguna 
categoría superior de la escala. 

6. Conforme a lo establecido en las propias reglas de 
aplicación del 1 ndice Municipal de Valoraciones, cuando 
algunas calles no aparezcan expresamente reseñadas en las 
relaciones de dicho Indice, procederá asignarles el mismo 
valor unitario que tenga fijado la calle más próxima, a tenor 
del informe que a este respecto emita la Sección Técnica 
de Valoraciones del Ayuntamientó. 

Art. 6.0 Las cuotas exigibles en concepto de derechos 
por las ocupaciones de la vía pública que se realicen me­
diante puestos permanentes, puestos de horario restringido, 
puestos de temporada y puestos de palmas y flores durante 
la Semana Santa y festividad de Todos los Santos, se fija­
rán en relación con la categoría de las calles, de acuerdo 
con las siguientes tarifas: 

La GRUPO A) PUESTOS PERMANENTES 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

La y 2.a 3." y 4." 5. a y 6." 7." 8.a 9." 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

Por eada metro 
cuadrado o 
fracción del 
suelo que se 

125 ocupe, al mes. 750 625 · 500 375 250 
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2.a GRUPO B) PUESTOS DE HORARIO RESTRI NGIDO 

CATEGORlA DE LAS CALLES 

1.' y 2.- 3.' y 4. ' S.' y 6.' 7. - 8. ' 9.' 

Pesetas Pesetas P esetas Pesetas Pesetas Pesetas 

por cada metro 
cuadrado o 
fracción del 
suelo que se 
ocupe, al mes. 372 310 

------- --

250 185 125 

3.a GRUPO C) P UESTOS DE TEMPORADA 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

1.' y 2.' 3.' y 4.- S.' y 6.' 7." 8. ' 

P esetas Pesetas Pesetas Pesetas P esetas 

Por cada metro 
cuadrado o 
fracci ón de l 
suelo que se 
ocupe, por el 
período autori-
zado .. .. .. ........ 750 625 500 375 250 

60 

9. ' 

Pesetas 

125 

Los puestos de reventa de localidades pagarán 11.250 pesetas por 
la temporada. 

4.a PUESTOS DE PALMAS Y FLORES DURANTE LOS DÍ AS DE S EMANA 

SANTA y CONMEMORACIÓN DE T ODOS LOS S ANTOS 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

1.' Y 2. - 3.' y 4.- S.' y 6.' 7.' 8.' 9.' 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

Por cada metro 
cuadrado o 
fracción de l 
suelo que se 
ocupe .. .. .... .. .. 500 375 310 250 185 125 

Art. 7.0 Las cuotas exigibles por los puestos del 
Grupo D) en la Ribera de Curtidores son los siguientes: 

a) Puestos de categoría especial: Por cada uno, hasta 
2 por 2 metros de superficie, al trimestre, 1.500 pesetas. 

Dicha cuota afecta a los puestos siguientes : 1, 3, 5, 7, 
9, 11 , 13, 15, 17, 19, 21, 23, 25 Y 27. 

Si excepcionalmente excedieren los puestos de dichas 
dimensiones, se abonarán 500 pesetas al trimestre por cada 
metro cuadradQ que exceda. 

b) Puestos de primera clase: Por cada uno, hasta 2 
por 2 metros de superficie, al trimestre, 1.250 pesetas. 

Estos puestos son los siguientes: 
Impares : 29. 31, 33, 35, 37, 39, 41, 43, 45, 47, 47 du­

plicado, 49, 51, 53, 55, 57, 59, 61, 63. 65, 67, 69, 71, 73, 
75, 77, 79, 81, 83, 85, 87, 89, 91, 93, 95, 97, 99, 101, 103, 
105, 107, 109, 111, 113, 115, 117, 119, 121, 123·, 125, 127, 
129 Y 131. 

Pares : 2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, 20, 22, 24, 26, 28, 
30, 32, 34, 36, 38, 40, 42, 44, 46, 48, 50, 52, 54, 56, 58, 
60, 62, 64, 66, 68, 70, 70 duplicado, 72, 74, 74 duplicado, 
76, 76 duplicado, 78, 80, 82, 84, 86, 88, 90 Y 92. 

Los puestos números 70 duplicado, 74 duplicado y 127, 
por tener dimensiones de 2 por 1 metro, tributarán 625 pe­
setas al trimestre. 
. Si excepcion~lmente excedieran los puestos de dichas 

dlmensiones abonarán 425 pesetas al trimestre, por cada 
metro cuadrado que exceda. 

e) Puestos de segunda clase: Por cada uno, hasta 
2 por 2 metros de superficie, al trimestre, 1.000 pesetas. 

E stos puestos son los siguientes: 
I mpares: 133, 135, 137, 139, 141, 143, 145, 147, 149, 

151 , 153, 155, 157, 159, 161, 163, 165, 167, 169, 171, 173, 
175, 177, 179, 181, 183, 185, 187, 189, 191, 193, 195, 197, 
199, 201, 203, 205, '207, 209, 211, 213 Y 215. 

P ares : 94, 96, 98, 100, 102, 104, 106, 108, 110, 112, 
114, 116, 118, 120, 122, 124, 126, 128, 130, 132, 134, 136, 
138, 140, 142, 144, 146, 148, 150, 152, 154, 156, 158, 160, 
162, 164, 166, 168, 170, 172, 174, 176, 178, 180, 182, 184, 
186, 188, 190, 192, 194, 196, 198, 200, 204, 206, 208, 210, 
212 Y 214. 

Los puestos números 175, 177, 179, 181 Y 183 por tener 
dimensiones de 2 por 1 metros, tributarán 500 pesetas. 

Si excepcionalmente excedieran los puestos de dichas 
dimensiones, se abonarán 350 pesetas al trimestre por cada 
metro cuadrado que exceda. 

Los ocupantes de puestos en la Ribera de Curtidores 
que se hallen vacantes pagarán al día y por metro lineal 
o fracción, en el sentido del eje de la calle 25 pesetas. 

La misma cuota se pagará por la ocupación de los espa­
cios libres de la calzada, sin que el puesto pueda ocupar más 
de dos metros de longitud, dejando los espacios suficientes 
para el tránsito de peatones y vehículos. 

Permisos mensuales, valederos para domingos y días 
festivos, por cada metro cuadrado, 150 pesetas. 

Art. 8.° Los puestos verbeneros e instalaciones recrea­
tivas que se instalen en verbenas y fiestas abonarán 250 pe­
setas por metro cuadrado o fracción que ocupen. 

Art. 9.0 Los industriales comprendidos en el apar­
tado 2.0 deberán proveerse, para el ejercicio de su industria, 
de una patente-licencia, por la que deberán abonar como 
cuota anual indivisible 625 pesetas. 

IV. FORMA DE EXACCION 

Art. 10. El pago de los derechos correspondientes a los 
puestos permanentes, puestos de horario restringido y pues­
tos de la Ribera de Curtidores deberá realizarse semestral­
mente, en los plazos y condiciones establecidos en el Regla­
mento General de Recaudación para los recibos periódicos. 

Art. 11. El pago de los derechos correspondientes a los 
puestos de temporada, puestos verbeneros e instalaciones 
recreativas y puestos de palmas de Semana Santa y de 
flores en la festividad de Todos los Santos deberá realizarse 
en el Departamento Tributario, en el momento de obtener 
la licencia o autorización, y previamente a la entrega de 
la misma. 

Art. 12. La patente-licencia que autoriza para el ejer­
cicio de industrias callejeras deberá obtenerse en el mes 
de enero en el Departamento Tributario. 

Art. 13. Para establecer puestos e instalaciones de 
venta los domingos y días festivos, en lugares libres de la 
calzada y aceras de la Ribera de Curtidores y calles adya­
centes, será preciso proveerse previamente de la papeleta 
de venta que, debidamente fechada, se expenderá por el per­
sonal designado al efecto. 

V. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 14. En todo lo relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como a las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las 
normas del capítulo VI del título II de la Ley General 
Tributaria, de conformidad con 10 establecido en el artícu­
lo 127 del Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 
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DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efecto 
desde el 1 de enero de 1977, y seguirá en vigor hasta que 
se acuerde su derogación o modificación. 

66. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General de Presupuestos, de 20 de enero último, en la que 
se aprueban las tarifas propuestas de la Ordenanza fiscal 
reguladora de los derechos y tasas por obras en la vía 
pública, aprobada por el Ayuntamiento Pleno el día 27 de 
octubre de 1976, entrando en vigor dicha Ordenanza. 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 
por obras en la vía pública 

NATURALEZA Y FUNDAMENTO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 1. La presente Ordenanza regula la 
exacción de derechos y tasas correspondientes a la aper­
tura de calicatas o zanjas en la vía pública y a la remoción 
de pavimentos en la misma. 

2. Esta exacción se funda actualmente en la autoriza­
ción conferida por los artículos 440-7, 444-7 y 445 de la Ley 
de Régimen Local. 

3. Su imposición fue legalmente acordada por el Ayun­
tamiento y sancionada por el Delegado de Haciénda de la 
Provincia, a raíz de la promulgación del Estatuto Muni­
cipal, aprobado por Real Decreto-Ley de 8 de marzo 
de 1924. 

HECHO IMPONIBLE 

Art. 2.° 1. El hecho imponible está constituido por 
cualquiera de los siguientes actos: 

a) Concesión de licencia para ejecución de obras en 
la vía pública. 

b) Aprovechamiento de ésta para llevar a cabó la 
apertura de calicatas y pozos o zanjas, tendido de carriles, 
colocación de postes, canalizaciones, acometidas y, en ge­
neral, cualquier remoción del pavimento o aceras en la vía 
pública; y 

e) Demolición y nueva construcción de obras defec­
tuosas. 

2. Se consideran expresamente comprendidas también 
en el hecho imponible, cuando sea procedente con arreglo 
al artículo 445 de la Ley de Régimen Local, las indemni­
zaciones correspondientes a la depreciación o deterioro de 
los pavimentos, aun cuando fueren las mismas personas 
o entidades interesadas quienes efectúen su reposición, así 
como los gastos que origine el control de la calidad de pavi­
mentos y la comprobación de densidades alcanzadas en el 
macizado de zanjas. 

3. Para una mejor regulación, la Ordenanza establece 
por separado los derechos que corresponden a los referidos 
conceptos, respecto de cuya definición, características 
y demás requisitos y procedimientos a que hayan de atenerse 
la obtención de las licencias y la ejecución de las obras, se 
habrá de estar subordinado en un todo a la reglamentación 
que el .Ayuntamiento tenga establecida. 

Art. 3.° 1. El relleno o macizado de zanjas y la 
reposición del pavimento deberá realizarse por el Ayun­
tamiento, o, cuando a éste no le fuera posible, por el con­
cesionario, debiendo hacerse constar en este último caso 
dicha circunstancia en el documento de licencia o en el vo­
lante de urgencia que resultare preciso utilizar. 

2. En el caso de que, efectuada la reposición del pavi­
mento por el concesionario de la licencia, los Servicios 
municipales estimasen, previas las comprobaciones perti­
nentes, que las obras no se han realizado de acuerdo con 
las exigencias técnicas correspondientes, el Ayuntamiento 
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podrá proceder a la demolición y nueva construcción de 
las obras efectuadas, viniendo obligado el concesionario de 
la licencia a satisfacer los gastos que se produzcan por la 
demolición, relleno de zanjas y nueva reposición del pa­
vimento. 

Art. 4.° Para comprobar las densidades alcanzadas en 
el macizado de zanjas y controlar la calidad de los pavi­
mentos repuestos, podrá la Administración municipal dis­
poner la realización de los ensayos que juzgue pertinentes, 
quedando obligado el concesionario de la licencia a abonar 
los gastos que excedan del 4 por 100 liquidado por inspec­
ción de obras (con arreglo al artículo 5.°, número 3) cuando 
por la comprobación practicada se demuestre que la repo­
sición fue deficiente y hubiere lugar a aplicar lo dispuesto 
en el párrafo 2 del artículo 3.0 

Art. 5.° 1. La obligación de contribuir nace de la 
solicitud de licencia para realizar cualquier clase de obra 
de las que en el artículo 2.° se consideran constitutivas del 
hecho imponible. 

2. Dicha obligación lleva inherente el liquidar no solo 
la tasa por licencia y aprovechamiento (epígrafe A), sino 
también los derechos correspondientes a la reposición del 
pavimento (epígrafe B), cuando ésta no se realice por la 
propia persona autorizada, así como las indemnizaciones 
por depreciación o deterioros irreparables del mismo, en 
los casos en que estas últimas circunstancias se produzcan, 
a juicio de los Servicios Técnicos municipales, los cuales, 
a estos efectos, deberán fijar el valor de las cosas destrui­
das o la depreciación de las averiadas. 

3. El concesionario de la licencia viene opligado tam­
bién a abonar, de acuerdo con las normas generales de ins­
pección de obras en la vía pública, el 4 por 100 del importe 
liquidado en concepto de reposición de pavimentos por la 
cuantía determinada en el epígrafe B) de la tarifa, inde­
pendientemente de que sea dicho concesionario o la Admi­
nistración municipal quien realice tal reposición. 

Art. 6.° El pago de la exacción se hará efectivo en el 
momento de presentarse la solicitud de licencia, mediante 
depósito provisional de la cantidad exigible, con arreglo 
a los datos declarados por el interesado, cuyo depósito se 
liquidará inmediatamente que se comprueben las caracterís­
ticas de las obras realmente ejecutadas, reclamando o de­
volviendo al interesado, según proceda, las diferencias 
arrojadas en la liquidación definitiva de derechos que se 
practique. 

SUJETO PASIVO 

Art. 7.° Serán sujetos pasivos obligados al cum­
plimiento de las prestaciones tributarias resultantes de la 
liquidación de derechos o indemnizaciones exigibles, bien 
como contribuyentes o como sustitutos de los mismos, las 
Empresas, Sociedades o particulares que realicen esta clase 
de obras, incluso los contratistas de servicios municipales 
cuando no se consigne nada en contrario en los pliegos de 
condiciones correspondientes. 

BASES Y TIPOS IMPOSITIVOS 

Art. 8.° La determinación de las bases imponibles 
y cuantía de las cuotas se realizará de acuerdo con los 
conceptos e importes fijados en los correspondientes nÚ­
meros de los siguientes epígrafes de la tarifa: 

EpÍGRAFE A) TASA POR LICENCIAS Y APROVECHAMIENTOS 

1. Para la fijación de las cuotas comprendidas en este 
epígrafe las calles del término municipal se clasifican en 
nueve categorías. 

2. Dichas categorías estarán en función de los diferen­
tes valores unitarios por metro cuadrado que, para cada 
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Ue o polígono, consigne el 1 ndice Municipal de Valora­
~ enes correspondiente al trienio 1%7-1969, agrupadas del 
~odo que indica la siguiente escala: 

- GRUPO DE VALORES UNITARIOS DE L I NDICE Categorías 

Más de 26.200 pesetas el metro cuadrado ..... .. ...... ..... l a 
De 18.601 a 26.200 pesetas el metro cuadrado .. .... ..... 2.a 

De 11.001 a 18.600 3.a 

De 6.601 a 11.000 4.a 

De 4.401 a 6.600 s.a 
De 3.801 a 4.400 6.a 

De 2.001 a 3.800 7.a 

De 901 a 2.000 - - -.. .... ..... 8.a 

Hasta 900 pesetas el metro cuadrado .. . ..... ........... ..... 9.a 

3. Cuando en el 1 ndice Municipal de Valoraciones co­
rrespondiente a alguno de los sucesivos trienios se pro­
dujese un aumento de carácter general en los valores uni­
tarios, podrá sustituirse la escala del número anterior por 
la que proporcionalmente corresponda a dicho aumento 
general, pero la variación de la escala no podrá determinar 
cambios en laS categorías de las calles o polígonos, excepto 
cuando determinados valores unitarios hayan sufrido, sin­
gularmente, aumentos en porcentaje superior al del aumento 
de carácter general, en cuyo caso se estará a 10 dispuesto 
en el párrafo 5 de este artículo. 

4. Sin perjuicio de las determinaciones que puedan 

Número 1. Construir o suprimir pasos de carrua­
jes, cualqUlera que sea su uso, por metro cua-
drado o fracción .. ..... ... ... .... . ... .. ........ .. .. ... . .. .. . 

Número 2. Construir o reparar aceras destruidas 
o deterioradas por los particulares, por cada me-
tro cuadrado o fracción ... ... . .. .. . .. .. ......... . .... ... . 

Número 3. Apertura de calas para reparación de 
averías en canalizaciones y acometidas de gas, 
electricidad, atarj eas, etc.: 

a) Hasta tres metros en una sola cala y en 
una misma obra ..... .... ..... ... .... ... ..... .... ....... .. .. . 

b) Por cada metro más o fracción que pro­
longue o extienda las calas o zanjas, siempre que 
se trate de la misma obra .. ...... .... .. ..... ... ... .. .. . 

Número 4. Apertura de calas para nuevas acome­
tidas de gas, electricidad, agua, tendido de cables 
o tuberías, colocación de rieles, levantar cañerías, 
condenar tomas de agua o gas, colocar postes, ya 
se ejecuten por las Compañías o por particulares: 

a) El primer metro o fracción .... ...... ...... ... , 
b) Por cada metro o fracción que prolongue 

o extienda las calas o zanjas, siempre que se trate 
de la misma obra ... .. ..... ...... .. ... ..... ..... .... . ... .. . 

hacerse con arreglo a otros factores se considerará siem­
pre como aumento de carácter general, en el grado de 
porcentaje que resulte, la elevación de aquellos valores uni­
tarios del Indice que alcancen el límite más alto del mismo. 

5. En el supuesto de que el porcentaje del aumento de 
determinados valores unitarios, fijados singularmente en el 
1 ndice para las respectivas calles o polígonos, excediese 
del porcentaje del aumento de carácter general, podrá 
computarse el exceso r.esultante, en el cálculo que se rea­
lice, para determinar, si, como consecuencia del nuevo va­
lor unitario asignado, ha de comprenderse la calle o polí­
gono en alguna categoría superior de la escala. 

6. Conforme a 10 establecido en las propias reglas de 
aplicación del Indice Municipal de Valoraciones, cuando 
algunas calles no aparezcan expresamente reseñadas en las 
relaciones de dicho Indice, procederá asignarles el mismo 
valor unitario que tenga fijado la calle más próxima, a tenor 
del informe que a este respecto emita la Sección Técnica 
de Valoraciones del Ayuntamiento. 

7. Cuando las obras se ejecuten en lugares compren­
didos entre dos o más calles de distinta categoría, se apli­
cará la cuota correspondiente a la categoría superior. 

8. Las cuotas exigibles en relación con la categoría 
de la calle donde las obras se realicen, que, como mínimo, 
habrán de alcanzar un importe de 300 pesetas, son las 
siguientes: 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

L a y 2." 3." y 4. ' S.' y 6.' 7. - 8. " 9 .:1. 

Pesetas P esetas Pesetas Pesetas Pesetas P esetas 

110 95 85 65 SS 45 

35 28 22 17 14 12 

500 430 360 300 250 200 

75 SS 48 42 36 30 

750 660 585 525 470 415 

140 120 105 90 75 60 
Número 5. Cuando el ancho de la cala o zanja exceda de un metro, las cuotas fijadas anterior­

mente en los diversos números de este epígrafe pasarán a ser de cuantía equivalente al duplo de 
los importes específicos consignados para cada caso. 

EPÍGRAFE B) DERECHOS POR REPOSICIÓN O RECONSTRUCCIÓN 

DE PAVIMENTOS 

Las cuotas exigibles, con independencia de la categoría 
de las calles donde se realicen, son las siguientes: 

Pesetas 

Número 6. Por cada metro lineal o encintado sobre hor-
migón .......... .. ... ..... .. .. .... ... .. ... ..... ......... 410 

7. Por cada metro cuadrado o acera pavimen­
tada, cualquiera que sea el material em-
pleado, excepto terrazo ........ .... .... ...... .. . 1.090 

8. Por cada metro cuadrado de acera pavimen-
tada con terrazo ........ .... ... ...... .. ......... ... 1.260 

9. Por cada metro cuadrado de afirmado ordi-
nario ...... .. .. .... ... .. .. ..... .... .. .... .... .. ...... ... 990 

Número 10. Por cada metro cuadrado de empedrado so­
bre firme de hormigón de cualquier es-

P esetas 

pesor .... .. ...... .. .. .. .... . .. .. .. .... ............... .. . 1.650 
11. Por cada metro cuadrado de empedrado so-

bre arena ..... ... ... .. .... ... ...... ..... .. ... ..... .... 530 
12. Por cada metro cuadrado de rodadura de 

hormigón asfáltico o asfalto de cualquier 
espesor ...... .. .............. .. ..... ......... .... ...... 530 

13. Por cada metro cuadrado de acera en la que 
haya de construirse solamente la capa de 
rodadura, conservando el hormigón del 
cimiento ...... .... ...... .. ....... .. .... ... ... .... .. ... 510 

14. Por cada metro cúbico de levante de cual-
quier clase de pavimento .. .. .. .. ...... ... .. .. 640 
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Pesetas 

Número 15. Por cada 'metro cuadrado de transporte 
a vertedero .... .. , ....................... '" ....... . 

16. Por cada metro cúbico de excavación en 
zanjas ................................................ . 

17. Por cada metro cúbico de macizado de 
zanjas ............. ................ .... .............. . 

18. Por retranqueo de una boca de riego ... .. ... . 
19. Por retranqueo de un pozo absorbedero para 

paso de carruajes conservando el anterior. 
20. Por supresión o retranqueo de un árbol: 

a) Especies frondosas ... .. .................. . 
b) Coníferas ........ '" .......................... . 
e) Grandes ejemplares ...... .......... ... .. .. . 
Se consideran grandes ejemplares tanto las 

frondosas como las coníferas de fusto des­
nudo de ramaje, cuyo perímetro, de tronco 
a un metro del suelo, exceda de 150 centíme­
tros, así como las coníferas, de porte cónico 
o fusiforme, cuya altura exceda de 12 metros. 

21. Por supresión o retranqueo de un farol de 
menos de cuatro metros de altura ........ . 

22. Por supresión o retranqueo de un farol de 
más de cuatro metros de altura ........... . 

EpÍGRAFE C) TASA POR DEPRECIACIÓN o DETERIORO 

DE LA VÍA PÚBLICA 

410 

480 

390 
12.000 

23.110 

6.000 
10.000 
15.000 

10.500 

17.100 

Pesetas 

Número 23. Por cada metro cuadrado en zanja abierta 
en parte terriza .... ........ ...... ............. ... . 

24. Por cada metro lineal de encintado sobre 
arena ...... .. ... .................. <0 ••••••••••••••••••• 

25. Por cada metro lineal de encintado sobre 
hormigón ... ................ ................. ..... ... . 

26. Por cada metro cuadrado de acera pavimen­
tada, cualquiera que sea el material de la 
misma, excepto terrazo ........................ . 

27. Por cada metro cuadrado de acera pavimen-
tada de terrazo .................................. .. 

28. Por cada metro cuadrado de afirmado ordi-
nario .................... .... ..................... .... .. 

29. Por cada metro cuadrado de hormigón vi-
brado o blindado ................................ . 

30. Por cada metro cuadrado de empedrado so­
bre hormigón de hasta 20 centímetros . .. 

31. Por cada 10 centímetros de mayor espesor 
de hormigón en el pavimento anterior, por 
metro cuadrado ................................... . 

32. Por cada metro cuadrado de pavimento em-
pedrado sobre arena ......................... .. .. . 

33. Por cada metro cuadrado de pavimento de 
losetas especiales en pasos de peatones ... 

34. Por cada metro cuadrado de pavimento de 
asfalto u hormigón asfáltico sobre hor-
migón ......................................... ...... .. 

35. Por cada metro cuadrado de riego asfáltico 
sobre macadam .. ........ .. .............. ...... .. .. 

36. Por cada metro de acera en la que haya de 
construirse solamente la capa de rodadura, 
conservando el hormigón del cimiento .. . 

37. Por supresión o retranqueo de un árbol .. .. 
38. Por supresión o retranqueo de una boca de 

riego .. ..... .. ....................... .................. . 
39. Por supresión o retranqueo de un absorbe-

dero ... ............................................... . 
40. Por supresión o retranqueo de un farol de 

25 

40 

51 

208 

529 

63 

41 

195 

56 

57 

819 

308 

109 

102 
1.170 

845 

1.560 

menos de cuatro metros de altura ......... 1.157 
41. Por supresión o retranqueo de un farol de 

más de cuatro metros de altura ............ 3.900 

REDUCCIONES Y EXENCIONES DE PAGO 

Art. 9.0 El Estado y la Diputación Provincial goza­
rán de exención del pago de la tasa de licencia y aprove­
chamiento por las obras correspondientes a servicios públi­
cos de comunicaciones que exploten directamente o interesen 
a la seguridad y defensa del territorio nacional, sin que tal 
exención pueda extenderse a los derechos e indemnizaciones 
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por reposlclOn o deterioro de pavimentos, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 445 de la Ley de Régimen 
Local. 

Art. 10. Las entidades que, por convenio con el Ayun_ 
tamiento, vinieran gozando de conciertos económicos para 
el pago de los derechos liquidables con arreglo a esta 
Ordenanza continuarán disfrutando de los beneficios del 
mismo en tanto esté en vigor. Al término del plazo por el 
que se hubiera concertado el convenio, quedará sin efecto, 
y dichas entidades quedarán sujetas a los preceptos de la 
Ordenanza vigente. 

Art. 11. Las obras que se ejecuten con el fin de ins­
talar o mejorar servicios públicos municipales no deven­
garán cuota alguna, si bien deberán ser objeto de licencia, 
solamente a efectos administrativos. 

Art. 12. 1. No estarán sujetos al pago de esta exac­
ción aquellas obras ejecutadas por entidades o particula­
res con el fin de remozar, revisar o mejorar sus instalacio­
nes, siempre que dichas obras se realicen aprovechando la 
simultaneidad de otras de pavimentación general que ejecute 
el Ayuntamiento y con total adaptación a estas últimas. 

2. Las entidades o particulares a que se refiere el pá­
rrafo anterior están, sin embargo, obligadas en el referido 
caso de excepción a solicitar formalmente la correspon­
diente licencia y cumplir cuantos requisitos y condiciones 
se hallen establecidos para los demás casos no exceptuados. 

3. N o será aplicable la excepción de este artículo 
cuando las obras realizadas por las referidas entidades 
o particulares impliquen cambios o adiciones del concepto 
de aquéllas, tales como la sustitución de un cable aéreo 
por otro subterráneo, la duplicidad de canalizaciones, etc. 
No obstante, en el supuesto de que estas obras no excep­
tuadas se ejecutasen, sin embargo, aprovechando la simul­
taneidad prevista en el párrafo 1, se aplicarán los epígrafes 
de tarifación fijados para el concepto de 2;ona terriza. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 13. 1. En todo 10 relativo a infracciones tribu­
tarias y sus distintas calificaciones, así como a las sancio­
nes que a las mismas correspondan en cada caso, se apli­
carán las normas del capítulo VI del título II de la Ley 
General Tributaria, de conformidad con 10 establecido en 
el artículo 127 del Reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid. 

2. La ejecución de obras sin haber solicitado la co­
rrespondiente licencia será apreciada en todo caso como 
acto de mala fe y se calificará de infracción tributaria de 
defraudación, con sanción de multa equivalente al triple 
de la total cantidad que corresponda liquidar por aplica­
ción de los distintos epígrafes de la tarifa. 

3. Las sanciones tributarias son independientes de las 
de carácter administrativo o gubernativo que puedan co­
rresponder por infracción de las normas, acuerdos y Orde­
nanzas que regulen la materia en su aspecto no fiscal, sin 
que ni unas ni otras excluyan la posibilidad de que la 
Alcaldía decrete la suspensión de las obras indicadas sin 
la correspondiente licencia o permiso municipal. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá' efec­
tos a partir del 1 de enero de 1977, y seguirá en vigor 
hasta que se acuerde su derogación o modificación. 

67. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General de Presupuestos, de 20 de enero último, en la 
que se sanciona la modificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora de los derechos y tasas por mesas, veladores, 
sillas, etc., en la vía pública, aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno el día 27 de octubre de 1976, entrando en vigor dicha 
Ordenanza. 
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Ordenanza reguladora de los derechos y tasas por 
mesas, veladores, sillas, etc., en la vía pública 

La exacción de los derechos y tasas por aprovechamiento 
de la vía pública con mesas, veladores, sillas, tablados, etc., 
impuesta al amparo de los apartados 14, 15 Y 25 del artícu­
lo 444 de la vigente Ley de Régimen Local, se regulará 
por la presente Ordenanza: 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Es objeto de esta exacción el aprovecha­
miento de las vías municipales y terrenos del común, que 
se realiza mediante su ocupación con mesas, veladores, 
sillas tablados, templetes, tribunas, plataformas, paravanes, 
macetas, sombrillas, instalaciones que persigan la protec­
ción contra los agentes atmosféricos, postes de soportes 
y cualquiera otra clase de elementos de naturaleza análoga. 

Art. 2.° Se exceptúan del pago de los derechos única­
mente las instalaciones destinadas al uso de Autoridades 
y organismos oficiales para presenciar desfiles, juras de 
bandera, recepciones y demás actos de naturaleza análoga. 

II. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 3.° La obligación de contribuir nacerá por la 
simple existencia o instalación en la vía pública de cualquier 
elemento a los que se ha hecho referencia en el artículo 1.0 
de la presente Ordenanza. 

Art. 4.° Son sujetos pasivos de esta exacción los pro­
pietarios, arrendatarios o concesionarios de los estableci­
mientos, quioscos, puestos, industrias, comercios, etc., de­
terminantes de la ocupación, así como aquellas entidades 
o personas a cuyo cargo gire la colocación o instalación de 
dichos elementos. 

III. FORMACION DE .MATRICULAS y TRAMITES 
DE LAS SOLICITUDES 

Art. 5.° Para la exacción de los derechos establecidos 
en la presente Ordenanza se formará una matrícula en la 
que se incluirán todos los particulares o entidades referi­
dos en el artículo anterior que tengan licencia para la colo­
cación de los elementos sujetos a la exacción, sin que la no 
inclusión en dicho documento cobratorio exima del pago ni 
de la responsabilidad en que incurrirá el obligado a con­
tribuir, si no ha formulado a tiempo la oportuna solicitud 
y satisfecho los derechos correspondientes, y sin que tam­
poco el pago en virtud de acta de la Inspección de Rentas 
a~~~rice la continuidad de la instalación o impida la impo­
SIClOn de las sanciones autorizadas por esta Ordenanza. 

Art. 6.0 A) Documentación.-Las solicitudes de licen­
cia, dirigidas al excelentísimo señor Alcalde Presidente, se 
presentarán en el Registro General, e irán siempre acom­
p~ñadas de un certificado de clasificación industrial, expe­
dIdo por el Sindicato Provincial de Hostelería y Actividades 
Turísticas, y de un croquis, por triplicado, en el que con 
todo detalle y concreción se consignarán las medidas de los 
I~dos de la figura geométrica que adopte la porción de la 
Vla ?~blica a ocupar, superficie de metros cuadrados y si­
tuaclOn en relación con el establecimiento beneficiado, así 
C?mo la clase y naturaleza de los elementos (veladores, 
SIllas, macetas, postes, paravanes, etc.) que hayan de ins­
talarse, especificando, además, el número, dimensiones y co­
locación de éstos. 
. También deberá acompañarse fotocopia del último re­

CIbo satisfecho por el arbitrio de radicación y por el im­
pue~to industrial (licencia fiscal), sin cuyo requisito no se 
dara trámite a la solicitud. 

La omisión del certificado sindical se considerará como 
renuncia a la bonificación fiscal que, en su caso, pudiera 
corresponder. 

B) Plazo de presentación.-Las solicitudes se presen­
tarán dentro de los dos primeros meses del año cuando los 
establecimientos determinantes de la ocupación estuvieran 
ya abiertos legalmente al iniciarse aquél, o dentro de los 
dos meses siguientes a su apertura legal, cuando ésta tu­
viera lugar después del 1 de enero. 

C) Tramitación.-Del Registro General pasará la do­
cumentación al Departamento de Industrias y Actividades, 
y éste recabará los informes de la Junta Municipal del dis­
trito, Departamento de Vías Públicas y Delegación de 
Circulación y Transportes. 

Cuando la ocupación que se solicite se hallare ubicada 
en parques, jardines o dehesas municipales, serán sufi­
cientes los informes de la Dirección de Parques y Jardines 
y de la Junta Municipal del distrito. 

D) Resolución.-Previo estudio de los informes emiti­
dos, se elevará a resolución del Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos la propuesta procedente. 

E) Ejecución de la resolución.-Dictada resolución, se 
notificará en forma al solicitante, en el caso de ser deses­
timatoria, y si fuere favorable, se remitirá el expediente 
a la Sección de Rentas para la liquidación y cobro de los 
derechos, debiendo devolver, una vez cumplido este trámite, 
al Departamento de Industrias y Actividades para la noti­
ficación del acuerdo de concesión y posterior archivo de 
aquél, previa inspección, si se considera conveniente. 

IV. NORMAS PARA LA CONCESION 
DE LAS LICENCIAS 

Art. 8.° En relación con las licencias de ocupación 
a que esta Ordenanza se refiere se deberán tener en cuenta 
las siguientes normas: 

Primera. Está terminantemente prohibido la colocación 
de elementos que rebasen la superficie, clase o número a que 
alcance la licencia, viniendo obligados, quienes la tengan 
concedida, a colocarla juntamente con el croquis a que se 
refiere el apartado A) del artículo 6.°, aprobado por el 
Ayuntamiento, en lugar visible y situado a menos de dos 
metros de altura, en un marco con cristal transparente, con 
objeto de que, en cualquier momento, puedan realizarse 
las comprobaciones pertinentes por Autoridades, funciona­
rios e Inspectores. 

Segunda. N o podrá autorizarse la colocación de ele­
mentos en aceras de menos de 4,50 metros de anchura ni 
en los espacios que obstaculicen el tránsito de peatones 
o vehículos, o el libre acceso a los edificios o establecimien­
tos, ni ocupando un ancho superior al tercio de la acera. 
Tampoco podrán autorizarse fuera de la línea de fachada 
del establecimiento a que corresponden aquéllos, salvo que 
los interesados acompañen a su solicitud el oportuno docu­
mento de autorización o conformidad para el exceso de 
ocupación, suscrito por los industriales o vecinos directa­
mente afectados, ni los veladores y toldos a distancias infe­
riores a los S ó 20 metros de la esquina, respectivamente. 

Tercera. Los paravanes, enrejados, setos, plantas, lonas, 
persianas y demás elementos con los que resulte delimitada 
en línea vertical la superficie total o parcialmente ocupada, no 
podrán rebasar, en ningún caso, la medida en altura de 1,50 
metros contados desde el suelo, tanto si se apoyan en éste 
como si estuvieran suspendidos sobre él mediante cualquier 
procedimiento o sistema; si se produce exceso en la indicada 
medida, se retirarán O desmontarán los elementos por Ta­
lleres Generales, sin perjuicio de la multa que podrá impo­
nerse hasta el límite de 2.000 pesetas. 

Cuarta. Para el situado exclusivo de domingos y días 
festivos en los paseos del Pintor Rosales y Florida, plaza de 
la Moncloa, paseo de Moret, ribera del río Manzanares, 
o en otras vías que pudieran considerarse por la Autoridad 
municipal de similares características a las indicadas, no 
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podrá autorizarse la ocupación de mayor superficie que la 
concedida con carácter general y fijo. 

Quinta. Las licencias o autorizaciones concedidas po­
drán ser retiradas o modificadas, en cualquier momento, si la 
Corporación Municipal lo estima necesario por reforma de 
urbanización, reglamentaciones de conjunto o regulación del 
tránsito, o, en definitiva, porque hayan variado las circuns­
tancias que aconsejaron la concesión. Cuando por decisión 
municipal cesare la ocupación, los derechos exigibles con 
arreglo a esta Ordenanza serán excepcionalmente prorra­
teables por mensualidades completas en relación con la ocu­
pación efectiva que se realice. 

V. TARIFAS 

Art. 9.° l. A los efectos de fijación de las tarifas, las 
calles o polígonos del término municipal se clasificarán en 
nueve categorías. 

2. Dichas categorías estarán en función de los diferen­
tes valores unitarios por metro cuadrado que, para cada calle 
o polígono, consigne el 1 ndice Municipal de Valoraciones 
correspondiente al trienio de 1967-1%9, agrupados del modo 
que se indica en la siguiente escala: 

GRUPO DE VALORE S U NITARIOS DEL INDICE Categor ías 

Más de 26.200 pesetas el metro cuadrado .. ..... .... ....... l." 
De 18.601 a 26.200 pesetas el metro cuadrado .. ... ...... 2.a 
De 11.001 a 18.600 3.a 

De 6.601 a 11.000 4.a 

De 4.401 a 6.600 5.a 

De 3.801 a 4.400 6. a 

De 2.001 a 3.800 7.a 

De 901 a 2.000 8.a 
Hasta 900 pesetas el metro cuadrado .. . . ... ...... .......... ...... 9.a 

J. Cuando en el I ndice Municipal de Valoraciones co­
~respondientes a algunos de los sucesivos trienios se produ­
Jese un aumento de carácter general en los valores unitarios, 
podrá sustituirse la escala del número anterior por la que 
proporcionalmente corresponda a dicho aumento general, 
pero la variación de la escala no podrá determinar cambios 
en las categorías de las calles o polígonos, execepto cuando 
determinados valores unitarios hayan sufrido, singularmen­
te, aumentos en porcentaje superior al del aumento de 
carácter general, en cuyo caso se estará a 10 dispuesto en 
el párrafo S de este artículo. 

4. Sin perjuicio de las determinaciones que puedan 
hacerse con arreglo a otros factores se considerará siempre 
como aumento de carácter general, en el grado de porcen­
taje que resulte, la elevación de aquellos valores unitarios 
del Indice que alcancen el límite más alto del mismo. 

S. En el supuesto de que el porcentaje del aumento de 
determinados valores unitarios, fijados singularmente en el 
I ndice para las respectivas calles o polígonos, excediese del 
porcentaje del aumento de carácter general, podrá compu­
tarse el exceso resultante, en el cálculo que se realice, para 
determinar, si, como consecuencia del nuevo valor unitario 
asignado, ha de comprenderse la calle o polígono en alguna 
categoría superior de la escala. 

6. Conforme a 10 establecido en las propias reglas de 
aplicación del I ndice Municipal de Valoraciones, cuando 
algunas calles no aparezcan expresamente reseñadas en las 
relaciones de dicho lndice, procederá asignarles el mismo 
valo: unitario que tenga fijado la calle más próxima, a tenor 
del mforme que a este respecto emita la Sección Técnica de 
Valoraciones del Ayuntamiento. 

7. Cuando las ocupaciones con elementos sujetos a la 
exacción regulada por esta Ordenanza afecten a lugares 
clasificados en distintas categorías, serán tarifadas por la 
cuota mayor. 
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Art. 10. Para la liquidación y cobro de los derechos 
se aplicarán las tarifas siguientes: 

Tarifa l.a Por ocupación de superficie en general. 
Regirá esta tarifa para la ocupación del espacio de vías 

municipales con sillas, sillones, veladores, paravanes, enre­
jados, setos, plantas, lonas, persianas y demás elementos ver­
ticales que no tengan vuelo sombreador ni sirvan de soporte 
a los que la tuvieran. 

Sin perjuicio de los recargos establecidos para casos 
determinados, las cuotas se fijarán en base a los metros 
cuadrados o fracción de la superficie ocupada, en relación 
con la categoría de la calle donde se realice el aprove­
chamiento, diferenciándose en dos grupos, según la ocupa­
ción tenga carácter ordinario y general, o esté limitada a los 
domingos y días festivos. 

GRUPO A) O CUPACIÓN ORDINARIA GENERAL 

Las cuotas tendrán carácter anual e indivisible, y se 
determinarán de acuerdo con la siguiente escala: 

En todas las 
vías municipa­
les, excepto pa­
seos con árbo­
les entre los 
espacios ocupa­
dos, por cada 
metro cuadra­
do o fracción. 

En los espacios 
con árboles en­
tre los espacios 
ocupados, por 
cada metro 
cuadrado o 
fracción .. ..... .. 

CATEGORIA DE L AS CALLES 

1. " y 2." 3." Y 4." S." y 6.- 7." 8.- 9.-

P esetas P esetas P eseta;¡ P esetas Pesetas Pesetas 

900 700 550 400 250 150 

750 600 450 300 200 100 

. .C?n objeto de lograr la máxima equidad fiscal, las cuotas 
mdlvlduales que resulten de la aplicación de las tarifas fija­
das en la escala que antecede, serán objeto, en su caso, de 
una reducción o bonificación proporcionada a la categoría 
o clase que los establecimientos tengan asignada a efectos 
del pago del impuesto industrial, o a la que, en su defecto, 
~ebería asignársele en forma análoga o equivalente, previo 
mforme de la Organización Sindical, en la forma siguiente: 

a) A los establecimientos que figuran por categoría 
especial de lujo y bares americanos se les aplicarán las 
cuotas tipo resultantes de la escala que antecede. 

b) A los establecimientos que figuran en primera cate­
goría les será aplicada una reducción del 10 por 100. 

c) A los de segunda y tercera categorías se les aplicará 
una reducción del 20 por 100; Y 

d) A los de cuarta categoría y siguientes del JO por 100. 

GRUPO B) OCUPACIÓN LIMITADA A DOMINGOS Y DÍAS FESTIVOS 

EN DETERMINADAS VíAS 

Se fijan como cuotas las equivalentes al SO por 100 de 
las establecidas en las escalas del Grupo A). 

GRUPO C) OCUPACIÓN CON PARAVANES, ENREJADOS, SETOS, ETC. 

En el caso de que se solicitasen paravanes, enrejados, 
setos, plantas, lonas, persianas u otros elementos cuales­
quiera, en forma que resulte delimitada en línea vertical 
la zona total o parcialmente ocupada, se recargarán las 
cuotas fijadas para los Grupos A) y B) en un SO por 100, 
pero solamente por la superficie comprendida dentro de tal 
delimitación vertical, que se calculará mediante el trazado 
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de lineas rectas que unan los respectivos límites extremos de 
los elementos colocados. 

NOTA. Los puestos de refrescos de temporada tienen 
derecho a la instalación gratuita de dos veladores con cuatro 
sillas cada uno, durante el tiempo de la concesión; pero 
excediendo de aquel número o clase de elementos, quedarán 
sujetos a las condiciones generales y al pago de las cuotas 
que por aplicación de esta tarifa les corresponda. 

Tarifa 2.a Por ocupación de los parques, jardines cerra­
dos municipales. 

Regirá esta tarifa para la ocupación con los mismos 
elementos comprendidos en la primera tarifa en parques, 
iardines cerrados municipales, en las que se tiene en cuenta 
Ía superficie ocupada, fijándose las cuotas en base al nú­
mero de elementos colocados y duración temporal de su 
autorización en la siguiente forma: 

a) Parques del Retiro, del Oeste, de Berlín, de Eva 
Duarte de Perón, Casa de Campo, Jardines de la Fuente 
del Berro, Sancho Dávila, polígono de Santamarca y Gene­
ral Mola: 

1. Por cada velador con cinco sillas o sillones, y por 
cada uno de los restantes elementos instalados, que se 
autoricen para todo el año, 1.500 pesetas. 

2. Idem íd., que se autoricen por la temporada del 1 de 
mayo al 30 de septiembre, 1.000 pesetas. 

b) Dehesa de la Villa, Parques de Entrevías, del Gran 
San BIas, del Alcalde Carlos Arias y aquellos que en el 
futuro se establezcan: 

1. Por cada velador con cinco sillas o sillones, y por 
cada uno de los restantes elementos que se autoricen para 
todo el año, 1.000 pesetas. 

2. Idem íd., que se autoricen por la temporada del 
1 de mayo al 30 de septiembre, 625 pesetas. 

Cuando cualquiera de los elementos sujetos a la exac­
ción regulada por la presente Ordenanza se instale en forma 
que resulte delimitado o acotado el terreno, se recargarán 
en un 50 por 100 las cuotas correspondientes a todos y cada 
uno de los elementos comprendidos en la presente tarifa. 

Cuando los veladores, sillas o sillones, y demás elementos 
se autoricen no solo durante la temporada veraniega, sino 
durante los domingos y festivos del resto del año, la tarifa 
será la correspondiente a dicha temporada, incrementada 
en un 30 por 100. 

Tarifa 3.a Por ocupación con sillas o sillones exclusi­
vamente. 

Regirá esta tarifa para la ocupación exclusiva con sillas 
o sillones en las vías municipales, ante casinos, círculos 
recreativos, hoteles, residencias y establecimientos análo­
gos; debiendo aplicarse la tarifa primera y las demás que, 
en su caso, pudieran corresponder, cuando se instale cual­
quier otro elemento distinto. 

Las cuotas tendrán carácter anual o indivisible, y se 
d~terminará en base a los metros lineales ocupados en lon­
g.l~ud de fachada por cada hilera de sillas o sillones, en rela­
ClOn con la vía pública en que se realice la ocupación, de 
acuerdo con la siguiente escala: 

Por cada metro 
lineal o frac­
ción ocupado 
en longitud de 
fachada, por 
cada hilera de 
sillas o s ill 0-

nes .............. . 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

1.' Y 2.' 3." Y 4." S.' y 6.' 7." 8." 9." 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

3{)0 265 250 200 160 100 

Tarifa 4.a Por ocupación con tribunas, templetes, ta­
blados e instalaciones análogas. 

Las cuotas correspondientes a cada autorización tendrán 
carácter mensual o indivisible, y se determinarán en base 
a los metros cuadrados de superficie ocupada, en relación 
con la categoría de la calle, de acuerdo con la siguiente 
escala: 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

1.' Y 2.' 3.' Y 4.- S.' y 6.- 7." 8." 9." 

Pesetas Pesetas Pesetas Peseta. Pesetas Pesetas 

Por cada metro 
cuadrado o 
fracción ......... 200 160 130 100 65 40 

Tarifa s.a Por ocupación con sombrillas, sombrajos, 
toldos, etc. 

Regirá esta tarifa por la ocupación de vías municipales 
(aunque tuviese lugar dentro de la superficie delimitada para 
otras ocupaciones, e independientemente de la tarifa que por 
ellas correspondiere aplicar) con algunos de los elementos 
comprendidos en los siguientes grupos: 

A) Sombrillas, sombrajos, toldos y demás instalaciones 
sombreadoras que se apoyen sobre el suelo en cualquiera 
de sus puntos, comprendidos los toldos instalados en hoteles, 
salas de espectáculos y cualquier clase de establecimientos, 
siempre que, aun arrancando de la fachada, tengan sobre 
las vías municipales el referido apoyo. 

En este grupo se fijarán las cuotas de carácter anlL:1.l 
e indivisible en base a los metros cuadrados o fracción de 
la superficie de los propios elementos, incluida la de sus 
colgantes, en relación con la categoría de la calle donde se 
realice la ocupación, de acuerdo con la escala que más 
adelante se transcribe. 

B) Postes y demás elementos que, sirviendo de soporte 
para los comprendidos en el grupo anterior, no formen un 
solo.c~~rpo con ellos, sino que subsistan independientemente, 
c1aslftcandose a ;fectos de la exacción, en permanentes y de 
temporada, segun que estén o no colocados todo el año, 
aunque desaparezca el elemento que soportan. 

En este grupo se tomará como base el número de ele­
mentos colocados, en relación con la categoría de la calle 
en que se realice la ocupación, de acuerdo con las escalas 
que más adelante se transcriben. 

GRUPO A) 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

l.'y2.' 3.' y 4.' S.' y 6.' 7.' 8.- 9." 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

Por cada metro 
cuadrado o 
fracción de su-
perficie de los 
elementos ...... 100 80 60 40 30 15 

GRUPO B) 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

1.' Y 2.' 3.' y 4.- S." y 6.' 7." 8.' 9." 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

Por cada poste 
o elemento de 
temporada ..... 200 160 130 lOO 80 60 

Por cada poste 
o elemento 
fijo ............... 400 320 260 200 150 120 
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VI. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 11. En todo 10 relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, sin perjuicio de 10 que se 
dispone en los artículos siguientes, así como a las sancio­
nes que a las mismas corresponden en cada caso, se apli­
carán las normas del capítulo VI del título II de la Ley 
General Tributaria, de conformidad con 10 establecido en 
el artículo 127 del Reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid. 

Art. 12. El incumplimiento de la obligación de colocar 
en lugar visible la licencia y croquis de aprovechamiento 
autorizado, establecido en la norma primera del artículo 8.° 
de la presente Ordenanza, se considerará como resistencia 
u obstrucción a la acción comprobadora de la Administra­
ción, y se calificará como simple infracción tributaria, que 
será sancionada con multa de 5.(X)() pesetas. 

DISPOSIClON FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde elIde enero de 1977, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

68. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General de Presupuestos, de 20 de enero último, en la que 
se sanciona la modificación de la Ordenanza fiscal regula­
dora de los derechos y tasas por aprovechamiento de la 
vía pública con entradas de carruajes y con reservas de 
espacio de uso exclusivo, aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno el día 27 de octubre de 1976, entrando en vigor dicha 
Ordenanza. 

Ordenanza reguladora de los derechos y tasas por 
aprovechamiento de la vía pública con entradas de 
carruajes y con reservas de espacio de uso exclusivo 

La exacción de los derechos y tasas por aprovechamiento 
de la vía pública con entradas de carruajes y reservas de 
espacio para aparcamiento exclusivo, establecida al amparo 
de la autorización concedida en el apartado a) del artícu­
lo 434, número 2 del artículo 435 y apartados 10 y 25 del 
artículo 444 de la Ley de Régimen Local, se regulará por 
la siguiente Ordenanza: 

I. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Es objeto de esta exacción el aprovecha­
miento de la vía pública para la entrada o paso de carruajes 
o vehículos al interior de los edificios o solares a través de 
las aceras o con la reserva de espacios para estacionamiento 
de vehículos a solicitud de entidades, Empresas o particu­
lares. 

Art. 2.° 1. No estarán sujetas a gravamen las entra­
das o pasos de carruajes establecidos en vías municipales 
que carezcan de aceras. 

2. Tampoco están sujetas las reservas de espacio esta­
blecidas con carácter general para la mejor ordenación 
del tránsito urbano. 

Art. 3.° La existencia de paso de rodada o badén pre­
supone, salvo prueba en contrario, la del aprovechamiento 
de entrada de carruajes. 

II. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 4.° 1. Nace la obligación de contribuir por el 
hecho del aprovechamiento, haya sido o no concedido o auto­
rizado. 

2. También nace, aunque no exista el aprovechamiento, 
desde el momento en que, a instancia del interesado, fuere 
aquél concedido o autorizado.· 

3. En el supuesto de pasos de carruajes solicitados 
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y construidos para establecimientos o locales en que se 
fuesen a desarrollar actividades sujetas a licencia de aper_ 
tura, cuando se produzca acuerdo denegatorio de la licencia 
no será exigible el pago de la tasa, siempre que dich~ 
establecimiento o local no haya estado funcionando con ante­
rioridad a la denegación de dicha licencia, y no se haya 
hecho uso alguno del paso. 

Producida la denegación, el solicitante vendrá obligado 
a pedir la supresión del paso en el plazo de los treinta días 
siguientes al de la denegación de la licencia de apertura. 

III. SUJETO PASIVO 

Art. 5.° Están obligados al pago de la tasa: 
a) Los propietarios' de las fincas donde se hallen esta­

blecidas las entradas o pasos de carruajes, bien como contri­
buyentes o como sujetos pasivos sustitutos de los mismos, 
sin perjuicio del derecho a repercutir, en su caso, el importe 
de las cuotas sobre las personas o entidades que directa­
mente los usen o aprovechen. 

b) Las Empresas, entidades o particulares beneficiarios 
de la reserva de espacio para aparcamiento exclusivo. 

IV. BASE DEL TRIBUTO 

Art. 6.0 1. La base de la presente exacción será la 
longitud en metros lineales de la entrada o paso de carruajes 
y de la reserva de espacio en la parte de mayor amplitud 
o anchura del aprovechamiento. 

2. A los efectos de 10 establecido en el apartado ante­
rior, el ancho del paso se determinará por los metros linea­
les de bordillo rebajado en los casos en que exista dicho 
rebaje, computándose, en los demás casos, la medida que, 
previo informe del Departamento de Vías Públicas, se 
consigne como mínimo autorizada para el aprovechamiento, 
teniendo en cuenta las características de la calle y el tipo 
de actividad a que se destina el local. 

3. En el supuesto de existir un solo paso construido 
para el acceso a dos o más locales de distintos beneficiarios, 
se computará a cada uno la medida que resulte al trazarse 
la vertical desde la línea divisoria o pared medianera exis­
tente entre dichos locales. 

V. TARIFAS 

Art. 7.0 1. A los efectos de fijación de las tarifas, las 
calles del término municipal se clasifican en nueve cate­
gorías. 

2. Dichas categorías estarán en función de los diferen­
tes valores unitarios por metro cuadrado que, para cada 
calle o polígono, consigne el Indice Municipal de Valora­
ciones correspondiente al último trienio anterior, agrupados 
del modo que indica la siguiente escala: 

GRUPO DE VALORES UNITARIOS DEL INDTCE Categorías 

Más de 26.200 pesetas el metro cuadrado ................. . p 
De 18.601 a 26.200 pesetas el metro cuadrado .. .... .... . 2.a 

De 11.001 a 18.600 3.a 

De 6.601 a 11.000 4.a 

De 4.401 a 6.600 s.a 
De 3.801 a 4.400 6.a 

De 2.001 a 3.800 7.a 

De 901 a 2.000 8.a 

Hasta 900 pesetas el metro cuadrado.................. ...... 9.a 

3. Cuando en el Indice Municipal de Valoraciones co­
rrespondiente a algunos de los sucesivos trienios se produ­
jese Wl aumento de carácter general en los valores unitarios, 
podrá sustituirse la escala del número anterior por la que 
proporcionalmente corresponda a dicho aumento gener~l, 
pero la variación de escala no podrá determinar cambios de 
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l s categorías de las calles o polígonos, excepto cuando 
: terminados valores unitarios hayan sufrido, singular-

eente aumentos en porcentaje superior al del aumento 
m , 1 ' 1 d' de carácter genera, en cu~o caso se estara a o Ispuesto 
en el párrafo 5 de este artlculo. 

4. Sin perjuicio de las determinaciones que puedan 
hacerse con arreglo a otros factores, se considerará siempre 
como aumento de carácter general, en el grado de porcen­
taje que resulte, la elevaci~n. de a~ueIlos valor~s unitarios 
del India que alcancen el hmite mas alto del mIsmo. 

5. En el supuesto de que el porcentaje del aumento de 
determinados valores unitarios, fijados singularmente en el 
Indice para las respectivas calles o polígonos, excediese del 
porcentaje del aumento de carácter general, podrá compu­
tarse el exceso resultante en el cálculo que se realice para 
determinar, si, como consecuencia del nuevo valor unitario 
asignado, ha de comprenderse la calle o polígono en alguna 
categoría superior de la escala. 

6. Conforme a lo establecido en las propias reglas de 
aplicación del India Municipal de Valoraciones, cuando 
algunas calles no aparezcan expresamente reseñadas en las 
relaciones de dicho Indice, procederá asignarles el mismo 
valor unitario que tenga fijado la calle más próxima, 
a tenor del informe que a este respecto emitan los Servicios 
Técnicos de Valoración del Ayuntamiento. 

Art. 8.0 Cuando el espacio afectado por el aprove­
chamiento esté situado en la confluencia de dos o más vías 
públicas clasificadas en distinta categoría, se aplicará la 
tarifa que corresponda a la vía de categoría superior. 

Art. 9.0 La cuantía de las cuotas se fija teniendo en 
cuenta las dimensiones del aprovechamiento, en relación con 
la categoria de la calle donde se encuentre emplazado, de 
acuerdo con el siguiente cuadro: 

Pasos de carrua­
jes: Por cada 
metro line al 
o fracción, al 
año .. .. ...... ... .. 

Reservas de es­
pacio para lí­
neas de auto­
buses y otros 
usos y desti­
nos: Por me­
tro lineal o 
fracción , al 
año ...... ........ . 

Reservas de es­
pacio solicita­
das por perí 0-

dos inferiores 
a un mes: P or 
cada metro li­
neal o fracción 
y día .. .. ..... .. . 

CA TEGORIA DE LAS CALLES 

lo" y 2." 3.' Y 4.' S.- y 6.- 7." 8." 9.-

P esetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

3.200 2.850 2.550 2.250 2.000 1.750 

3.700 3.400 3.100 2.800 Z.500 2.200 

60 55 50 45 40 35 

VI. DEVENGO Y COBRO DE LAS CUOTAS 

Art. 10. 1. Las cuotas comprenderán el año natural; 
no obstante se podrán prorratear por semestres naturales 
compl~tos, atendiendo al momento en que se inicie o cese 
la obhcación de contribuir. 

2. Se considerarán devengadas el día 1 de enero de 
cada año, salvo que la obligación de contribuir se inicie con 
POs~erioridad, en cuyo caso el período impositivo se compu­
tar~ a partir del primer día del semestre en que nazca dicha 
obligación. 
. 3. Las modificaciones que durante el período imposi­

tivo reduzcan la base y las bajas que se produzcan, surtirán 
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efectos a partir del primer día del semestre inmediato 
siguiente a la fecha en que se pongan en conocimiento de la 
Administración municipal. 

4. El cobro de las cuotas se llevará a cabo mediante 
recibo derivado del padrón, y se fraccionará por semestres. 

5. Lo dispuesto en los números anteriores no tendrá 
aplicación a las cuotas correspondientes a las reservas de 
espacio que se soliciten por plazo inferior al mes, que se 
entenderán devengadas por días, y su importe deberá ser 
abonado en el momento de retirarse la autorización. 

VII. EXENCIONES 

Art. 11. Estarán exentos del pago de esta exacClOn: 
a) El Estado y la Diputación Provincial por todos los 

aprovechamiento inherentes a los servicios públicos de 
comunicación que exploten directamente y por aquellos 
otros que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa 
del territorio nacional. 

b) Los aprovechamientos afectos a representaciones 
diplomáticas, a condición de reciprocidad; y 

c) Los aprovechamientos concedidos a establecimientos 
sanitarios de la Beneficencia pública. 

VIII. INFRACCIONES Y SANCIONES TRlBUT ARIAS 

Art. 12. En todo 10 relativo a infracciones y sus dis­
tintas calificaciones, así como en las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas 
del capítulo VI del título II de la Ley General Tributaria, de 
conformidad con 10 establecido en el artículo 127 del Regla­
mento de Hacienda Municipal de Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde ell de enero de 1977, y seguirá en vigor hasta que 
se cuerde su derogación o modificación. 

69. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Presupuestos, de 31 de diciembre del 
pasado año, aprobatoria de diversos suplementos y habilita­
ciones de crédito por transferencias dentro del presupuesto 
de 1976, por un importe total de 330.684.178 pesetas. 

Proposiciones 

70. Aprobar una, del Delegado de Circulación y Trans­
portes, interesando se autorice la habilitación de los actuales 
recibos de 250 pesetas, correspondientes a la tasa por salida 
del término municipal de los vehículos autotaxímetros, y que 
ha sido fijada en 25 pesetas, a los efectos de poder realizar 
con los mismos diez salidas de dicho término, previo el 
control de la fecha de salida y la identidad de los usuarios 
por la Delegación de Circulación y Transportes, o en cual­
quiera de las oficinas de la Policia Municipal, incluidos los 
distritos municipales, autorizando al Delegado proponente 
para adoptar las instrucciones correspondientes para su 
cumplimiento. 

71. Aprobar otra, del Delegado de los Servicios de 
Educación, interesando aprobar un gasto de 900.000 pe­
setas, como importe máximo que se prevé para la celebra­
ción de doce conciertos en el teatro Monumental, los do­
mingos, a las once y media de la mañana, con cargo al 
presupuesto de 1977, pendiente de aprobación; debiendo in­
gresarse en Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto los ingresos que se obtengan por la venta de 
localidades, una véz deducidos los gastos que se especifican 
en el expediente. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 
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Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Arcofón, S. A., para laboratorio y montaje de películas, 
como ampliación, en la calle de Vallehermoso, 59. 

Inocencio Fernández Arana, S. A., para almacén y com­
praventa de chatarra en la carretera de Villaverde Alto 
a Getafe, kilómetro 1,800. 

Higiene Capilar, para laboratorio de productos de per­
fumería, como ampliación, en la calle de las Adelfas, 24. 

Don Casimiro Vera Hernández, para taller mecánico 
en la calle de los Voluntarios Catalanes, 57. 

Don José Bárcenas Jiménez, para taller de imprenta 
en la calle de Luis Feito, 11. 

Don José Luis de Alda Calatayud, para taller de tornero 
de cajas de relojes en la calle de Villaviciosa, 3. 

Don Marcelino Miñambres González, para taller de 
vaciador en la calle de Ribadavia, 35. 
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Don Daniel Fernández Carmona, para estación de lavado 
y engrase de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle del Marqués de Zafra, 2. 

Don Victoriano Urango Zabala, para almacén cerrado 
de confecciones en la calle de Valle-Inclán, 10. 

Bache & Co., España, S. A., para oficinas con aire acon­
dicionado en la calle de Alcalá, 32. 

Eximtrade Distribución, S. A., para oficinas y almacén 
en la calle de Alcalá, 202. 

Don Luis Pedrosa Carbonell, para taller de reparación 
de cámaras en la calle de Baleares, 29. 

Don Luis Guillén Martín, para droguería y perfumería 
en el camino de la Laguna, 46. 

Don Angel Sanjuán Arroyo, para cafetería en la Vía 
Carpetana, 91. 

Don Tomás Núñez Alvarez, para taller de estuches en 
la calle de la Sierra Malina, 24. 

Banco de Vizcaya, S. A., para agencia en la calle de 
Emilio Ferrari, 67. 

Ivarte, S. A., para venta de aparatos electrodomésticos 
y muebles de cocina en la calle de Marcelo Usera, 19. 

Don Emanuel Camacho Pacheco, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de José Sánchez Pescador, 7. 

Banco de Vizcaya, S. A., para agencia en la plaza de 
la Sierra de Ayllón, 2. 

Don Juan Sánchez García, para repostería en la calle 
de Ocaña, 139. 
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LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTo 

(INOCUAS) 

Don Félix Tomé Dávila, para taller de carpintería en 
la calle de Eugenia de Montijo, 59. 

Don Juan García Puertas, para venta de muebles en la 
calle de José Picón, 22. 

Doña Encarnación Perales, para venta de juguetes, como 
ampliación, en la calle de José del Pino, 80. 

Don Miguel Peidró Sanz, para oficina en la calle de 
Joaquín Costa, 13. 

Industrias del Hormigón, S. A., para domicilio social 
y oficinas en el paseo de la Habana, 33. 

Electro Meco, S. L., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Benidorm, 32. 

Don Miguel Sánchez Herranz, para venta de flores en 
la calle de Caleruega, 20. 

Doña Juana Rodríguez Alonso, para venta de aceites, 
como cambio de nombre, en la calle de Canillas, 93. 

Romeca Televisión, para taller de reparación de apa­
ratos de televisión en la calle de la Cerrajería, 8. 

Don Gonzalo García García, para relojería y taller de 
reparación en la calle de Carril del Conde, 106. 

Don Carmelo Maestro López, para venta de papeles 
pintados en la calle de Calan da, 22. 

Don Luis Miralles Moreno, para almacén cerrado en la 
calle del Chimbo, 13. 

Infacisa, para domicilio social y oficina en la calle de 
Apolonio Morales, 21. 

Don Celedonio Diego Sainz, para oficina de avisos de 
pintor en la calle del Doctor García Tapia, 102. 

Inmobiliaria Bezyma, S. A., para domicilio social en la 
calle de Goya, 15. 

Oficina Representativa de Barclaya Bank, para oficinas 
en el paseo de la Castellana, 36 y 38. 

Femba, S. A., para domicilio social y oficina en el paseo 
de la Castellana, 82. 

Don Casimiro de Paz y Paz, para tienda de comestibles 
en el paseo de Extremadura, 51. 

Personas y Sistemas, S. A., para oficinas en la avenida 
de Alfonso XIII, 117. . 

Transnaves, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle del Doctor Fleming, 51. 

Montajes Ameco, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de Federico García Sánchez, 1. 

Inversiones Arta, S. A., para domicilio social en la calle 
de Goya, 43. 

Univer, S. A., para domicilio social en la calle de Gaya, 
número 43. 

Don Pedro Colomina Agustín, para taller de zapatería 
en la calle de Hermosilla, 145. 

Gabarras de Cabotaje, S. A., para domicilio social, como 
ampliación, en la calle de Alfonso XII, 34. 

Instalaciones Gayma, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Cartagena, 70. 

DENEGACIONES 

Don Marcos de Antonio García, para academia de gim­
nasia médica en la calle de Illescas, 43. 

Don Clodoaldo Cortés Martín, para oficinas en la calle 
de Valenzuela, 8. 

Construcciones Juan Viñas, para almacén de materiales 
para la construcción en la calle de Pastrana, 9. 

Don Rafael Martín Peña, para oficina en la calle de 
San Agustín, 3. 

Don Antonio Romera Alvarez, para venta de papeles 
pintados en la calle de J uan Vera, 11. 

Madrid, 17 de febrero de 1977.-EI Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la opo­
sición convocada para proveer ocho plazas de Profesores 

M édicos del Laboratorio Municipal de Higiene 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, por la presente se hace pública la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición, concediéndose 
un período de reclamaciones de quince días, a tenor de 10 estable­
cido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Justo Blasco Sasera. 
2. Doña Julia Cabezas García. 
3. Don José María Calzada Ojeda. 
4. Doña Inmaculada Cruz Campos. 
5. Don Francisco R. Cruzet Fe,rnández. 
6. Don Miguel García Alarilla. 
7. Doña Adonina García Tardón. 
8. Don Rafael González Jiménez. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS éAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no haberse presentado a los recmlOcimientos médicos: 

Don Luis Fernández Martos Bermúdez Cañete. 
Don Luis González Burdiel. 
Don Angel Gutiérrez Santos. 
Don Vicente Peris Sancho. 
Doña María de los Desamparados del Río López. 
Doña Mercedes Sanz Valdés. 

Por 110 haber presentado m instancia dentro del plazo concedido 
al efecto: 

Don Carlos L. García Baró. 

Madrid, 4 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la opo­
sición convocada para proveer once plazas de Profesores 

Químicos del Laboratorio Municipal de Higiene 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, por la presente se hace pública la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición, concediéndose 
un período de reclamaciones de quince días, a tenor de 10 estable­
cido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Esteban Alarcón Torres. 
2. Don Pablo Almarza Escorial. 
3. Doña María del Carmen Alonso Sáenz de Miera. 
4. Don Luis Alvarez Alarcón. 
S. Doña María Dolores Alvarez-Castellanos Carvajal. 
6. Doña María Angeles Anechina Doria. 
7. Don José Antonio Armesto Díaz. 
8. Doña María Paula Arranz Vázquez. 
9. Don Miguel Angel Barrio Luzón. 

10. Doña Julia Barrios Neira. 
11. Doña Francisca Barroso Parla. 
12. Doña Amparo Blanco-Magadán Amutio. 
13. Doña Concepción Blanco Jiménez. 
14. Don José Teófi10 Blázquez Solana. 
15. Don Ignacio Bonilla Hernández. 
16. Doña Carmen Cámara Rica. 
17. Doña Rosa María Caminos Muruzábal. 
18. Doña Eladia Campos Tristán. 
19. Doña Julia Córdoba Gallardo. 
20. Don Rafael Crespo García. 
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21. Doña Rosa Díaz Curiel. 
22. Don Amador Elena Córdoba. 
23. Doña María del Consuelo Fernández Cuevas. 
24. Doña María Victoria García Atienza. 
25. Don José Manuel García Cuesta. 
26. Don Ricardo Garrote Flores. 
27. Don Vicente Gómez Gil. 
28. Doña María Teresa González Martínez de Salinas . 

. 29. Doña María del Pilar González Moreno. 
30. Doña Aurora María González Villa. 
31. Don José Manuel Grases Preixedas. 
32. Doña Ester Guerrero Prado. 
33. Doña María del Carmen Pilar Guilabert Pérez. 
34. Doña María del Carmen Hernández Sánchez. 
35. Don Alberto Herranz Méndez. 
36. Doña Otilia Huertas Rodríguez. 
37. Don Agustín Jiménez Benítez-Cano. 
38. Don Pedro Jiménez Isabel. 
39. Doña María Socorro Laso Martínez. 
40. Don Rafael Lozano Fernández. 
41. Doña María Teresa Larrea Marín. 
42. Doña Esperanza Martín Cabrero. 
43. Don Aurelio Martín GÓmez. 
44. Doña Rosa María Martínez Martínez. 
45. Doña María Esperanza Monedero Rodríguez. 
46. Doña Gloria del Carmen Moral Bermej o. 
47. Don Roberto de la Morena Mamblona. 
48. Don Jesús Angel Nieto Cruz. 
49. Don Manuel Palero Chimenea. 
50. Doña María Teresa Pascualena Cambra. 
51. Doña María de la Soledad Pérez Rodríguez. 
52. Doña María Rosa Redondo Hernán. 
53. Doña María de la Consolación Reinoso GÓmez. 
54. Doña Rosa María Rodera Jáñez. 
55. Don Arturo Rodríguez Molinero. 
56. Doña María Jesús Rodríguez Rodríguez. 
57. Don Emiliano Rojas Gil. 
58. Don Enrique Sacristán Fidalgo. 
59. Doña María del Carmen Saldaña Magdalena. 
60. Don Angel Sánchez de la Nieta Abascal. 
61. Doña María Asunción Soria Soria. 
62. Doña María Isabel Toledano Toledano. 
63. Doña Isabel Torres Zaballos. 
64. Doña María Teresa Yáñiz Velas ca. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS 

RECONOCIMIENTOS MEDICOS 

Doña Avelina Cruces de Abia. 
Don Antonio Díaz GÓmez. 
Doña María del Carmen Durantez Relea. 
Doña María de las Nieves Evole Martil. 
Don Serafín Ferreira Rodríguez. 
Don Carmelo García Moreno del Río. 
Doña María Isabel Gómez del Río. 
Don José María González Jiménez. 
Doña María del Pilar Izquierdo Rocha. 
Don Angel Leiro López. 
Doña María Gloria López Zamarro. 
Don Santiago Miguel Alonso. 
Doña Ana María Molinero Moreno. 
Doña Consuelo Morata Calarza. 
Doña María Jesús Palacios de la Villa. 
Doña María Ester Pérez Peláez. 
Don Eusebio Rey Marcos. 
Don Mariano Segura Escobar. 
Doña Agustina Virginia Vicente Sánchez. 
Doña Carmen Vitón Barbolla. 
Doña María Gloria Zurano Hernández. 

Madrid, 4 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la opo­
sición convocada para proveer 25 plazas de Profesores 

Farmacéuticos del Laboratorio Municipal de Higiene 

Para dar cum¡¡limiento a 10 que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, por la presente se hace pública la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición, concediéndose 
un período de reclamaciones de quince días, a tenor de lo esta­
blecido en el artículo 121 de, la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo: 
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ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Doña María Isabel Abad Bécquer. 
2. Doña María del Carmen Abad Luna. 
3. Don Juan José Aguilar Sebastián. 
4. Doña María del Carmen Alonso Sáenz de Niera. 
5. Doña Concepción Alonso Verduras. 
6. Doña María del Pilar Alvarez GÓmez. 
7. Doña María Teresa Antón Barrero. 
8. Don Juan Manuel Bautista Rodríguez. 
9. Doña María del Carmen Barro Martínez. 

10. Doña María del Pilar Blanc Iribarren. 
11. Doña María del Pilar Blázquez de Julián. 
12. Doña Trinidad Caldés Llopis. 
13. Doña Clara Antonia Campos Tristán. 
14. Doña Concepción Candela Candela. 
15. Don José Antonio Candela Candela. 
16. Doña María Rosa Carbonero Zalduegui. 
17. Doña María del Rosario Cases Tello. 
18. Doña Belén Conthe Gutiérrez. 
19. Doña Adelaida Corrales Sendino. 
20. Don José Luis Cortés García. 
21. Don José Chacón Hernández. 
22. Doña María del Pilar Chacón Hernández. 
23. Doña María Juliana Díaz Muñoz. 
24. Don Antonio Luis Doadrio Villarejo. 
25. Doña María del Carmen Fornie Sandino. 
26. Doña Montserrat Fortuny Carmona. 
27. Doña María Isabel de Frutos Martínez. 
28. Doña María Encarnación Fuentes Manso. 
29. Doña María Teresa Fuentes Manso. 
30. Doña María Magdalena García Alvarez. 
31. Doña María Luisa García Arribas. 
32. Doña María Isabel García García. 
33. Doña Mercedes García Rodríguez. 
34. Doña María Jesús Gaspar Blázquez. 
35. Doña María del Carmen Gimeno Sáenz de Navarrete. 
36. Doña Consuelo Girón Jiménez. 
37. Doña Ana María Gómez Rodríguez. 
38. Don Manuel Gómez-Serranillos Reus. 
39. Don Javier González Esteban. 
40. Doña Carmen González Vizcayno. 
41. Don Miguel Angel Hernández Hernández (provisional). 
42. Don Manuel Iglesias Manrique. 
43. Doña Milagros Izquierdo López. 
44. Doña Filomena Jimeno Alonso. 
45. Doña Marta Landete Torcída. 
46. Doña María del Carmen Lastra González. 
47. Doña Ana María López Carbajo. 
48. Doña Concepción Marcos Ibáñez. 
49. Doña María Soledad Martín GÓmez. 
50. Doña María Nieves Martínez Sigüenza. 
51. Doña María Teresa Mena Guerrero. 
52. Doña María Luisa Merchán Esteban. 
53. Don Joaquín de Miguel Rivas. 
54. Doña Margarita Mingo Pinacho. 
S5. Doña Alicía María Miranda Viñuelas. 
56. Doña María del Carmen Morado Andrade. 
57. Don Luis Vicente de la Morena del Valle. 
58. Doña Angustias Muñoz Puerto. 
59. Doña María del Carmen N arros Cecilia. 
60. Doña María de los Dolores Padilla Sánchez. 
61. Doña Ester Parrondo Iglesias. 
62. Doña Margarita Pereda Espina. 
63. Doña María del Rocío Pérez Albert. 
64. Doña María de la Concepción Pérez Rodríguez. 
65. Don Francisco Pérez Sandoval. 
66. Doña Isabel Pierrand 1 vison. 
67. Doña María Dolores Plasencia Plasencia. 
68. Doña María del Carmen Pozo Hernández. 
69. Doña Blanca Redondo Castillo. 
70. Doña María del Carmen Isabel Repollés Cobeta. 
71. Doña Trinidad Rivas Martínez. 
72. Doña María Romagosa Clariana. 
73. Don Francisco Rubio Borreguero. 
74. Doña Pilar Sáenz Valiente. 
75. Doña Amparo Sánchez Jiménez. 
76. Doña María del Carmen Sánchez López. 
77. Don Francisco José Sánchez Muñiz. 
78. Doña María Enriqueta Sánchez Peinado. 
79. Doña María Dolores Sarrión Pelous. 
80. Doña Pilar de la Serna Torroba. 
81. Doña María Teresa Serra Yoldi. 
82. Doña María del Carmen Sierra Pérez. 
83. Don Angel Sixto de Diego. 
84. Doña María Isabel Toledano Toledano. 
85. Doña María del Rocío Touchard Sánchez. 
86. Doña Eloísa Twose Martínez. 
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87. Doña María Dolores Veiga Ochoa. 
88. Doña María Isabel Vicente Martín. 
89. Doña María del Pilar ViIlanua Marti. 

La admisión de don Miguel Angel Hernández Hernández queda 
condicionada a que sea declarado apto en un nuevo reconocimiento 
médico, al que deberá someterse con anterioridad a la fecha en que 
se celebren los ejercicios de la oposición, y una vez que se haYa 
operado del "hidrocele del testículo derecho que padece". 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no haber sido declarada apta en el reconocimiento médico: 

Doña Rosa María Castro Ruiz. 

Por 110 haber se presentado a los reconocimientos médicos: 

Doña Nohelly Arrieta González. 
Doña María Natividad Balbás García. 
Doña Magdalena Bascones Martínez. 
Doña Consuelo Boticario Boticario. 
Doña Sixta Cañadas Correas. 
Doña Marta Castells Cuixart. 
Doña Amalia Chueca Sancho. 
Don José María Echevarría Montoto. 
Doña María de los Remedios Gámez Mata. 
Doña María Felisa García Hernández. 
Doña María Antonia González Sánchez. 
Doña María Teresa Gutiérrez Ríos. 
Doña María Angustias Guzmán del Pino. 
Don Luis Manuel Hernández Saint Aubin. 
Doña Paulina Hernando Valdizán. 
Don Eugenio Huerta Jiménez. 
Don Máximo López Alvarez. 
Doña María José Madrigal Sesma. 
Doña Matilde Mariño Pedrero. 
Doña Esperanza Pallarés Querol. 
Don Tomás José Pascual Durán. 
Doña María de los Angeles Pellicer Garrido. 
Doña María Luisa Pérez Bustamante. 
Doña Sacramento Rico Fernández. 
Doña Sofía Ródenas de la Rocha. 
Doña María Dolores Villarrubia González. 

Madrid, 4 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso restringido entre los Guardias y Cabos a extinguir 
del Cuerpo de Policía Municipal para proveer 53 plazas 

de Cabos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 8, apar­
tado 3, de la convocatoria, se hace público que la Alcaldía Presi­
dencia, con fecha 28 de enero de 1977, ha dispuesto la siguiente 
resolución: 

Primero. Desestimar las reclamaciones formuladas por los aspi­
rantes don Sebastián Charneco Ponce, don Angel Laso Merino, don 
Francisco Plana Tenajas, don Mariano Ruiz Sánchez y don Angel 
Martín Calvo, por no series de aplicación el indulto concedido por 
el Decreto 2.940/1975, de 25 de noviembre, a los cuatro primeros 
aspirantes, y por haberle sido invalidada la nota desfavorable a don 
Angel Martín Calvo con posterioridad a la fecha en que finalizó 
el plazo de admisión de instancias. 

Segundo. Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso restringido. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Tomás González Fernández, Delegado de Seguri­

dad y Policía Municipal. 
Don Teófilo de Felipe Cueco, Inspector Jefe del Cuerpo de 

Policía Municipal. 
Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 

Básica. 
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Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Don Antonio Bernabéu González, en representación de la J efa­
tura Central de Tráfico. 

Secretario, don Juan José Manzano Rodríguez, Jefe de la Sec­
ción de Gases Pasivas y Asuntos Mutuales. 

SUPLENTES 

Presidente, don Mariano Alvarez Cuesta, Concejal de este Ayun­

tamiento. 
Vocales: don Angel Sánchez Esteban, Subinspector Jefe del 

Cuerpo de Policía Municipal. 
Don Rafael Martínez Aguilar, Oficial del Cuerpo de Policía 

Municipal. 
Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación General 

Básica. 
Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Don Antonio Herrero Leal, en representación de la Jefatura 

Central de Tráfico. 
Secretario, don Agustín Felipe Díaz Murillo, Jefe de la Unidad 

de Disciplina y Control. 

Madrid, 3 de febrero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* '" * 
Tribunal calificador del concurso-examen restringido para 
proveer 147 plazas de Ordenanzas con destino a colegios 
!lacionales y a centros dependientes de la Junta de Promo-

ción Educativa del Ayuntamiento de Madrid 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 10 de 
la convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, colocados 
por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, para 
que sean nombrados Ordenanzas con destino a colegios nacionales 
y a centros dependientes de la Junta de Promoción Educativa del 
Ayuntamiento de Madrid: . 

1. Don Francisco Ruiz Arnaiz .. .............................. . 
2. Don Sebastián Moreno Panzano .......................... . 
3. Don Manuel de Gracia Ranchal ............ ............ .. . 
4. Don Antonio Jurado Baeza ............................. .. 
5. Don Andrés Casillas Fernández .......................... . 
6. Don Alfonso Ayuso Berrocal ............................. . 
7. Don Angel Rasero N úñez .................................. .. 
8. Don Agustín Lozano Barbado ............................ .. 
9. Don I1defonso Madruga Andrés ......................... .. 

10. Don Antonio Vicente Trenado .......................... . 
11. Don Martín Alonso Raboso ................................ . 
12. Don Severiano Collado Corvo ........ .......... , ......... .. 
13. Don Bernardino Arnaiz García .......................... . 
14. Don Antonio Arteaga Cenamor ... ...... .. ... .... ... .. .. .. 
15. Don Daniel Torres Arenas ................................ . 
16. Don Niceto Isidro Rodríguez Ferrera ................ .. 
17. Don Benito de Gracia Ranchal ............ ......... ..... . 
18. Don Benito Pedrera Acedo .............. , ..... .. ...... .. . .. 
19. Don Manuel Santos Moya ................................ . 
20. Don Ubaldo Bravo Sánchez ............................... . 
21. Don Pedro Yagüe Chicharro .............................. . 
22. Don Antonio Alvarez Sánchez .......................... . 
23. Don José Menéndez Garrido ....... ............. ........ .. 
24. Don Antonio San Segundo Hernández ................ .. 
25. Don Anselmo Díaz Turégano ............................. . 
26. Don Francisco Marciano García Fernández ... ' ..... . 
27. Don Martín Lorenzo López López ......... ......... .. . 
28. Don Julián Navarro Cedilla ...... ................. ...... . 

~: g~~ ~!~s~edbr~l. nO;oLC¿ie~n~o~oaFM:bTat·~;r~~~ .. :::: :::::::::::::::::::: 
32 D or z ar mez .................. .. ..... .. 

. on Lucio Moreno Moreno ................ ...... .......... . 
~3. gon Miguel Prieto Hernández ......................... .. 
3t D~~ ~~~i~s S~nchep Fernández ......................... .. 
36. Don Alicl'onpo _ anzp _arra .................................... . 
37 D ena ena ..................................... .. 

. on Fernando Alvarez Sánchez .... ....... .. ... .. ... .... .. 

Puntos 

12,70 
11,85 
11,45 
11,45 
11,35 
11,30 
11,30 
11,26 
11,14 
11 
10,96 
10,96 
10,95 
10,90 
10,86 
10,85 
10,80 
10,65 
10,56 
10,55 
10,55 
10,44 
10,31 
10,29 
10,25 
10,21 
10,21 
10,20 
10,09 
10,09 
10,01 
10 
9,80 
9,79 
9,76 
9,64 
9,63 

38. Don Miguel Galán Fernández ........ ......... ........... .. 
39. Don Bautista Pintado Fernández .... .... ............... . 
40. Don Samuel Cordero Santana ............. ............. . 
41. Don Santos Monge Cerralbo ............................ .. 
42. Don Basilio Quejido Vaquero ............................. . 
43. Don Angel Carmona Gómez ............................. . 
44. Don Pedro Fernández Fernández ................ ....... . 
45. Don Paulino E. Campos Sánchez ................. .... .. . 
46. Don Agustín Lozano López ........ ,' ................... .. 
47. Don Pablo Zurro Sáez .... .................................. . 
48. Don Rafael Infante Ba1bás ................................ . 
49. Don Bienvenido Lean Toledo .............. .. ... .......... . 
SO. Don Braulio Hernández Rodríguez .... ' "'' .... ..... . .. 
51. Don Feliciano Madrid Mateos ............................. . 
52. Don Jesús del Río García ....... ........................ .... . 
53. Don Marcial Barbado Ruiz ............................... .. 
54. Don Angel Martín de Santos ......... . ................... . 
SS. Don Ranlón Moreno Marín ............................... .. 
56. Don Casiano Martín Casillas ....... ..... ........ .. ...... .. 
57. Don Antonio Guerrero Vizueta .......................... . 
58. Don Florencio Torres Lobo ......... .. ............ ......... . 
59. Don Vidal Martín Periáñez ............................ .. 
60. Don Félix Fernández Almendros . ........ .. ........... .. 
61. Don Telesforo Martín Araque .................. ....... .. 
62. Don Hermenegildo Ramilo Lázaro ................... .. 
63. Don Crescencio Romero Jordán .... ...................... . 
64. Don Gregorio Martín Casillas ......... ... ... ..... ........ .. 
65. Don Aniceto Sanabria Martínez .......................... . 
66. Don Eupropio Velasco Abad .. ................ ........... . 
67. Don Manuel Gómez García ................ .... ...... ... .. .. 
68. Don Juan Fuentes González ................................ . 
69. Don Antonio Sanz Pérez ........................ .... ..... . .. 
70. Don Patrocinio Lázaro de Frutos ............. .. ....... .. 
71. Don Andrés Leo Mellén ................................... . 
72. Don José Luis Bonilla Aguilera . ..................... .. 
73. Don Julián Orgaz Muñoz ..................... ....... .. .... .. 
74. Don Maximiliano Manzano Vaquero ................... .. 
75. Don José Gallego Morales ......................... ....... . 
76. Don Tomás Carceller Palero ............................ .. 
77. Don Julio Elvira Sánchez ...... .. ........................... . 
78. Don Vidal González Ruiz ................. .. ... .. .. . ....... .. 
79. Don Marcial Roizo López ............ ......... .. .......... .. 
80. Don Juan Bonilla Mateos .. ................ ... ............. .. 
81. Don Juan González García .... ...... ....... ............... . 
82. Don Juan Treja Andújar ....................... ............ . 
83. Don Isidoro Angeles Carrillo .. ........................... . 
84. Don Teodoro Domínguez Bayón ......................... .. 
85. Don Eduvigis Zafra Garrido ............................. . 
86. Don Cándido Donoso Calzado ................ .. . ....... . 
87. Don Honorio García López ............................... .. 
88. Don Eugenio Sánchez Poto ................................. . 
89. Don Pedro Montoro Hernández ....... .. ........ .. ....... . 
90. Don Francisco Pavón Margallo .......................... . 
91. Don Francisco Moreno Moreno .......................... . 
92. Don Alejandro Larca Navalón ......... ...... ........... . .. 
93. Don Julián Casillas Martín ............................... .. 
94. Don José David Aceituno .................................. . 
95. Don Calixto Sánchez Mellén ............................. .. 
96. Don Victoriano Menda Talavante ...................... . 
97. Don Higinio Alonso Montón ............................. .. 
98. Don Antonio Esteban Bonilla ........ .. ................... . 
99. Don Antonio Samper Puertas ....................... .. .... . 

100. Don José Garda Rodríguez ............................... .. 
101. Don Maximiano González Fernández .. ... .............. .. 
102. Don Mauricio Barrado Calvo ...... . ..................... .. 
103. Don Narciso Crespo Mohíno .......... .. ................. .. 
104. Don Damián García Pérez ....... . .... ..... ..... .. ........ .. 
105. Don Víctor Núñez Suárez .................... ............ .. 
106. Don Florentino Robledo Martín ........ . .... .. .......... .. 
107. Don Alfredo Rodríguez Gamonal ....................... . 
108. Don Calixto López Fernández ....... .................... .. 
109. Don Justo San Pedro Arranz .... ............ ............ .. . 
110. Don Benjamín Sánchez Conejero ........................ . 
111. Don Manuel Campos Poveda .............. .......... .. .. .. 
112. Don Antonio Sayago González ..... ...... ...... ........ .. 
113. Don Antonio Garzón Perogordo ........ ... .. ............ . 
114. Don Antonio Martín Gutiérrez .......................... .. 
115. Don José Angel Rodríguez Serrano .......... .......... . 
116. Don José Bonifacio Guzmán Igaray ......... .. ......... . 
117. Don Pedro Jodar García ................................. .. . 
118. Don Cristeto Martín Sánchez ................. ............ . 
119. Don José Zamudio Soto ........................ ........... . 
120. Don Antonio Arroyo Sánchez ... ..... .......... ........... . 
121. Don Félix Sánchez Morillos .............................. . 
122. Don Florencia Pérez Higueras Sánchez Redondo .. . 
123. Don Julio Gil Moreno ...................... .. .............. .. 

Puntos 

9,63 
9,56 
9,41 
9,39 
9,30 
9,25 
9,23 
9,20 
9,19 
9,15 
9,14 
9,14 
9,11 
9,11 
9,03 
9,01 
9,01 
9,01 
9 
8,95 
8,91 
8,89 
8,88 
8,86 
8,85 
8,84 
8,81 
8,81 
8,80 
8,74 
8,65 
8,64 
8,60 
8,56 
8,55 
8,46 
8,45 
8,41 
8,40 
8,40 
8,35 
8,31 
8,30 
8,30 
8,24 
8,23 
8,20 
8,20 
8,19 
8,19 
8,16 
8,15 
8,15 
8,14 
8,12 
8,10 
80S 
8;05 
8,04 
7,95 
7,95 
7,95 
7,93 
7,85 
7,84 
7,80 
7,71 
7,71 
7,68 
7,67 
7,65 
7,65 
7,61 
7,60 
7,53 
7,52 
7,50 
7,50 
7,47 
7,45 
7,40 
7,37 
7,27 
7,25 
7,17 
7,16 
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Puntos 

124. Don Francisco Sánchez Leo ............ .. ... ......... ...... 7,11 
125. Don Julio López López ....... .... ......................... 7,10 
126. Don Hermenegildo Solís Moreno ...................... ... 7,10 
127. Don Angel Durán González ................................. 7,05 
128. Don Andrés Fuentes González ........ ..... ................ 7,02 
129. Don Luciano Fuentes González ........................... 7 
130. Don Eduardo Luis Fernández Martín ................... 6,93 
131. Don Hilario González Fernández ..... .......... ...... .... 6,90 
132. Don Ventura Feo Camacho ................................ 6,85 
133. Don Teófilo Ahijado Vadillo .... .... ....... ......... ..... . 6,74 
134. Don Crisóstomo Blasco Vicente ............. ............ 6,73 
135. Don Juan Muñoz López ...... ............................... 6,65 
136. Don Gabriel Jiménez Molino .............................. 6,63 
137. Don Porfirio Alba Hernández ...................... ........ 6,60 
138. Don Justo Ruiz Iglesias ..................................... 6,60 
139. Don Ceferino Contreras Huertas . ... ... ...... ..... ...... 6,55 
140. Don Agustín Moreno Nieves ............................... 6,50 
141. Don Eustaquio González Fernández ... ... .......... ...... 6,43 
142. Don Carmelo Sánchez Manzanares.. ....... ............... 6,20 
143. Don Juan Acevedo Herráez ..................... ....... ..... 5,97 

Madrid, 4 de febrero de 1977.-EI Secretario del Tribunal, 
Enrique López de Zafra. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado para proveer 89 plazas de operarias del Servicio 

de Asistencia Interna y Ceremonial 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 10 de la 
convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de las aspirantes que se relacionan a continuación para 
que sean nombradas operarias del Servicio de Asistencia Interna 
y Ceremonial: 

Puntos 

1. Doña Francisca Carceller Herradón ...... .. ......... .. ... 10 
2. Doña María del Carmen Carrascal Arranz ......... ... 10 
3. Doña Estella Fernández Sante .............. ............ .... 10 
4. Doña Elena González Martínez . ........... ..... .......... 10 
5. Doña Juana González Polo ................... .. ..... .......... 10 
6. Doña María Elena Lorenzo Martínez ............. ........ 10 
7. Doña Consuelo Matamala Hidalgo ........................ 10 
8. Doña Valentina Moreno Sierra ............ ..... ....... .... .. 10 
9. Doña Margarita Serrano Iglesias .......................... lO 

10. Doña Ester del Vado Prieto .......... ..... ..... .... .. ....... 10 
11. Doña María del Carmen Calvo Merino .......... ........ 9,80 
12. Doña María Isabel Negrete de la Morena ............ 9,80 
13. Doña Anastasia Serrano Iglesias ........................... 9,80 
14. Doña María Hernández Jiménez .. ......................... 9,70 
15. Doña Eloísa Alcalde de los Dolores .... .. ............... 9,60 
16. Doña Luisa Blesa Mulero ................... .... ............. 9,60 
17. Doña María del Pilar Franco del Peral...... .......... 9,60 
18. Doña Isabel Miguel Miguel ............ .. ....... .......... .. 9,50 
19. Do~a D?m!n~a Mo~a Adá~ ............... ........ .... ...... 9,50 
20. Dona DlOl1lSla Garcla Garndo ........ . ... ............. ..... 9,40 
21. Doña Pilar Martínez Martínez ...................... ........ 9,40 
22. Doña OIga Reinaldo Villar ............. .. ................ .. .. 9,40 
23. Doña Cándida de la Cal Robledo ..................... .... .. 9,30 
24. Doña Antonia Cruz Velasco ................................. 9,30 
25. Doña María Isabel Galán Fernández ..................... 9,30 
26. Doña Esperanza Rojo Rosa ....................... .......... 9,30 
27. Doña Virginia Tapia Valverde ............................. 9,30 
28. Doña Inés María Aguilar Cuevas ...................... .. 9,20 
29. Doña María del Carmen González Plaza ..... .......... 9,20 
30. Doña María Cruz Serrano Iglesias........................ 9,20 
31. Doña Pascuala Araceli Fernández Sáez .. . ............. 9,10 
32. Doña María del Rosario Gómez Rubio .................. 9,10 
33. Doña María Rosa Martín Plasencia ........ ... ... . ...... 9 
34. Doña Mercedes París Menéndez ............ ............... 9 
35. Doña María Díaz García .................. .. ... .. ........... 8,80 
36. Doña Baltasara Sánchez Bermejo ........ .......... ...... 8,70 
37. Doña Miguela Díaz Meniz ............. ..................... 8,60 
38. Doña Antonia J aramillo Caro ............. ...... ....... .. .. 8,60 
39. Do~a Victo~ia López .~eo .;.................................. 8,60 
40. Dona FranCIsca Tarrmo Lopez ....... . ................... 8,60 
41. Doña Guadalupe Vas Gómez .......... .. .......... ,........ 8,60 
42. Doña María Angeles Bermejo Izquierdo ............... 8,50 
43. Doña Dorotea Rodríguez Iglesias .... ... .. ... ........... .. 8,50 
44. Doña Francisca Hernández Prieto ........................ 8,30 
45. Doña Imperio Martínez Martínez ......................... 8,30 
46. Doña Rosa María Sáez Mayor .............................. 8,30 
47. Doña Encarnación Asenjo González .. ............. ...... 8,10 
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Puntos -48. Doña Mercedes Aguado Martín ........................... 8 
49. Doña Carmen Caro Suero .................................... 8 
50. Doña Rosa María Fernández Sáez ........................ 8 
51. Doña Pilar Garrido Díaz ........ ............................. 8 
52. Doña María Luisa Gómez Chica ........................... 8 
53. Doña Teresa Gutiérrez Jordable ........................... 8 
54. Doña Carmen Larrosa Ruiz .... .. ... .......... ... . ... ....... 8 
55. Doña María del Carmen Lorenzo Martínez ....... .... . 8 
56. Doña Argentina Martínez Martínez ............ ... .... .. 8 
57. Doña Encarnación Murillo Núñez ........................ 8 
58. Doña Encarnación Palancares Gayo ...................... 8 
59. Doña Milagros Pérez Rodríguez .... ........ ............... 8 
60. Doña Angela Rábago Tejedor .............................. 8 
61. Doña María del Carmen Ruiz Serrano .................. 8 
62. Doña Dominga San Esteban Pascual ........... .......... 8 
63. Doña María Teresa Sánchez Segura. .................... 8 
64. Doña Isidra Soria N úñez ................................... . 8 
65. Doña Manuela López Feo ..................... .. ............. 7,90 
66. Doña Purificación Martín Medina .............. .......... 7,90 
67. Doña Gláfira Palomares López ...... .................. .... 7,90 
68. Doañ Natividad García Larriba .......... .................. 7,80 
69. Doañ Marcela Hernández Biencinto ...................... 7,80 
70. Doña Felipa López Andrés .................................. 7,80 
71. Doña Angela del Pino Cuadrado ....... .. .............. .... 7,80 
72. Doña Valentina Santano Limón ........................... 7,70 
73. Doña Isidra Gil de Pedro .................. .................. 7,60 
74. Doña María Teresa Romero Fernández ............... 7,60 
75. Doña Julia San Andrés de la Oliva ..................... 7,60 
76. Doña Lorenza Gómez Torres ............................... 7,50 
77. Doña Sofía Jiménez González .................... .......... 7,50 
78. Doña María Blesa Mulero ................................... 7,40 
79. Doña Isabel Gómez Catalán ................................. 7,40 
80. Doña María del Pilar López Orusco ..................... 7,40 
81. Doña Tomasa Nieto García .. ............................... 7,40 
82. Doña Visitación Martín Matías ..... ....................... 7,30 
83. Doña Ana García Gómez ........................... ... ........ 7,30 
84. Doña Consuelo Pinto Zapata ............................... 7,30 
85. Doña Emiliana Carretero Gabaldón ........................ 7,20 
86. Doña Belén Corral Herranz .................................. 7,20 
87. Doña Dolores J uárez Aparicio .............................. 7,20 
88. Doña Oiga Peláez Benito ...... .. ............................ 7,20 
89. Doña Petra Rosa Yuncal ................................... .. 7,20 

De conformidad con lo establecido en la norma 11 de la convo­
catoria, las anteriores opositoras deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca publi­
cado el anuncio de la presente en el Boletín Oficial de la Provincia, 
los documentos acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en el concurso-oposición se exigen en la norma 3 de la con­
vocatoria. 

Madrid, 2 de febrero de 1977.-EI Secretarfio del Tribunal, 
Emilia Portales Ca.sarrubios. 

* * * 

CONCURSO 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la realización 'de representaciones teatrales en 
los barrios de Madrid. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provi1~cia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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= 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres, máquinas u otros efectos en el Almacén 
de Villa durante más de un mes: 

--
Nombre y apellidos y domicilio donde 

se efectuó el desahucio 

Don Manuel Gómez Rocamam, Virgen 
de la Antigua, 1 --------------------------­

Don Francisco Marín Martínez, Virgen 
del Castañar, 4 --- .. .. ..... ....... .......... . 

Don Ramón Amorós Ordóñez, Toledo, 
número 7 ..................................... . 

Doña Amalia Moses Blaise, Montesa, 
número 18 ..... ........ ...... .. ........... ... . 

Oimatic, S. A., Athos, 31 ................ .. 
lberoinversiones, S. A., Serrano, 7 .... .. 
General Ibérica de Construcciones, S. A, 

Velázquez, 22 .............................. . 
Viajes Aimar, S. A, Ruiz de Alarcón, 

número 27 ........... ...... ...... ............ . 
Doña Josette Marchandy, Prado, 18 .. . 
Turibérica, S. A, General Mola, 111 .. . 
Don Esteban de Andrés Jiménez, Puen-

tedeume, 9 ........ ...... ... .... ...... ........ . 
Don Manuel de la Rosa García y otra, 

Sagasta, 24 ........ ...... ............... ..... . 
Don Francisco Muñoz Muñoz, plaza de 

Arteijo, 15 ...................... .. .......... .. 
Delegación de Sindicatos, plaza de Cris-

tino Marcos, 4 ............................. . 
Textil Tarazona, S. A., y Grapol, Serra-

no, 46 ........................................ .. 

Fecha 
de la 

entrada 

2-12-1976 

3-12-1976 

6-12-1976 

6-12-1976 
10-12-1976 
10-12-1976 

11-12-1976 

13-12-1976 
16-12-1976 
16-12-1976 

16-12-1976 

17-12-1976 

17-12-1976 

28-12-1976 

28-12-1976 

Fecha 
del venci­

miento 

2-1-1977 

3-1-1977 

6-1-1977 

6-1-1977 
10-1-1977 
10-1-1977 

11-1-1977 

13-1-1977 
16-1-1977 
16-1-1977 

16-1-1977 

17-1-1977 

17-1-1977 

28-1-1977 

28-1-1977 

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento del Almacén 
de Villa de 27 de febrero de 1975, en vigor cuando tuvieron entrada 
los bienes de referencia, se emplaza a las personas comprendidas 
en el presente anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de 
cuarenta y ocho horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros 
efectos que tiene depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido 
este tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de 
este Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 31 de enero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Panificadora Vallecana, S. A, proyecta establecer una panadería, 
lechería y venta de productos lácteos en el bloque 3 de la calle de 
Puentelarra, manzana 3. 

Don Mariano Domínguez del Amo proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 3 de la calle del 
Pico Moncayo. 

Don Higinio Alegre Sánchez proyecta ampliar su zapatería sita 
en la casa número 1 de la calle del Jilguero. 

Doña María del Carmen García Quintanar proyecta establecer 
un taller de imprenta en la casa número 11 de la calle de Pascual 
Rodríguez. 

Don José Luis Seco Navedo proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación con venta de pan en la casa número 11 de la avenida 
del Ferrol del Caudillo. 

Mesem, S. A., proyecta establecer un local comercial y oficinas 
en la casa número 20 de la calle del General Alvarez de Castro. 

Lorenzo Muñoz, S. A., proyecta instalar un depósito de gasóleo C 
en una casa sin número de la calle G, parcela 12. 

17 de febrero de 1977 

Don Felicísimo Baños Martín proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 34 de la calle de Narváez. 

Financieras Agrupadas, S. A., proyecta ampliar sus oficinas sitas 
en la casa número 88 de la calle de Núñez de Balboa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 17 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que se han de satisfacer por las 
personas beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realiza­
dos por el Ayuntamiento, en las vías públicas que a continuación se 
relacionan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria, según 
prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, 
como consecuencia de estar las mismas comprendidas en el artícu­
lo 469 de la Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955: 

Alumbrado: Calles de Jaca, Raza, Gutiérrez Canales, Esparto, 
Patrocinio López, Suárez y García, Enrique López, Orfeo, Ni­
caragua, Filadelfia, Eduardo Terán, Rafael de la Hoz, glorieta de 
Montana, calles de TaHa, Fernando Mijares, José Cano Heredia, 
San Marcelo, Estafeta, Francisco de Diego, Tremps, Valls Ferrera, 
Noguera Pallaresa, Monte Perdido, Robles, avenida de Rafaela 
Ibarra y calles de Manuel Moya, Teniente Muñoz Díaz y Ma­
nuel Luna. 

Calzada: Calles de la Garganta de Aisa y Marqués de Villa­
mejor. 

Aceras: Calles de Casalarreina y Goya. 
Alca1~tarillado: Calles de la Isla de la Soledad, Felipe Montero 

y Angel Domínguez. 
Calzada y aceras: Calles del 'Conde de Aranda y López Grass. 
Alcantarillado y absorbederos: Calles de la Isla de Zanzíbar 

y José María Cavero. 
Calzada, aceras y absorbederos: Calles del Comandante Zorita 

y Tintoreros. 
Calzada, aceras y canalización de alumbrado: Calles de Agus­

tina Díaz y Francisco Abril. 
Calzada, aceras, absorbederos y canalización de alumbrado: 

Calles de Arregui y Arue;, Gandía, Los Mesejo, Seco y Trueba. 
Calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos: Calles de la 

Charca Verde, Navalafuente, Luis Larraínza, Arriba España 
y plaza de Somorrostro. 

Calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego: Calles de Almo­
nacid, Andrómeda, Báscones, Falcinelo, Ana Albi,' San Victorino, 
Isabel Baeza y Virgen de Aránzazu. 

Calzada, aglomerado asfáltico, aceras y canalización de alum­
brado: Calles de la Isla del Yeso e Isla de Zanzíbar. 

Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego y canalización de 
alumbrado: Calles de Zamora, Pont de Molíns, Santiago Cuende, 
María Martínez, Río de Oro y San Mariano. 

Calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos, bocas de riego 
y canalizaciól~ de alumbrado: Calle de Almanzora, plaza del Doc­
tor Lozano y calles de Eduardo Rojo, Henri Dunaut y Néctar. 

Complementarias de calzada, alcantarillado, bocas de riego y ca­
Iwlizació1~ de alumbrado: Calles de Gutierre de Cetina y García 
Salazar. 

Calzada, aglomerado asfáltico, aceras, absorbederos y catwliza­
ción de alumbrado: Calle de Francisco del Pino. 

Calzada, aglomerado asfáltico, aceras, absorbederos, bocas de 
riego y ca1wliza,ción de alumbrado: Calle de Circe. 

Calzada, aglomerado asfáltico, aceras, alcantarillado, absorbede­
ros, bocas de riego y calwlizació1~ de a[¡m~brado: Calles de Santa 
Florencia y Néctar. 
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Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego, canalización de 
almnbrado y muros: Calle de la Sierra Solana. 

Calzada, aceras, alcatltarillado, absorbederos y bocas de riego: 
Calle del Pico Collarada. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 44 del Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en 
la Sección de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes a aquel en 
el que aparezca la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y presentar las reclamaciones que a su de­
recho convinieran, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados en el artículo 41 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impues­
tas lo han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 22 de enero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

"'I"I"I""'U'U""II'''''''''''''I''I''I''''''''U'I''I"""""'1"1""'"''''1,''''1''1''1",,°\''1''1'''''"'U'U""U'I"I""""I"I""" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ACIONES PUBLICAS 

Enajenación de la parcela número 1 en el polígono indus­
trial de Villaverde 

Tipo: 13.858.352 pesetas. 
Garantía provisional: 149.300 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones· 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 1 del polígono 
industrial de Villaverde, y habiendo depositado la garantía pro­
visional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, por 
el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 3 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Enajenación de la parcela número 14 del sector Centro 

Cívico Comercial de Hermanos García N oblejas 

Tipo: 10.727.500 pesetas. 
Garantía provisional: 192.275 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 14 del sector 
Centro Cívico Comercial de Hermanos García Noblejas, y ha­
biendo depositado la garantía provisional correspondiente, se com-

promete a la adquisición de dicha parcela, con estricta sujeción 
a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra y nú­
mero) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el p1azo de la presentación. 

Madrid, 3 de febrero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
de 21 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente el estudio de 
detalle por el que se reajusta el señalamiento de alineaciones en las 
fincas números 6 y 8 de la calle del Marqués de Leis. 

Lo que se pública para general conocimiento. 

Madrid, 26 de enero de 1977.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada el día 21 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente 
la modificación del estudio de detalle, presentada por don Ovidio 
Escribano J ávega, para la manzana delimitada por las calles de 
Villajimena, Lago Van y Villacarlos, en Vicálvaro. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 27 de enero de 1977.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 21 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente el estudio de 
detalle para la manzana comprendida entre las calles de Arturo 
Soria, Manuel Uribe, Mesena y Aleixandre. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 27 de enero de 1977.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 21 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente el estudio de 
detalle, consistente en rectificación de alineaciones en terrenoS 
situados entre la plaza de Castilla y la calle del Conde de Serrallo. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 27 de enero de 1977.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

'" * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 49 (antes 51) de la 
calle de Alonso Cano, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artícu­
lo 15 del Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según deter­
mina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 3 de febrero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

-
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